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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad Politécnica de Cartagena

5485 Resolución R-510/17, de 13 de julio, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se publica la lista de admitidos y excluidos de 
la convocatoria de prueba selectivas para la provisión de 13 plazas de la Escala de 
Gestión de esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna, convocada 
por Resolución Rectoral R-338/17, de 15 de mayo. 23299

5486 Resolución R-511/17, de 13 de julio, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se publica la lista de admitidos y excluidos de la 
convocatoria de prueba selectivas para la provisión de 1 plaza de la Escala Técnica 
Media de Informática de esta Universidad, mediante el sistema de promoción 
interna, convocada por Resolución Rectoral R-339/17, de 15 de mayo. 23302

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5487	 Resolución	del	Director	Gerente	por	la	que	se	aprueba	la	lista	definitiva	
de admitidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Analista de 
Aplicaciones del Servicio Murciano de Salud, que fue convocado por la Resolución 
de 26 de enero de 2017 (BORM 3.2.2017). 23304

5488 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que, a 
propuesta de la Comisión de Selección del concurso de traslados para la provisión de 
plazas de enfermero del Servicio Murciano de Salud, que fue convocado mediante la 
Resolución de 18 de marzo de 2014 (BORM de 7.4.2014), se ejecuta la Orden de 25 de 
julio de 2016 de la Consejera de Sanidad que estima el recurso de alzada interpuesto 
por	doña	María	Solano	García	contra	la	resolución	definitiva	del	concurso.	 23306

5489 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar 
Sanitario, opción Farmacia por los turnos de acceso libre y promoción interna. 23311

5490 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 8 plazas de la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Anatomía Patológica por los turnos de acceso libre 
y promoción interna. 23332

5491 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas de la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Higiene Dental por los turnos de acceso libre y 
promoción interna. 23352

5492 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 70 plazas de la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Laboratorio de Diagnóstico Clínico por los turnos de 
acceso libre y promoción interna. 23378

5493 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convoca un concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Medicina del Trabajo del Servicio Murciano de Salud. 23405
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento
5494 Extracto de la Orden de 21 de julio de 2017 de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
para la renovación y adquisición de vehículos eurotaxis adaptados a personas con 
movilidad reducida para el ejercicio 2017. 23418

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5495 Extracto de la Resolución de 19 de julio de 2017 del Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas dirigidas 
a la internacionalización de las empresas de la Región de Murcia. 23419

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
5496 Orden de 25 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se relacionan las áreas, materias y módulos para los que se 
podrán contratar profesores especialistas en el curso 2017-2018. 23422

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
5497 Addenda de ampliación de 3 plazas al convenio de colaboración suscrito 
el 29 de diciembre de 2016, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla 
para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes 
de Alcantarilla. 23433

5498 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Discapacitados de Molina 
de Segura (DISMO), para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada mantenimiento de Centro de 
Atención Temprana. 23436

5499 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Discapacitados Intelectuales 
del Valle de Ricote (ADIVAR), para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro 
de atención temprana. 23452

5500 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación para Personas con Trastorno del 
Espectro Autista de la Región de Murcia (ASTEAMUR), para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada 
a mantenimiento de centro de atención temprana. 23467

5501 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Padres de Discapacitados 
Psíquicos, Físicos y Sensoriales (PROMETEO), para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana. 23482

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

5502 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se hace pública 
la formalización del contrato administrativo especial de reprografía en el Aulario Norte 
del Campus de Espinardo de la Universidad de Murcia. (Expte. 2016/98/ES-AM). 23497
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
5503 Seguridad Social 709/2016. 23498

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Diez de Murcia

5504 Juicio verbal 1.547/2014. 23500

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Doce de Murcia

5505 Juicio verbal 1.416/2015. 23501

IV. Administración Local

Abarán
5506 Corrección de errores en la ordenanza municipal reguladora de la 
declaración responsable y la licencia para el ejercicio de actividades empresariales. 23502

Águilas
5507 Transferencia de aprovechamiento urbanístico entre las parcelas M3.12 
y M9.14 del sector SUNP-1/1 “La Florida”. 23503

Bullas
5508	 Modificación	de	créditos	n.º	3	del	Presupuesto	en	vigor,	en	la	modalidad	
de crédito extraordinario. 23504

Jumilla
5509 Extracto de la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones a 
asociaciones	sin	ánimo	de	lucro	con	fines	sociales	y	sociosanitarios	(ejercicio	2017).	 23505

Lorquí
5510 Anuncio de aprobación inicial del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Lorquí. 23507

Totana
5511	 Exposición	y	periodo	de	cobranza	de	los	padrones	fiscales	correspondientes	
al año 2017 del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, impuesto 
sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica, impuesto sobre bienes inmuebles de 
características especiales e impuestos/ actividades económicas–cuotas municipales. 23508

5512 Anuncio de formalización del contrato de pavimentación y renovación de las 
redes de abastecimiento de agua potable y saneamiento de las calles Cánovas del 
Castillo	y	Cañada	Zamora	hasta	calle	del	Barco-Pardos	n.º	60/16.	(Expte.	O	02/17).	 23509

Ulea
5513	 Aprobación	definitiva	del	Presupuesto	Municipal	del	ejercicio	2017.	 23510
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad Politécnica de Cartagena

5485 Resolución R-510/17, de 13 de julio, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica 
la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de prueba 
selectivas para la provisión de 13 plazas de la Escala de Gestión 
de esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna, 
convocada por Resolución Rectoral R-338/17, de 15 de mayo.

Una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	examinadas	las	
mismas, todas han sido admitidas.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la Resolución Rectoral 
R-338/17, de 15 de mayo por la que se convocan pruebas selectivas para la 
provisión de 13 plazas de la Escala de Gestión mediante el sistema de promoción 
interna, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de 
julio, por el que se aprueba el texto integrado de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para la provisión de 13 plazas de la Escala de Gestión, mediante el sistema de 
promoción	interna,	que	figura	como	anexo	a	esta	Resolución.

Segundo.-	Designar	como	miembros	del	Tribunal	calificador:

Tribunal titular:

Presidenta: D.ª Ana María Alonso Moreno

Secretario: D. José María Luis Meca Sáez

Vocal 1: D.ª Antonia Belando Llor

Vocal 2: D.ª María Josefa Carrascosa Fenol

Vocal 3: D. José Antonio Martínez García

Vocal 4: D. Miguel Díaz Delgado

Vocal 5: D. Luis Alarcón Martínez

Tribunal suplente:

Presidenta: D.ª Raquel León Navarro

Secretario: D. Francisco José Martínez Mendoza

Vocal 1: D.ª María Guadalupe Sánchez Ramírez

Vocal 2: D.ª María Mercedes Bel Sala

Vocal 3: D. Pedro Zaragoza Vivó

Vocal 4: D. Juan Carlos Cerezuela García

Vocal 5: D. Juan José Piñar López

NPE: A-270717-5485
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Tercero.- La realización del ejercicio de la fase de oposición será el día 7 
de octubre de 2017 a las 17:00 h, en el aula PB-1 situada en la planta baja del 
edificio	de	la	Escuela	Técnica	Superior	de	Ingeniería	de	Telecomunicaciones	en	la	
Plaza	del	Hospital	n.º	1	de	Cartagena.	Los	aspirantes	deberán	de	ir	provistos	del	
DNI, pasaporte o permiso de conducción. No será admitido como válido ningún 
otro documento para dicha identificación personal. Además deberán acudir 
provistos de bolígrafo azul o negro y lápiz 2HB.

Cuarto.-	Publíquese	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia,	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena	
y en la página web de la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	
12	de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la notificación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 13 de julio de 2017.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

NPE: A-270717-5485
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Anexo 

Lista de aspirantes admitidos de la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión de 13 plazas de la Escala de Gestión de esta Universidad, 
mediante el sistema de promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo

Por el turno de discapacidad:
DNI

22989759-V

22934420-Q

Por el turno general:
DNI

22941522-B

08834305-M

22945752-D

22950214-D

22960202-S

22951135-X

22989850-Q

22929095-G

22991054-R

22989274-S

22993844-P

22956085-S

22945734-Z

22933300-T

22977040-V

22480579-B

22979594-H

22964668-L

22965195-V

NPE: A-270717-5485
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad Politécnica de Cartagena

5486 Resolución R-511/17, de 13 de julio, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se publica 
la lista de admitidos y excluidos de la convocatoria de prueba 
selectivas para la provisión de 1 plaza de la Escala Técnica Media 
de Informática de esta Universidad, mediante el sistema de 
promoción interna, convocada por Resolución Rectoral R-339/17, 
de 15 de mayo.

Una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	examinadas	las	
mismas, todas han sido admitidas.

En cumplimiento de lo establecido en la base cuarta de la Resolución Rectoral 
R-339/17, de 15 de mayo por la que se convocan pruebas selectivas para la 
provisión de 1 plaza de la Escala Técnica Media de Informática mediante el 
sistema de promoción interna, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, 
de 12 de julio, por el que se aprueba el texto integrado de los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado 

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para la provisión de 1 plaza de la Escala Técnica Media de Informática, mediante 
el	sistema	de	promoción	interna,	que	figura	como	anexo	a	esta	Resolución.

Segundo.- Designar	como	miembros	del	Tribunal	calificador:

Tribunal titular:

Presidente: Don José Juan Sánchez Manzanares

Secretaria: Doña Verónica Zamora Rodríguez

Vocal 1: Don Miguel Ángel García Machado

Vocal 2: Don Natalio López Martínez

Vocal 3: Doña María Magdalena Baumela Molina

Vocal 4: Don Ángel Carrasco Salas

Vocal 5: Don José Antonio Vidal Roca

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Vidal Mendoza

Secretaria: Doña Marta Rosalía Romero Díaz-Ripoll

Vocal 1: Don Jesús Rodríguez Vicente

Vocal 2: Doña Eulalia del Carmen Conesa Pastor

Vocal 3: Don Alejandro Espinosa Ferao

Vocal 4: Doña Encarnación Sánchez Rodríguez

Vocal 5: Don Jesús Manuel García Gómez

NPE: A-270717-5486
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Tercero.- La realización del ejercicio de la fase de oposición será el día 21 
de octubre de 2017 a las 17:00 h, en el aula PB-2 situada en la planta baja del 
edificio	de	la	Escuela	Técnica	Superior	de	Ingeniería	de	Telecomunicaciones	en	la	
Plaza	del	Hospital	n.º	1	de	Cartagena.	Los	aspirantes	deberán	de	ir	provistos	del	
DNI, pasaporte o permiso de conducción. No será admitido como válido ningún 
otro documento para dicha identificación personal. Además deberán acudir 
provistos de bolígrafo azul o negro y lápiz 2HB.

Cuarto.- Publíquese	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia,	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena	
y en la página web de la Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	
12	de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de la fecha de 
la notificación de la presente Resolución, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos 
meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la notificación de la 
presente Resolución.

Cartagena, a 13 de julio de 2017.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.

Anexo 

Lista de aspirantes admitidos de la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión de 1 plaza de la Escala Técnica Media de Informática 

de esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna sobre el 
mismo puesto de trabajo

DNI
22979195-X
22982494-C

NPE: A-270717-5486
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5487 Resolución del Director Gerente por la que se aprueba la lista 
definitiva de admitidos al concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Analista de Aplicaciones del Servicio Murciano de 
Salud, que fue convocado por la Resolución de 26 de enero de 2017 
(BORM 3.2.2017).

1.º)	Por	medio	de	la	Resolución	de	26	de	enero	de	2017	del	Director	Gerente	del	
Servicio Murciano de Salud, se convocó un concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Analista de Aplicaciones del Servicio Murciano de Salud (BORM 3.2.2017).

2.º)	La	base	específica	quinta	de	dicha	convocatoria	establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, por el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud se dictará la resolución, en el plazo 
máximo de dos meses, por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y 
excluidos	al	concurso	de	traslados	y	se	fijará	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	la	
subsanación de defectos. 

5.2.-	El	texto	de	dicha	resolución	será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º	7,	Edf.	Habitamia	I.	30100	Espinardo,	Murcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión. 

5.4-.	Las	reclamaciones	a	la	resolución	a	la	que	se	refiere	el	punto	primero	
de	la	presente	base	se	resolverán	por	la	que	apruebe	con	carácter	definitivo	los	
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a partir 
del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

3.º)	Conforme	a	lo	previsto	en	la	citada	base	específica,	por	resolución	de	2	
de junio de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la relación provisional de admitidos al citado concurso, que fue publicada en el 
BORM de 10 de junio de 2017.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos, sin haberse presentado ninguna,

Resuelvo:

1.º)	Aprobar	en	los	términos	que	figuran	en	el	anexo	a	la	presente	resolución,	la	
relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	al	concurso	de	traslados	para	la	provisión de 
plazas de Analista de Aplicaciones, del Servicio Murciano de Salud (BORM 3.2.2017).

NPE: A-270717-5487
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2.º)	La	presente	resolución	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia y será expuesta, junto con el correspondientes listado, en los lugares 
expresados	en	la	base	específica	5.ª,	punto	2	de	la	convocatoria:	el	registro	de	
las Gerencias a los que correspondan los puestos convocados, registro general del 
Servicio Murciano de Salud y sede de la Dirección General de Recursos Humanos 
de dicho organismo.

Asimismo los listados podrán ser consultados en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/traslados (internet).

Los aspirantes admitidos podrán consultar la información de la que dispone el 
Servicio Murciano de Salud sobre los servicios prestados en centros dependientes 
de dicho organismo, así como en el resto de la Administración Pública de la Región 
de	Murcia,	con	el	fin	de	que	puedan	comprobar	la	exactitud	de	los	mismos	y,	en	
su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará a través de 
la dirección de Internet: https://sms.carm.es/traslados/, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

3.º)	Contra	la	presente	Resolución,	que	no	agota	la	vía	administrativa,	se	
podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	conforme	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, 19 de julio de 2017.—El Director Gerente, P.D., el Director General 
de	Recursos	Humanos,	(Res.	de	12-2-2007,	BORM	n.º	67	de	22-3-2007),	Pablo	
Alarcón Sabater. 
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5488 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que, a propuesta de la Comisión de Selección del 
concurso de traslados para la provisión de plazas de enfermero 
del Servicio Murciano de Salud, que fue convocado mediante 
la Resolución de 18 de marzo de 2014 (BORM de 7.4.2014), 
se ejecuta la Orden de 25 de julio de 2016 de la Consejera de 
Sanidad que estima el recurso de alzada interpuesto por doña 
María Solano García contra la resolución definitiva del concurso.

Primero.- Por medio de la Resolución de 18 de marzo de 2014, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 80, de 7 de abril de 2014), 
se convocó un concurso de traslados para la provisión de plazas de Enfermero del 
Servicio Murciano de Salud.

Segundo.-	La	base	específica	novena	de	la	citada	resolución,	en	su	apartado	
cuarto estableció lo siguiente:

“9.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de posesión y 
efectos derivados del mismo:

(…)

9.4.-	En	la	resolución	definitiva	del	concurso,	la	Comisión	de	Selección	hará	
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la 
resolución	por	la	que	se	resolverá	con	carácter	definitivo	el	concurso	de	méritos.”·	

Tercero.- De conformidad con la citada base, por Resolución de 30 de 
septiembre	de	2015	de	la	Comisión	de	Selección	se	aprobó	la	relación	definitiva	
de puntos y adjudicaciones que constituyó la propuesta conforme a la que, con 
fecha 26 de octubre de 2015, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
dictó la resolución que resolvió con carácter definitivo el citado concurso de 
traslados (BORM 9.11.2015).

Cuarto.- Contra la citada resolución interpuso recurso de alzada D.ª María 
Solano García, DNI 27442262L, que fue estimado por la Orden de la Consejera de 
Sanidad de 25 de julio de 2016. De modo resumido, la orden dispuso lo siguiente:

a) No se ajustó a las bases de la convocatoria la decisión que adoptó la 
Comisión de Selección en la reunión de 11 de septiembre de 2015 de estimar las 
reclamaciones realizadas por varios aspirantes para que les fueran computados 
los servicios prestados fuera de la Administración Pública de la Región de Murcia, 
sobre	los	que	no	habían	aportado	certificación	de	servicios	prestados	con	su	
solicitud, ni tampoco habían indicado, en ella, el expediente administrativo en 
el que constaba dicha información, ya que dicha decisión no se puede encuadrar 
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dentro de la “discrecionalidad técnica” que se reconoce a las Comisiones de 
Selección.

b) Los intereses concretos de la recurrente se vieron afectados por la 
adopción de esta decisión respecto de una de las aspirantes, D.ª Josefa Beorlegui 
López, a quien la Comisión de Selección, en la citada reunión de 11 de septiembre 
de 2015, valoró servicios prestados no aportados ni alegados con la solicitud. 

c) Como consecuencia de la revocación de dicha decisión, la Sra. Beorlegui 
López debe pasar de 413 a 59 puntos, por lo que no resultaría adjudicataria 
de la plaza del EAP de San Javier, código 0802150602A que se le asignó en la 
resolución	definitiva	del	concurso.

d) Se debe asignar a la Sra. Solano García la plaza que le corresponda de 
acuerdo a tales criterios.

Quinto.- En aplicación de la citada Orden de la Consejería de Sanidad, la 
Comisión de Selección del concurso de traslados aprobó el pasado 3 de mayo de 
2017 la Resolución por la que aprobó la relación provisional de adjudicación de 
plazas a los participantes que se habían visto afectados por la misma (BORM de 
16-5-2017), otorgando un plazo de 15 días naturales para que los interesados 
pudiesen formular reclamaciones.

Sexto: A continuación, y una vez examinadas dichas reclamaciones, por 
resolución de 13 de julio de 2017 de la Comisión de Selección se aprobó la 
relación	definitiva	de	adjudicación	de	plazas	de	los	participantes	afectados	por	la	
citada orden.

Dicha resolución constituye la propuesta conforme a la cual corresponde al 
Director	Gerente	ejecutar	con	carácter	definitivo	la	citada	orden,	de	conformidad	
con	la	base	específica	9.4	de	la	convocatoria.

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.-	Aprobar	en	los	términos	que	figuran	en	los	anexos	a	la	presente	
resolución:

a) La relación definitiva de aspirantes, con su puntuación, que obtienen 
nuevo destino en el referido concurso de traslados como consecuencia de la 
ejecución de la Orden de 25 de julio de 2016 de la Consejera de Sanidad por 
la que se estima el recurso de alzada interpuesto por D.ª María Solano García 
(anexo I).

b)	La	relación	definitiva	de	aspirantes,	con	su	puntuación,	que	no	obtienen	
plaza en el concurso tras la ejecución de la citada Orden de 25 de julio de 2016 
de la Consejería de Sanidad(anexo II).

Segundo: Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
venga motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de 
movilidad voluntaria.

Tercero: El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día 15 de septiembre de 2017. 
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Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley 
1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para 2017, no tendrán carácter retribuido los días 
incluidos en el plazo posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de 
los servicios.

Cuarto: Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los efectos 
administrativos de la toma de posesión que se derivan de la presente Resolución, 
se	retrotraerán	a	los	previstos	en	el	apartado	2.º	de	la	Resolución	de	9	de	
noviembre de 2015, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se corrigieron errores advertidos en la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud de 26 de octubre de 2015 (BORM 9.11.2015) por la 
que	se	resuelve	con	carácter	definitivo	el	concurso	de	traslados	convocado	por	
la Resolución de 18 de marzo de 2014 para la provisión de plazas de Enfermero 
(BORM de 11-11-2015)

Quinto:	Contra	la	presente	resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de julio de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES QUE OBTIENEN NUEVO DESTINO COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE 25 DE JULIO 
DE 2016 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Apellidos, nombre CIAS Plaza obtenida 

ANEXO I 
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ENFERMERÍA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DE 18 DE MARZO DE 2014 (BORM DE 07 DE ABRIL DE 2014). 

PUNTOS DNI/NIE  

340 22949101T VIDAL LAVEDA, DOLORES  EAP SAN JAVIER / Horario de mañana  0802150602A 

328 27442262L SOLANO GARCIA, MARIA  EAP SAN JAVIER / Horario de mañana  0802150613Z 

323 22481549S SANCHEZ MIRETE, FRANCISCA SUAP SAN JAVIER 

322 22958538F SEGURA PEREZ, MARIA CARMEN  EAP LOS ALCAZARES / Horario de mañana 0802190604P 

322 05152981S JIMENEZ VILLODRE, MARIA ISABEL  EAP LOS ALCAZARES / Centro Cabecera - Horario de Mañana 0802190603F 

316 27437460R SANCHEZ MARTINEZ, MARIA JOSEFA SUAP SAN JAVIER 

312 22950733E ALBALADEJO GALINDO, ANTONIO EDUARDO EAP TORRE PACHECO - ESTE / Todo el EAP - Horario de Mañana / BALSICAS 0802170611W 

305 22966259T SAURA PIZARRO, M DOLORES EAP MOLINA JESÚS MARÍN / Todo el EAP - Horario de Mañana 0801420602T 

304 27468625R CEREZO SANMARTIN, MARGARITA  EAP ABARAN / Horario de mañana 0801020605L 

303 10842419N MOYA RUIZ, MARIA BELEN  EAP ABARAN / Horario de mañana 0801020608E 

293 77504070G MARIN ALCOLEA, SOLEDAD EAP CIEZA - ESTE / Centro Cabecera - Horario de Mañana 0801190608Y 

283 29040002H ESCRIBANO SORIANO, MARIA PILAR  EAP CIEZA - OESTE / Centro Cabecera - Horario de Mañana 0801530609K 

277 18916214W BUESO RIOS, MARIA CRISTINA EAP CIEZA - OESTE / Centro Cabecera - Horario de Mañana 0801530602Z 

262 77562365V MARTINEZ FERNANDEZ, JUANA PATRICIA EAP CALASPARRA / Todo el EAP - Horario de Mañana / VALENTIN  0801140605M 
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PUNTOS    DNI/NIE 

 

Apellidos, nombre 

ANEXO II 
CONCURSO DE TRASLADOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE ENFERMERÍA DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 18 DE MARZO DE 2014 (BORM DE 07 DE ABRIL DE 2014). 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES QUE NO OBTIENEN PLAZA TRAS LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN 
DE 25 DE JULIO DE 2016 DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 

288 22960858G CEGARRA PEÑALVER, ENCARNACION 

241 77501053T NAVARRO YEPES, JOSE 

 59 15802932T BEORLEGUI LOPEZ, JOSEFA 
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5489 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas 
de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Farmacia 
por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Por	 Acuerdos	 de	 10	 de	 diciembre	 de	 2014	 (BORM	n.º	 290	 de	 18	 de	
diciembre),	13	de	abril	de	2015	(BORM	n.º	97	de	29	de	abril)	y	16	de	marzo	
de	2016	(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico Auxiliar Sanitario/opción 
Farmacia del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	127	de	4	
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
los	Acuerdos	de	10	de	diciembre	de	2014	(BORM	n.º	290	de	18	de	diciembre),	
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de	13	de	abril	de	2015	(BORM	N.º	97	de	29	de	abril)	y	de	16	de	marzo	de	2016	
(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	del	Servicio	
Murciano de Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, en 
el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical 
SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las 
bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público 
(BORM	N.º	166	de	20	de	julio),	por	las	siguientes	bases	específicas	y,	en	su	
defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por 
la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM	n.º	146	de	26	de	junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 14 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario/opción Farmacia. 

1.2.- Del total de plazas, 7 se cubrirán por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 7 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 
interna, de las que 1 se reserva para el turno de personas con discapacidad.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Las plazas reservadas a personas con discapacidad no se acumularán a 
ningún turno de la presente convocatoria, conforme a lo establecido en el artículo 
5.4. del Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. 

1.6.-. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean	participar	serán	incluidos	de	oficio	en	el	de	acceso	libre.

1.7.- Los aspirantes que se acojan al cupo de personas con discapacidad 
deberán hacer constar tal circunstancia en la solicitud. Asimismo, deberán indicar, 
en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que precisen para la realización 
de las pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

1.8.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.9.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.
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2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Técnico en Farmacia o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes por 
haber abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo	previsto	en	la	base	específica	20ª	de	esta	convocatoria	en	el	plazo	indicado,	
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a	la	convocatoria,	ni	hallarse	inhabilitado	con	carácter	firme	para	el	ejercicio	de	
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.
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h)	No	haber	sido	condenado	mediante	sentencia	firme	por	alguno	de	los	
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de	Estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	no	sea	el	castellano,	deberán	
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una	propuesta	de	calificación	del	aspirante	como	“Apto”	o	“No	Apto”	conforme	a	
la	que	se	le	incluirá	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	por	medio	de	
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido,	el	aspirante	deberá	obtener	la	calificación	de	“Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado	por	el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	
de	aptitud	en	español	para	extranjeros	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

3.5.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a 
discapacitados	deberán	estar	en	posesión	de	una	certificación	que	acredite	que	
padecen un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a)	Tener	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	Murciano	de	
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b)	Contar	con	una	antigüedad	como	personal	estatutario	fijo	durante	un	
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: Cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona.	Una	vez	finalizado	este	proceso,	se	deberá	guardar	el	PDF	definido	
en la citada aplicación como “Documento Definitivo”, con el objeto de poder 
abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para 
adjuntarlo a la solicitud electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto 
de que la presentación se realice de forma presencial.
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La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	sita	en	C/	Central	n.º	7,	Edificio	Habitamia	de	
Espinardo,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud,	
sita	en	Avda.	Ronda	de	Levante,	n.º	11,	planta	baja,	de	Murcia,	así	como	en	las	
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	I	Murcia	Oeste,	(Hospital	Clínico	Universitario	
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	II	de	Cartagena,	(Hospital	General	Universitario	
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	III	de	Lorca	(Hospital	"Rafael	Méndez",	
Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca). 

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	 IV	del	Noroeste	 (Hospital	Comarcal	 del	
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	V	del	Altiplano	(Hospital	“Virgen	del	Castillo”,	
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	VI	Vega	Media	del	Segura,	(Hospital	General	
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	VII	Murcia	Este,	(Hospital	General	Universitario	
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	VIII	Mar	Menor,	(Hospital	“Los	Arcos	del	Mar	
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	IX	Vega	Alta	del	Segura,	(Hospital	de	la	Vega	
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

·	Gerencia	de	Urgencias	y	Emergencias	Sanitarias	061	de	la	Región	de	Murcia	
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

·	Hospital	Psiquiátrico	"Román	Alberca"	(Ctra.	de	Mazarrón,	s/n,	El	Palmar,	
Murcia)

·	Centro	Regional	de	Hemodonación	(Ronda	Garay,	s/n,	Murcia)

5.3.-	El	domicilio	que	figure	en	el	formulario	se	considerará	el	único	válido	a	
efectos	de	notificaciones,	por	lo	que	los	interesados	deberán	comunicar	al	órgano	
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá	ser	presentado	en	un	registro	administrativo.	En	todo	caso,	la	notificación	
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado	2.º	de	esta	base.	
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5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará a contar a partir del 
día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y se extenderá hasta el 15 de septiembre de 2017.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones	en	materia	de	función	pública	regional	que	figura	en	la	parte	inferior	
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 13,75 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 6,87 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 11 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica	5.ª	y	generado	el	PDF	del	“Documento	Definitivo”,	se	deberá	abonar	
la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural
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b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en	su	caso,	los	códigos	correspondientes	a	“Emisora”,	“N.º	de	Referencia”	e	
“Identificación”	que	figuran	en	la	parte	superior	del	“Documento	Definitivo”	al	que	
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su	certificado	digital	de	usuario	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	
electrónicamente	la	solicitud	al	final	del	proceso.

Serán	válidos	al	efecto	los	certificados	emitidos	por	alguna	de	las	Entidades	
Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	el	de	la	
Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	electrónico	
de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	Documento	
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado 
procedimiento, se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del 
“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1.	Tras	ello,	el	aspirante	
deberá	firmar	digitalmente	la	solicitud	y,	finalizado	el	trámite,	se	habrá	producido	
la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada	y	un	código	de	verificación	de	custodia	(“Número	de	documento”).	Con	
este	último	código	se	podrá	identificar,	en	caso	necesario,	la	transacción	realizada	
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte	el	justificante	del	pago.	

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento	n.º	2.292	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.
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carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir tres 
ejemplares	del	“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1	(uno	
para el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y	presentar	una	copia	firmada,	así	como	el	recibo	del	pago	de	la	tasa	(salvo	
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a)	En	el	registro	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	ubicado	en	c/	Central,	n.º	
7	–	Edificio	Habitamia	I,	30100	Espinardo	(Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud	a	las	que	se	ha	hecho	referencia	en	la	base	específica	5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá	conservar	un	ejemplar	registrado	que	le	servirá	como	justificante	de	su	
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean	necesarios	para	verificar	la	información	cumplimentada	en	la	solicitud,	a	no	
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.-	El	anuncio	de	la	resolución	será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de la 
Dirección	General	de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número 
del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los 
aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
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Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en	el	que	se	especifique	el	porcentaje	de	minusvalía	y	la	adaptación	del	tiempo	y	
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Asimismo,	podrán	solicitar	
su	devolución	los	aspirantes	que	sean	excluidos	definitivamente	de	la	realización	
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.-	El	Tribunal	calificador	será	el	órgano	encargado	de	la	selección	en	las	
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y actuación 
del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por 
el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los tribunales 
calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	Regional	
(BORM	n.º	35	de	11	de	febrero)	y,	supletoriamente,	por	la	Ley	39/2015,	de	1	de	
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 
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d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta	sin	que	se	haya	recibido	respuesta,	se	designará	a	personal	fijo	del	
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones	Generales,	de	entre	el	personal	fijo	del	Servicio	Murciano	de	Salud	
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias,	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 
sobre los programas de materias comunes y específicas que fueron aprobados, 
respectivamente, por las Resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud	de	25	de	octubre	de	2016	(BORM	n.º	255	de	3	de	noviembre)	y	de	6	de	octubre	
de	2016	(BORM	n.º	250	de	27	de	octubre)	y	exclusivamente	sobre	el	programa	de	
materias	específicas	para	los	que	lo	hagan	por	el	turno	de	promoción	interna.	

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen	sobre	cada	materia,	general	o	específica,	en	relación	con	los	programas	
publicados	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.
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12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna, y los 
que lo hubieran hecho por el cupo de discapacidad. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas	o	desestimadas	por	la	Resolución	definitiva	que	dictará	el	Tribunal	
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización	del	plazo	de	reclamaciones,	a	la	que	se	dará	la	misma	publicidad	que	
a la Resolución provisional. 

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente	la	calificación	obtenida,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	entenderse	que	
los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, no otorgando 
derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos	a	los	establecidos	con	carácter	general	(BORM	n.º	55	de	8	de	marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
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valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución	definitiva	que	contenga	la	relación	de	aspirantes	que	hubieran	aprobado	
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio,	sin	necesidad	de	que	los	aspirantes	presenten	documentación	justificativa	
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b)	Quienes	estuvieran	afiliados	a	regímenes	distintos	de	los	previstos	en	
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización	de	dicho	procedimiento	y	la	publicación	de	la	presente	convocatoria,	
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.
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El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General	de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución	que	apruebe	la	valoración	definitiva	de	los	méritos	de	la	fase	de	concurso,	
que	será	expuesta	en	los	lugares	previstos	en	el	apartado	4.º	de	esta	base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de	Murcia	(BORM	n.º	127,	de	4	de	junio),	en	el	supuesto	de	que	alguno	de	los	
aspirantes que se haya presentado por el cupo de personas con discapacidad, 
obtenga una puntuación total, sumada la obtenida en las fases de oposición y 
concurso, que no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación 
fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.
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18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	Resolución	definitiva	por	la	que	se	apruebe	
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud	y	en	las	siguientes	
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se	refiere	la	base	anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar	una	certificación	en	tal	sentido	del	órgano	competente	en	la	materia.

- Los aspirantes que hayan obtenido la plaza por el turno de discapacidad 
deberán	aportar	el	original	o	fotocopia	compulsada	del	certificado	expedido	por	
el órgano competente de la Administración que acredite una discapacidad igual o 
superior	al	33%.	Sin	perjuicio	de	ello,	aquellos	cuyos	datos	figuren	en	el	fichero	
de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y así lo hagan constar, no tendrán que presentar ninguna documentación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a	los	que	en	razón	a	Tratados	Internacionales	ratificados	por	España	sea	aplicable	
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa	a	que	fueran	consultados	sus	datos,	deberán	aportar	la	certificación	
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	protección	jurídica	del	menor	(BORM	n.º	163	de	15	de	julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, con independencia del cupo por el que hayan 
resultado seleccionados (ordinario o reserva para personas con discapacidad), 
acreditarán la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a través 
de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.-	Quienes	tuvieran	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	estarán	exentos	de	justificar	documentalmente	las	condiciones	
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.-	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	salvo	casos	de	fuerza	mayor	que	serán	
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los	requisitos	señalados	en	la	base	específica	tercera,	no	podrán	ser	nombrados	
como	personal	estatutario	fijo,	quedando	anuladas	todas	las	actuaciones,	sin	
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados	personal	estatutario	fijo	en	la	categoría	y	opción	convocada	mediante	
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	en	un	plazo	no	superior	a	tres	meses	
contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	
de	documentos	a	que	se	refiere	la	base	anterior.
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21.2.-	La	toma	de	posesión	se	efectuará	en	el	lugar	que	se	fije	en	dicha	
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la	publicación	del	nombramiento	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente	justificados	y	libremente	apreciados	por	la	Administración,	dará	
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de julio de 2017.–El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Anexo

Turno libre
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 28 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En	los	términos	fijados	por	cada	apartado	del	baremo,	se	valorarán	únicamente	
los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial 
o laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de 
la Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se 
hubieran	prestado	mediante	una	relación	fija	como	si	ésta	hubiera	tenido	carácter	temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más 
de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera	en	cualquiera	de	las	Administraciones	
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como	personal	fijo	en	el	momento	de	acceso	al	puesto	directivo.

b)	A	su	vez,	si	el	interesado	careciese	de	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	
o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a 
los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría 
laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1555 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la misma categoría/opción 
convocada o equivalente.

0,1089 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores para las 
Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea siempre que se hubiera 
exigido alguno de los títulos que, conforme a lo dispuesto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	personal	estatutario	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	
permiten el acceso a una categoría de carácter sanitario.

Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea.

0,0467 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición de 
personal	estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera.

0, 0155 puntos

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la Administración Pública española o 
de otros países de la Unión Europea no incluidos en los apartados anteriores.

0,0155 puntos

Forma	de	justificación Certificado	del	Jefe	de	la	Unidad	que	tenga	atribuidas	las	competencias	en	materia	de	personal	del	organismo	
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren	tales	períodos.

Se	valorarán	de	oficio,	sin	necesidad	de	que	los	interesados	aporten	documentación,	los	servicios	prestados	en	el	ámbito	del	
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.
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A) Desarrollo profesional continuo (12 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número 
total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, formación 
ética, formación política y educación física), el total de puntos que se obtenga de 
conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 2,4 puntos 

- Sobresaliente: 1,8 puntos 

- Notable: 1,2 puntos 

2,4 puntos 

Certificación	académica	personal	o	
fotocopia compulsada de la misma.

B2. Por la obtención del premio extraordinario en el título exigido en la convocatoria.

- A nivel regional: 0,3 puntos 

- A nivel nacional: 0,6 puntos 

0,6 puntos Documento	justificativo	original	o	
fotocopia compulsada del mismo.

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 
4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

2,4 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías estatutarias de Diplomado Sanitario 
Especialista y Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 
4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

1,8 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B5. Por cada título que dé acceso a la categoría estatutaria de Técnico Especialista 
Sanitario	prevista	en	el	Decreto	119/2002,	de	4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud o equivalente.

1,20 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B6. Por cada título distinto al exigido en la convocatoria que dé acceso a la categoría de 
Técnico Auxiliar Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	personal	estatutario	del	
Servicio Murciano de Salud o equivalente.

0,6 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B7. Formación continuada.

Se valorarán actividades formativas que guarden relación con las funciones a desarrollar 
por los integrantes de la opción convocada.

a) Se valorarán a razón de 0,096 puntos por crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, por el que se determina 
la composición y funciones de la Comisión de Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de acreditación de la formación continuada.

(Se consideran reconocidas por el Servicio Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones Públicas y que versen sobre materias distintas a 
las siguientes: salud pública, investigación, práctica clínica, gestión sanitaria y calidad y 
docencia).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se valorarán a razón 
de 0,048 puntos por crédito, con un máximo de 2,4 puntos, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

- Que hayan sido impartidas por una Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios profesionales.

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas 
las organizaciones sindicales, siempre y cuando haya existido colaboración expresa por 
parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes de la misma. 

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

c) Se valorarán a razón de 0,012 puntos por crédito, con un máximo de 0,6 puntos, las 
siguientes actividades formativas:

- Actividades de formación relacionadas con las funciones de la opción 
convocada que no se puedan incluir en los apartados anteriores y hayan sido impartidas 
por las entidades previstas en el apartado b). 

-	 Actividades	que	hayan	sido	declaradas	de	interés	científico	o	sanitario	por	
cualquier Administración Pública. 

- Asimismo se valorarán las actividades de informática, prevención de 
riesgos laborales e idiomas que hayan sido impartidas por las entidades previstas en el 
apartado b) y no sean susceptibles de estar incluidas en el apartado a)

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

4,8 puntos Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o fotocopia 
compulsada de este documento. 

B8. Docencia relacionada con la categoría:

a) Docencia en formación profesional con un máximo de 0,6 puntos:

-	Como	tutor	o	coordinador	de	prácticas	asistenciales	(con	nombramiento	oficial	y	
estudiante asignado): 0,15 puntos por curso académico 

b) Docencia en formación con un máximo de 0,6 puntos:

- Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos para ser valorados en el apartado 
B7, a razón de 0,002 puntos por hora 

0,6 puntos a)	Certificado	acreditativo	del	órgano	
responsable del Servicio de Salud 

b)	Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo 
de haber impartido el curso, o fotocopia 
compulsada de este documento
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Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B9. Investigación relacionada con la categoría

a) Ponencias o comunicaciones científicas. 0,6 puntos 

Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos,	Jornadas	o	Reuniones	Científicas	de	ámbito:

-	Internacional:	0,12	puntos	como	primer	firmante	y	0,06	puntos	como	resto	de	firmantes	

-	Nacional:	0,06	puntos	como	primer	firmante	y	0,03	puntos	como	resto	de	firmantes	

-	Autonómico:	0,03	puntos	primer	firmante	y	0,015	puntos	resto	firmantes	

b) Publicaciones científicas. 0,84 puntos 

Por	la	publicación	de	trabajos	científicos	y	de	investigación	relacionados	con	la	opción	
convocada:

1.-	Por	cada	artículo	en	revistas	de	carácter	científico	de	ámbito:

-	Internacional:	0,168	puntos	como	primer	firmante	y	0,084	puntos	resto	firmantes	

-	Nacional:	0,084	puntos	como	primer	firmante	y	0,056	puntos	resto	firmantes	

-	Autonómico:	0,056	puntos	como	primer	firmante	y	0,042	puntos	resto	firmantes	

2.- Por cada libro completo publicado y distribuido por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases	de	datos	oficiales	de	identificación	de	publicaciones	(ISBN):

- Como primer autor o director (en las publicaciones de varios autores o directores que 
figuren	por	orden	alfabético	se	considerará	a	todos	como	autor	principal	o	primero):	0,42	
puntos 

- Para el resto de autores: 0,30 puntos.

3.- Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior que reúna los requisitos 
antes citados:

-	Primer	firmante:	0,084	puntos

-	Para	el	resto	de	firmantes:	0,06	puntos

No se valorarán las autoediciones (autor-editor) 

1,20 puntos Forma de justificación: 

a) ponencias o comunicaciones científicas:

Certificado	del	organismo	encargado	de	
la organización del Congreso, Jornada o 
Reunión	Científica,	o	fotocopia	compulsada	
de	dicho	certificado

b) publicaciones científicas:

Se presentará ejemplar de la publicación o 
fotocopia compulsada de la misma.

Los	trabajos	científicos	pendientes	de	
publicación	se	justificarán	mediante	
certificado	de	aceptación	del	editor	de	la	
publicación.

Promoción interna
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 32 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 13 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se	hubieran	prestado	mediante	una	relación	fija	como	si	ésta	hubiera	tenido	
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera	en	cualquiera	de	las	Administraciones	
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Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial	que	ostentase	como	personal	fijo	en	el	momento	de	acceso	al	puesto	
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo	o	funcionario	de	carrera	cuando	accedió	al	puesto	directivo,	los	servicios	
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría 
laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1778 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la misma categoría/opción 
convocada o equivalente.

0,1245 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición de 
personal	estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera.

0, 0178 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la Administración Pública española o de 
otros países de la Unión Europea.

Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia regulada 
actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea.

0,1067 puntos

Forma de justificación Certificado	del	Jefe	de	la	Unidad	que	tenga	atribuidas	las	competencias	en	materia	de	personal	del	organismo	
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren	tales	períodos.

Se	valorarán	de	oficio,	sin	necesidad	de	que	los	interesados	aporten	documentación,	los	servicios	prestados	en	el	ámbito	del	
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.

B) Desarrollo profesional continuo (13 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el número 
total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, formación 
ética, formación política y educación física), el total de puntos que se obtenga de 
conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 2,6 puntos 

- Sobresaliente: 1,95 puntos 

- Notable: 1,3 puntos 

2,60 puntos 

Certificación	académica	personal	o	
fotocopia compulsada de la misma.

B2. Por la obtención del premio extraordinario en el título exigido en la convocatoria.

- A nivel regional: 0,325 puntos 

- A nivel nacional: 0,65 punto 

0,65 puntos Documento	justificativo	original	o	
fotocopia compulsada del mismo.

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 
4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

2,60 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías estatutarias de Diplomado Sanitario 
Especialista y Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 
4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

1,95 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B5. Por cada título que dé acceso a la categoría estatutaria de Técnico Especialista 
Sanitario	prevista	en	el	Decreto	119/2002,	de	4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud o equivalente.

1,30 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B6. Por cada título distinto al exigido en la convocatoria que dé acceso a la categoría de 
Técnico Auxiliar Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	personal	estatutario	del	
Servicio Murciano de Salud o equivalente.

0,65 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.
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Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B7. Formación continuada.

Se valorarán actividades formativas que guarden relación con las funciones a desarrollar 
por los integrantes de la opción convocada.

a) Se valorarán a razón de 0,104 puntos por crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, por el que se determina 
la composición y funciones de la Comisión de Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de acreditación de la formación continuada.

(Se consideran reconocidas por el Servicio Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones Públicas y que versen sobre materias distintas a 
las siguientes: salud pública, investigación, práctica clínica, gestión sanitaria y calidad y 
docencia).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se valorarán a razón 
de 0,052 puntos por crédito, con un máximo de 2,60 puntos, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

- Que hayan sido impartidas por una Administración Pública u organismos dependientes 
de la misma o por colegios profesionales.

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los organismos dependientes de la misma. 

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

c) Se valorarán a razón de 0,013 puntos por crédito, con un máximo de 0,65 puntos, las 
siguientes actividades formativas:

- Actividades de formación relacionadas con las funciones de la opción convocada que no 
se puedan incluir en los apartados anteriores y hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b). 

-	Actividades	que	hayan	sido	declaradas	de	interés	científico	o	sanitario	por	cualquier	
Administración Pública. 

- Asimismo se valorarán las actividades de informática, prevención de riesgos laborales 
e idiomas que hayan sido impartidas por las entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el apartado a).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

5,20 puntos Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o fotocopia 
compulsada de este documento. 

B8. Docencia relacionada con la categoría:

a) Docencia en formación profesional con un máximo de 0,65 puntos:

-	Como	tutor	o	coordinador	de	prácticas	asistenciales	(con	nombramiento	oficial	y	
estudiante asignado): 0,1625 puntos por curso académico.

b) Docencia en formación con un máximo de 0,65 puntos:

- Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos para ser valorados en el apartado 
B7, a razón de 0,0022 puntos por hora.

0,65 puntos a)	Certificado	acreditativo	del	órgano	
responsable del Servicio de Salud 

b)	Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo 
de haber impartido el curso, o fotocopia 
compulsada de este documento

B9. Investigación relacionada con la categoría

a) Ponencias o comunicaciones científicas. 0,65 puntos 

Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos,	Jornadas	o	Reuniones	Científicas	de	ámbito:

-	Internacional:	0,13	puntos	como	primer	firmante	y	0,065	puntos	como	resto	de	
firmantes	

-	Nacional:	0,065	puntos	como	primer	firmante	y	0,0325	puntos	como	resto	de	firmantes	

-	Autonómico:	0,0325	puntos	primer	firmante	y	0,0163	puntos	resto	firmantes	

b) Publicaciones científicas. 0,91 puntos 

Por	la	publicación	de	trabajos	científicos	y	de	investigación	relacionados	con	la	opción	
convocada:

1.	Por	cada	artículo	en	revistas	de	carácter	científico	de	ámbito:

-	Internacional:	0,182	puntos	como	primer	firmante	y	0,091	puntos	resto	firmantes	

-	Nacional:	0,091	puntos	como	primer	firmante	y	0,0607	puntos	resto	firmantes	

-	Autonómico:	0,0607	puntos	como	primer	firmante	y	0,0455	puntos	resto	firmantes	

2. Por cada libro completo publicado y distribuido por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases	de	datos	oficiales	de	identificación	de	publicaciones	(ISBN):

- Como primer autor o director (en las publicaciones de varios autores o directores que 
figuren	por	orden	alfabético	se	considerará	a	todos	como	autor	principal	o	primero):	
0,455 puntos 

- Para el resto de autores: 0,325 puntos.

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior que reúna los requisitos 
antes citados:

-	Primer	firmante:	0,0986	puntos	

-	Para	el	resto	de	firmantes:	0,065	puntos

No se valorarán las autoediciones (autor-editor) 

1,30 puntos Forma de justificación: 

a) ponencias o comunicaciones 
científicas:

Certificado	del	organismo	encargado	de	
la organización del Congreso, Jornada 
o	Reunión	Científica,	o	fotocopia	
compulsada	de	dicho	certificado

b) publicaciones científicas:

Se presentará ejemplar de la publicación 
o fotocopia compulsada de la misma.

Los	trabajos	científicos	pendientes	de	
publicación	se	justificarán	mediante	
certificado	de	aceptación	del	editor	de	la	
publicación.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5490 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 8 
plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Anatomía Patológica por los turnos de acceso libre y promoción 
interna.

Por	 Acuerdos	 de	 10	 de	 diciembre	 de	 2014	 (BORM	n.º	 290	 de	 18	 de	
diciembre),	13	de	abril	de	2015	(BORM	n.º	97	de	29	de	abril)	y	16	de	marzo	
de	2016	(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario/
opción Anatomía Patológica del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	127	de	4	
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
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los	Acuerdos	de	10	de	diciembre	de	2014	(BORM	n.º	290	de	18	de	diciembre),	
de	13	de	abril	de	2015	(BORM	N.º	97	de	29	de	abril)	y	de	16	de	marzo	de	2016	
(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	del	Servicio	
Murciano de Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, en 
el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical 
SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las 
bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público 
(BORM	N.º	166	de	20	de	julio),	por	las	siguientes	bases	específicas	y,	en	su	
defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por 
la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM	n.º	146	de	26	de	junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 8 plazas de la categoría de Técnico Especialista sanitario/Opción 
Anatomía Patológica.

1.2.- Del total de plazas, 4 se cubrirán por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 4 plazas, se cubrirán por el turno de promoción interna.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.6.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.
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3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Sanidad, Ciclo 
Anatomía Patológica y Citología o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos 
para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo	previsto	en	la	base	específica	20ª	de	esta	convocatoria	en	el	plazo	indicado,	
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a	la	convocatoria,	ni	hallarse	inhabilitado	con	carácter	firme	para	el	ejercicio	de	
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h)	No	haber	sido	condenado	mediante	sentencia	firme	por	alguno	de	los	
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de	Estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	no	sea	el	castellano,	deberán	
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
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Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una	propuesta	de	calificación	del	aspirante	como	“Apto”	o	“No	Apto”	conforme	a	
la	que	se	le	incluirá	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	por	medio	de	
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido,	el	aspirante	deberá	obtener	la	calificación	de	“Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado	por	el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	
de	aptitud	en	español	para	extranjeros	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a)	Tener	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	Murciano	de	
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b)	Contar	con	una	antigüedad	como	personal	estatutario	fijo	durante	un	
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona.	Una	vez	finalizado	este	proceso,	se	deberá	guardar	el	PDF	definido	
en la citada aplicación como “Documento Definitivo”, con el objeto de poder 
abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para 
adjuntarlo a la solicitud electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto 
de que la presentación se realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	sita	en	C/	Central	n.º	7,	Edificio	Habitamia	de	
Espinardo,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud,	
sita	en	Avda.	Ronda	de	Levante,	n.º	11,	planta	baja,	de	Murcia,	así	como	en	las	
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	I	Murcia	Oeste,	(Hospital	Clínico	Universitario	
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	II	de	Cartagena,	(Hospital	General	Universitario	
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).
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·	Gerencia	del	Área	de	Salud	III	de	Lorca	(Hospital	"Rafael	Méndez",	
Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca). 

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	 IV	del	Noroeste	 (Hospital	Comarcal	 del	
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	V	del	Altiplano	(Hospital	“Virgen	del	Castillo”,	
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	VI	Vega	Media	del	Segura,	(Hospital	General	
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	VII	Murcia	Este,	(Hospital	General	Universitario	
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	VIII	Mar	Menor,	(Hospital	“Los	Arcos	del	Mar	
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

·	Gerencia	del	Área	de	Salud	IX	Vega	Alta	del	Segura,	(Hospital	de	la	Vega	
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

·	Gerencia	de	Urgencias	y	Emergencias	Sanitarias	061	de	la	Región	de	Murcia	
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

·	Hospital	Psiquiátrico	"Román	Alberca"	(Ctra.	de	Mazarrón,	s/n,	El	Palmar,	Murcia)

·	Centro	Regional	de	Hemodonación	(Ronda	Garay,	s/n,	Murcia)

5.3.-	El	domicilio	que	figure	en	el	formulario	se	considerará	el	único	válido	a	
efectos	de	notificaciones,	por	lo	que	los	interesados	deberán	comunicar	al	órgano	
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que deberá 
ser	presentado	en	un	registro	administrativo.	En	todo	caso,	la	notificación	del	cambio	
del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado	2.º	de	esta	base.	

5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará a contar a partir del 
día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y se extenderá hasta el 15 de septiembre de 2017.
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6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones	en	materia	de	función	pública	regional	que	figura	en	la	parte	inferior	
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 25,31 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 12,65 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 20,25 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica	5.ª	y	generado	el	PDF	del	“Documento	Definitivo”,	se	deberá	abonar	
la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander
Banco Bilbao Vizcaya
Banco Mare Nostrum
Banco de Sabadell
Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en	su	caso,	los	códigos	correspondientes	a	“Emisora”,	“N.º	de	Referencia”	e	
“Identificación”	que	figuran	en	la	parte	superior	del	“Documento	Definitivo”	al	que	
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 6.1.
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7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su	certificado	digital	de	usuario	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	
electrónicamente	la	solicitud	al	final	del	proceso.

Serán	válidos	al	efecto	los	certificados	emitidos	por	alguna	de	las	Entidades	
Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	el	de	la	
Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	electrónico	
de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	Documento	
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado 
procedimiento, se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del 
“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1.	Tras	ello,	el	aspirante	
deberá	firmar	digitalmente	la	solicitud	y,	finalizado	el	trámite,	se	habrá	producido	
la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada	y	un	código	de	verificación	de	custodia	(“Número	de	documento”).	Con	
este	último	código	se	podrá	identificar,	en	caso	necesario,	la	transacción	realizada	
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte	el	justificante	del	pago.	

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
n.º	2.292	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.carm.es/guiadeservicios,	
desde el que también podrán acceder al formulario y a la solicitud electrónica en el 
apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de solicitud en línea”.

7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir tres 
ejemplares	del	“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1	(uno	
para el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y	presentar	una	copia	firmada,	así	como	el	recibo	del	pago	de	la	tasa	(salvo	
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:
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a)	En	el	registro	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	ubicado	en	c/	Central,	n.º	7	–	
Edificio	Habitamia	I,	30100	Espinardo	(Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud	a	las	que	se	ha	hecho	referencia	en	la	base	específica	5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá	conservar	un	ejemplar	registrado	que	le	servirá	como	justificante	de	su	
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean	necesarios	para	verificar	la	información	cumplimentada	en	la	solicitud,	a	no	
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El anuncio de la resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud	y	en	las	siguientes	
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 
de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en	el	que	se	especifique	el	porcentaje	de	minusvalía	y	la	adaptación	del	tiempo	y	
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 
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Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Asimismo,	podrán	solicitar	
su	devolución	los	aspirantes	que	sean	excluidos	definitivamente	de	la	realización	
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.-	El	Tribunal	calificador	será	el	órgano	encargado	de	la	selección	en	las	
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional	(BORM	n.º	35	de	11	de	febrero)	y,	supletoriamente,	por	la	Ley	39/2015,	
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta	sin	que	se	haya	recibido	respuesta,	se	designará	a	personal	fijo	del	
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones	Generales,	de	entre	el	personal	fijo	del	Servicio	Murciano	de	Salud	
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.
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9.4.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias,	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 
sobre los programas de materias comunes y específicas que fueron aprobados, 
respectivamente, por las Resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud	de	25	de	octubre	de	2016	(BORM	n.º	255	de	3	de	noviembre)	y	de	6	de	octubre	
de	2016	(BORM	n.º	250	de	27	de	octubre)	y	exclusivamente	sobre	el	programa	de	
materias	específicas	para	los	que	lo	hagan	por	el	turno	de	promoción	interna.	

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen	sobre	cada	materia,	general	o	específica,	en	relación	con	los	programas	
publicados	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.
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13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas	o	desestimadas	por	la	Resolución	definitiva	que	dictará	el	Tribunal	
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización	del	plazo	de	reclamaciones,	a	la	que	se	dará	la	misma	publicidad	que	
a la Resolución provisional. 

13.3.-	La	relación	de	aspirantes	aprobados	en	la	fase	de	oposición	reflejará	
exclusivamente	la	calificación	obtenida,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	entenderse	
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos	a	los	establecidos	con	carácter	general	(BORM	n.º	55	de	8	de	marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición de la 
Resolución	definitiva	que	contenga	la	relación	de	aspirantes	que	hubieran	aprobado	
la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 
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15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio Murciano 
de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en el resto de la 
Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	se	valorarán	de	oficio,	sin	necesidad	
de	que	los	aspirantes	presenten	documentación	justificativa	de	los	mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b)	Quienes	estuvieran	afiliados	a	regímenes	distintos	de	los	previstos	en	
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización	de	dicho	procedimiento	y	la	publicación	de	la	presente	convocatoria,	
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General	de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
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fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución	que	apruebe	la	valoración	definitiva	de	los	méritos	de	la	fase	de	concurso,	
que	será	expuesta	en	los	lugares	previstos	en	el	apartado	4.º	de	esta	base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	Resolución	definitiva	por	la	que	se	apruebe	
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud	y	en	las	siguientes	
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se	refiere	la	base	anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.
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20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar	una	certificación	en	tal	sentido	del	órgano	competente	en	la	materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a	los	que	en	razón	a	Tratados	Internacionales	ratificados	por	España	sea	aplicable	
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa	a	que	fueran	consultados	sus	datos,	deberán	aportar	la	certificación	
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	protección	jurídica	del	menor	(BORM	n.º	163	de	15	de	julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.
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20.4.-	Quienes	tuvieran	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	estarán	exentos	de	justificar	documentalmente	las	condiciones	
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.-	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	salvo	casos	de	fuerza	mayor	que	serán	
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los	requisitos	señalados	en	la	base	específica	tercera,	no	podrán	ser	nombrados	
como	personal	estatutario	fijo,	quedando	anuladas	todas	las	actuaciones,	sin	
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados	personal	estatutario	fijo	en	la	categoría	y	opción	convocada	mediante	
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	en	un	plazo	no	superior	a	tres	meses	
contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	
de	documentos	a	que	se	refiere	la	base	anterior.

21.2.-	La	toma	de	posesión	se	efectuará	en	el	lugar	que	se	fije	en	dicha	
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la	publicación	del	nombramiento	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente	justificados	y	libremente	apreciados	por	la	Administración,	dará	
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de julio de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Anexo

Turno libre
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 28 puntos

B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se 
hubieran	prestado	mediante	una	relación	fija	como	si	ésta	hubiera	tenido	carácter	temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en más 
de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera	en	cualquiera	de	las	Administraciones	
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como	personal	fijo	en	el	momento	de	acceso	al	puesto	directivo.

b)	A	su	vez,	si	el	interesado	careciese	de	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	
o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a 
los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría 
laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1555 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la misma categoría/opción 
convocada o equivalente.

0,1089 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados en categorías, cuerpos u opciones distintos a las anteriores en la 
Administración Pública española o de otros países de la Unión Europea siempre que se hubiera exigido alguno de 
los	títulos	que,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	119/2002,	de	4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	
opciones correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, permiten el 
acceso a una categoría de carácter sanitario.

Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea.

0,0467 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición de 
personal	estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera.

0, 0155 puntos

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la Administración Pública española u 
otros países de la Unión Europea que no puedan ser incluidos en los apartados anteriores.

0,0155 puntos

Forma	de	justificación Certificado	del	Jefe	de	la	Unidad	que	tenga	atribuidas	las	competencias	en	materia	de	personal	del	organismo	
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren	tales	períodos.

Se	valorarán	de	oficio,	sin	necesidad	de	que	los	interesados	aporten	documentación,	los	servicios	prestados	en	el	ámbito	del	
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.
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A) Desarrollo profesional continuo (12 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por 
el número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación 
religiosa, formación ética, formación política y educación física), el total de puntos 
que se obtenga de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título 
académico requerido en la convocatoria el valor que a continuación se indica:

-  Matrícula de honor: 2,4 puntos 

-  Sobresaliente: 1,8 puntos 

-  Notable: 1,2 puntos 

2,4 puntos 

Certificación	académica	personal	o	fotocopia	
compulsada de la misma.

B2. Por la obtención del premio extraordinario en el título exigido en la 
convocatoria.

- A nivel regional: 0,3 puntos 

- A nivel nacional: 0,6 puntos 

0,6 puntos Documento	justificativo	original	o	fotocopia	
compulsada del mismo.

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías estatutarias de Facultativo 
Sanitario Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el 
Decreto	119/2002,	de	4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	
correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud.

2,4 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías de Diplomado Sanitario 
Especialista y Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 
119/2002,	de	4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	
correspondientes a las categorías del personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud.

1,8 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

B5. Por cada título distinto al exigido en la convocatoria que dé acceso a la 
categoría de Técnico Especialista Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, 
de	4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	
categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud o equivalente.

1,2 puntos Título expedido por el Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del mismo, o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos 
para su expedición.

B6. Formación continuada.

Se valorarán actividades formativas que guarden relación con las funciones a 
desarrollar por los integrantes de la opción convocada.

a) Se valorarán a razón de 0,08 puntos por crédito las actividades acreditadas por 
el Sistema de Acreditación de Formación Continuada o sistema equivalente en la 
Unión Europea. En este mismo apartado se valorarán las actividades reconocidas 
por el Servicio Murciano de Salud, y realizadas a partir del 15 de septiembre de 
2007, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, 
por el que se determina la composición y funciones de la Comisión de Formación 
Continuada de Profesiones Sanitarias y se regula el sistema de acreditación de la 
formación continuada.

(Se consideran reconocidas por el Servicio Murciano de Salud aquellas actividades 
que formen parte del plan de formación de los Servicios de Salud o sean 
organizadas o impartidas por otras Administraciones Públicas y que versen sobre 
materias distintas a las siguientes: salud pública, investigación, práctica clínica, 
gestión sanitaria y calidad y docencia).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha 
de entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se valorarán 
a razón de 0,04 puntos por crédito, con un máximo de 2,4 puntos, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

- Que hayan sido impartidas por una Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios profesionales.

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando haya existido colaboración expresa 
por parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes de la 
misma. 

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

c) Se valorarán a razón de 0,01 puntos por crédito, con un máximo de 0,6 
puntos, las siguientes actividades formativas:

- Actividades de formación relacionadas con las funciones de la opción convocada 
que no se puedan incluir en los apartados anteriores y hayan sido impartidas por 
las entidades previstas en el apartado b). 

-	Actividades	que	hayan	sido	declaradas	de	interés	científico	o	sanitario	por	
cualquier Administración Pública. 

- Asimismo se valorarán las actividades de informática, prevención de riesgos 
laborales e idiomas que hayan sido impartidas por las entidades previstas en el 
apartado b) y no sean susceptibles de estar incluidas en el apartado a).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación

4,8 puntos Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo de 
haber recibido el curso, o fotocopia compulsada 
de este documento. 

B7. Docencia relacionada con la categoría:

a) Docencia en formación profesional con un máximo de 0,6 puntos:

-	Como	tutor	o	coordinador	de	prácticas	asistenciales	(con	nombramiento	oficial	y	
estudiante asignado): 0,15 puntos por curso académico

b) Docencia en formación con un máximo de 0,6 puntos:

- Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos para ser valorados en el 
apartado B6, a razón de 0,002 puntos por hora 

0,6 puntos a)	Certificado	acreditativo	del	órgano	
responsable del Servicio de Salud 

b)	Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo 
de haber impartido el curso, o fotocopia 
compulsada de este documento
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B8. Investigación relacionada con la categoría

a) Ponencias o comunicaciones científicas 0,6 puntos

Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad 
convocada	en	Congresos,	Jornadas	o	Reuniones	Científicas	de	ámbito:

-	Internacional:	0,12	puntos	como	primer	firmante	y	0,06	puntos	como	resto	de	
firmantes	

-	Nacional:	0,06	puntos	como	primer	firmante	y	0,03	puntos	como	resto	de	
firmantes	

-	Autonómico:	0,03	puntos	primer	firmante	y	0,015	puntos	resto	firmantes	

b) Publicaciones científicas. 0,84 puntos 

Por	la	publicación	de	trabajos	científicos	y	de	investigación	relacionados	con	la	
opción convocada:

1.	Por	cada	artículo	en	revistas	de	carácter	científico	de	ámbito:

-	Internacional:	0,168	puntos	como	primer	firmante	y	0,084	puntos	resto	
firmantes	

-	Nacional:	0,084	puntos	como	primer	firmante	y	0,056	puntos	resto	firmantes	

-	Autonómico:	0,056	puntos	como	primer	firmante	y	0,042	puntos	resto	
firmantes	

2. Por cada libro completo publicado y distribuido por empresas editoriales de 
ámbito autonómico, nacional o internacional de reconocido prestigio, que estén 
registradas	en	bases	de	datos	oficiales	de	identificación	de	publicaciones	(ISBN):

-  Como primer autor o director (en las publicaciones de varios autores o 
directores	que	figuren	por	orden	alfabético	se	considerará	a	todos	como	autor	
principal o primero) 0,42 puntos 

- Para el resto de autores: 0,30 puntos

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior que reúna los 
requisitos antes citados:

-	Primer	firmante:	0,084	puntos

-	Para	el	resto	de	firmantes:	0,06	puntos

No se valorarán las autoediciones (autor-editor) 

1,2 puntos Forma de justificación:

a) Ponencias o comunicaciones científicas

Certificado	del	organismo	encargado	de	la	
organización del Congreso, Jornada o Reunión 
Científica,	o	fotocopia	compulsada	de	dicho	
certificado.

b) Publicaciones científicas:

Se presentará ejemplar de la publicación o 
fotocopia compulsada de la misma.

Los	trabajos	científicos	pendientes	de	
publicación	se	justificarán	mediante	certificado	
de aceptación del editor de la publicación.

Promoción interna
APARTADO PUNTUACIÓN

A) Servicios prestados 32 Puntos

B) Desarrollo profesional continuo 13 puntos

A) Servicios prestados. Reglas generales

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 
únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 
en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una 
relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para 
la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de 
la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación.

Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se	hubieran	prestado	mediante	una	relación	fija	como	si	ésta	hubiera	tenido	
carácter temporal.

En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 
en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado.

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera	en	cualquiera	de	las	Administraciones	
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Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial	que	ostentase	como	personal	fijo	en	el	momento	de	acceso	al	puesto	
directivo.

b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 
fijo	o	funcionario	de	carrera	cuando	accedió	al	puesto	directivo,	los	servicios	
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que 
se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada.

Apartado Contenido Puntuación

A1. Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría / opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría 
laboral equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión Europea.

0,1778 puntos

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en la misma categoría/opción 
convocada o equivalente.

0,1245 puntos

A3. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición de 
personal	estatutario	fijo	o	funcionario	de	carrera.

0,0178 puntos

A4. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, cuerpo u opción en la Administración Pública española 
o de otros países de la Unión Europea.

Serán valorados en este apartado los servicios prestados mediante la relación laboral especial de residencia 
regulada actualmente en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema equivalente en la Unión Europea.

0,1067 puntos

Forma de justificación Certificado	del	Jefe	de	la	Unidad	que	tenga	atribuidas	las	competencias	en	materia	de	personal	del	organismo	
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren	tales	períodos.

Se	valorarán	de	oficio,	sin	necesidad	de	que	los	interesados	aporten	documentación,	los	servicios	prestados	en	el	ámbito	
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional.

B) Desarrollo profesional continuo (13 puntos)
Mérito y valoración Máximo Documentación justificativa

B1. Expediente académico.

La puntuación que se otorgue en este apartado será el resultado de dividir por el 
número total de asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, formación religiosa, 
formación ética, formación política y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la obtención del título académico requerido 
en la convocatoria el valor que a continuación se indica:

- Matrícula de honor: 2,6 puntos 

- Sobresaliente: 1,95 puntos 

- Notable: 1,3 puntos 

2,6 puntos 

Certificación	académica	personal	o	
fotocopia compulsada de la misma.

B2. Por la obtención del premio extraordinario en el título exigido en la convocatoria.

- A nivel regional: 0,325 puntos 

- A nivel nacional: 0,65 puntos 

0,65 puntos Documento	justificativo	original	o	
fotocopia compulsada del mismo.

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 
4	de	octubre,	por	el	que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud.

2,6 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías de Diplomado Sanitario Especialista y 
Diplomado Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, 
por	el	que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	personal	
estatutario del Servicio Murciano de Salud.

1,95 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

B5. Por cada título distinto al exigido en la convocatoria que dé acceso a la categoría de 
Técnico Especialista Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el 
que	se	configuran	las	opciones	correspondientes	a	las	categorías	del	personal	estatutario	
del Servicio Murciano de Salud o equivalente.

1,3 puntos Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.
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B6. Formación continuada.

Se valorarán actividades formativas que guarden relación con las funciones a desarrollar 
por los integrantes de la opción convocada.

a) Se valorarán a razón de 0,0867 puntos por crédito las actividades acreditadas por 
el Sistema de Acreditación de Formación Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, por el que se determina 
la composición y funciones de la Comisión de Formación Continuada de Profesiones 
Sanitarias y se regula el sistema de acreditación de la formación continuada.

(Se consideran reconocidas por el Servicio Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones Públicas y que versen sobre materias distintas a 
las siguientes: salud pública, investigación, práctica clínica, gestión sanitaria y calidad 
y docencia).

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 15 de septiembre de 2007 (fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se valorarán a razón 
de 0.0434 puntos por crédito, con un máximo de 2,6 puntos, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

- Que hayan sido impartidas por una Administración Pública u organismos dependientes 
de la misma o por colegios profesionales.

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando haya existido colaboración expresa por 
parte de la Administración Pública o de los organismos dependientes de la misma. 

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

c) Se valorarán a razón de 0,0109 puntos por crédito, con un máximo de 0,65 puntos, 
las siguientes actividades formativas:

- Actividades de formación relacionadas con las funciones de la opción convocada que no 
se puedan incluir en los apartados anteriores y hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b). 

-	Actividades	que	hayan	sido	declaradas	de	interés	científico	o	sanitario	por	cualquier	
Administración Pública. 

- Asimismo se valorarán las actividades de informática, prevención de riesgos laborales 
e idiomas que hayan sido impartidas por las entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el apartado a)

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de formación.

5,2 puntos Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o fotocopia 
compulsada de este documento. 

Docencia relacionada con la categoría:

a) Docencia en formación profesional con un máximo de 0,65 puntos:

-	Como	tutor	o	coordinador	de	prácticas	asistenciales	(con	nombramiento	oficial	y	
estudiante asignado): 0,1625 puntos por curso académico 

b) Docencia en formación con un máximo de 0,65 puntos:

- Por haber impartido cursos que reúnan los requisitos para ser valorados en el apartado 
B6, a razón de 0,0022 puntos por hora 

0,65 puntos a)	Certificado	acreditativo	del	órgano	
responsable del Servicio de Salud 

b)	Diploma	o	certificado	expedido	por	el	
organismo correspondiente acreditativo 
de haber impartido el curso, o fotocopia 
compulsada de este documento

B8. Investigación relacionada con la categoría

a) Ponencias o comunicaciones científicas 0,65 puntos 

Por cada comunicación, póster o ponencia relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos,	Jornadas	o	Reuniones	Científicas	de	ámbito:

-	Internacional:	0,13	puntos	como	primer	firmante	y	0,065	puntos	como	resto	de	
firmantes	

-	Nacional:	0,065	puntos	como	primer	firmante	y	0,0325	puntos	como	resto	de	
firmantes	

-	Autonómico:	0,0325	puntos	primer	firmante	y	0,01625	puntos	resto	firmantes	

b) Publicaciones científicas. 0,91 puntos 

Por	la	publicación	de	trabajos	científicos	y	de	investigación	relacionados	con	la	opción	
convocada:

1.	Por	cada	artículo	en	revistas	de	carácter	científico	de	ámbito:

-	Internacional:	0,182	puntos	como	primer	firmante	y	0,091	puntos	resto	firmantes	

-	Nacional:	0,091	puntos	como	primer	firmante	y	0,0607	puntos	resto	firmantes	

-	Autonómico:	0,0607	puntos	como	primer	firmante	y	0,0455	puntos	resto	firmantes	

2. Por cada libro completo publicado y distribuido por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases	de	datos	oficiales	de	identificación	de	publicaciones	(ISBN):

- Como primer autor o director (en las publicaciones de varios autores o directores que 
figuren	por	orden	alfabético	se	considerará	a	todos	como	autor	principal	o	primero):	
0,455 puntos 

- Para el resto de autores: 0,325 puntos.

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior que reúna los requisitos 
antes citados:

-	Primer	firmante:	0,091	puntos

-	Para	el	resto	de	firmantes:	0,065	puntos	

No se valorarán las autoediciones (autor-editor) 

1,3 puntos Forma de justificación:

a) Ponencias o comunicaciones 
científicas Certificado del organismo 
encargado de la organización del 
Congreso,	Jornada	o	Reunión	Científica,	o	
fotocopia	compulsada	de	dicho	certificado.

b) Publicaciones científicas:

Se presentará ejemplar de la publicación o 
fotocopia compulsada de la misma.

Los	trabajos	científicos	pendientes	de	
publicación	se	justificarán	mediante	
certificado	de	aceptación	del	editor	de	la	
publicación.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5491 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 
de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Higiene 
Dental por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Por	 Acuerdos	 de	 10	 de	 diciembre	 de	 2014	 (BORM	n.º	 290	 de	 18	 de	
diciembre),	13	de	abril	de	2015	(BORM	n.º	97	de	29	de	abril)	y	16	de	marzo	
de	2016	(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario/
opción Higiene Dental del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	127	de	4	
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
los	Acuerdos	de	10	de	diciembre	de	2014	(BORM	n.º	290	de	18	de	diciembre),	
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de	13	de	abril	de	2015	(BORM	N.º	97	de	29	de	abril)	y	de	16	de	marzo	de	2016	
(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	del	Servicio	
Murciano de Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, en 
el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical 
SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las 
bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público 
(BORM	N.º	166	de	20	de	julio),	por	las	siguientes	bases	específicas	y,	en	su	
defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por 
la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM	n.º	146	de	26	de	junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 3 plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario/opción 
Higiene Dental.

1.2.- Del total de plazas, 1 se cubrirá por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 2 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 
interna.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.6.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.7.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.
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3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Sanidad, Ciclo Higiene 
Bucodental o equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo	previsto	en	la	base	específica	20ª	de	esta	convocatoria	en	el	plazo	indicado,	
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a	la	convocatoria,	ni	hallarse	inhabilitado	con	carácter	firme	para	el	ejercicio	de	
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h)	No	haber	sido	condenado	mediante	sentencia	firme	por	alguno	de	los	
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de	Estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	no	sea	el	castellano,	deberán	
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 
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Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una	propuesta	de	calificación	del	aspirante	como	“Apto”	o	“No	Apto”	conforme	a	
la	que	se	le	incluirá	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	por	medio	de	
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido,	el	aspirante	deberá	obtener	la	calificación	de	“Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado	por	el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	
de	aptitud	en	español	para	extranjeros	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a)	Tener	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	Murciano	de	
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b)	Contar	con	una	antigüedad	como	personal	estatutario	fijo	durante	un	
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: Cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.
es/oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona.	Una	vez	finalizado	este	proceso,	se	deberá	guardar	el	PDF	definido	
en la citada aplicación como “Documento Definitivo”, con el objeto de poder 
abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para 
adjuntarlo a la solicitud electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto 
de que la presentación se realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	sita	en	C/	Central	n.º	7,	Edificio	Habitamia	de	
Espinardo,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud,	
sita	en	Avda.	Ronda	de	Levante,	n.º	11,	planta	baja,	de	Murcia,	así	como	en	las	
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	I	Murcia	Oeste,	(Hospital	Clínico	Universitario	
“Virgen de la Arrixaca”, Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

NPE: A-270717-5491

https://sms.carm.es/oposicionsms
https://sms.carm.es/oposicionsms


Página 23356Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	II	de	Cartagena,	(Hospital	General	Universitario	
“Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	III	de	Lorca	(Hospital	“Rafael	Méndez”,	
Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca). 

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	 IV	del	Noroeste	 (Hospital	Comarcal	del	
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	V	del	Altiplano	(Hospital	“Virgen	del	Castillo”,	
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	VI	Vega	Media	del	Segura,	(Hospital	General	
Universitario “J.M.Morales Meseguer”, Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	VII	Murcia	Este,	(Hospital	General	Universitario	
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	VIII	Mar	Menor,	(Hospital	“Los	Arcos	del	Mar	
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	IX	Vega	Alta	del	Segura,	(Hospital	de	la	Vega	
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

•	Gerencia	de	Urgencias	y	Emergencias	Sanitarias	061	de	la	Región	de	Murcia	
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

•	Hospital	Psiquiátrico	“Román	Alberca”	(Ctra.	de	Mazarrón,	s/n,	El	Palmar,	
Murcia)

•	Centro	Regional	de	Hemodonación	(Ronda	Garay,	s/n,	Murcia)

5.3.-	El	domicilio	que	figure	en	el	formulario	se	considerará	el	único	válido	a	
efectos	de	notificaciones,	por	lo	que	los	interesados	deberán	comunicar	al	órgano	
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá	ser	presentado	en	un	registro	administrativo.	En	todo	caso,	la	notificación	
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado	2.º	de	esta	base.	

5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
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plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará a contar a partir del 
día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y se extenderá hasta el 15 de septiembre de 2017.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones	en	materia	de	función	pública	regional	que	figura	en	la	parte	inferior	
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 25,31 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 12,65 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 20,25 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica	5.ª	y	generado	el	PDF	del	“Documento	Definitivo”,	se	deberá	abonar	
la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en	su	caso,	los	códigos	correspondientes	a	“Emisora”,	“N.º	de	Referencia”	e	
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“Identificación”	que	figuran	en	la	parte	superior	del	“Documento	Definitivo”	al	que	
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su	certificado	digital	de	usuario	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	
electrónicamente	la	solicitud	al	final	del	proceso.

Serán	válidos	al	efecto	los	certificados	emitidos	por	alguna	de	las	Entidades	
Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	el	de	la	
Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	electrónico	
de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	Documento	
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado 
procedimiento, se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del 
“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1.	Tras	ello,	el	aspirante	
deberá	firmar	digitalmente	la	solicitud	y,	finalizado	el	trámite,	se	habrá	producido	
la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada	y	un	código	de	verificación	de	custodia	(“Número	de	documento”).	Con	
este	último	código	se	podrá	identificar,	en	caso	necesario,	la	transacción	realizada	
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte	el	justificante	del	pago.	

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento	n.º	2.292	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir tres 
ejemplares	del	“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1	(uno	
para el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y	presentar	una	copia	firmada,	así	como	el	recibo	del	pago	de	la	tasa	(salvo	
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a)	En	el	registro	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	ubicado	en	c/	Central,	n.º	7	–	
Edificio	Habitamia	I,	30100	Espinardo	(Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud	a	las	que	se	ha	hecho	referencia	en	la	base	específica	5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado 
deberá	conservar	un	ejemplar	registrado	que	le	servirá	como	justificante	de	su	
participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean	necesarios	para	verificar	la	información	cumplimentada	en	la	solicitud,	a	no	
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.-	El	anuncio	de	la	resolución	será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en 
la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud	y	en	las	siguientes	
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o 
tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de 
éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), 
en	el	que	se	especifique	el	porcentaje	de	minusvalía	y	la	adaptación	del	tiempo	y	
de los medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase 
de oposición. 
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8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Asimismo,	podrán	solicitar	
su	devolución	los	aspirantes	que	sean	excluidos	definitivamente	de	la	realización	
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.-	El	Tribunal	calificador	será	el	órgano	encargado	de	la	selección	en	las	
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional	(BORM	n.º	35	de	11	de	febrero)	y,	supletoriamente,	por	la	Ley	39/2015,	
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

NPE: A-270717-5491



Página 23361Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta	sin	que	se	haya	recibido	respuesta,	se	designará	a	personal	fijo	del	
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones	Generales,	de	entre	el	personal	fijo	del	Servicio	Murciano	de	Salud	
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias,	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 
sobre	los	programas	de	materias	comunes	y	específicas	que	fueron	aprobados,	
respectivamente, por las Resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano 
de	Salud	de	25	de	octubre	de	2016	(BORM	n.º	255	de	3	de	noviembre)	y	de	6	
de	octubre	de	2016	(BORM	n.º	250	de	27	de	octubre)	y	exclusivamente	sobre	el	
programa	de	materias	específicas	para	los	que	lo	hagan	por	el	turno	de	promoción	
interna.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen	sobre	cada	materia,	general	o	específica,	en	relación	con	los	programas	
publicados	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.
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12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna.

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para reclamar 
contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán estimadas 
o	desestimadas	por	la	Resolución	definitiva	que	dictará	el	Tribunal	en	el	plazo	de	
máximo	de	dos	meses	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	
reclamaciones, a la que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente	la	calificación	obtenida,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	entenderse	que	
los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, no otorgando 
derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos	a	los	establecidos	con	carácter	general	(BORM	n.º	55	de	8	de	marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.
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14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	la	relación	de	aspirantes	que	hubieran	
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se acreditarán por 
medio de documentos originales o de copias compulsadas de los mismos. 

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio,	sin	necesidad	de	que	los	aspirantes	presenten	documentación	justificativa	
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b)	Quienes	estuvieran	afiliados	a	regímenes	distintos	de	los	previstos	en	
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los 
aspirantes que para la valoración de servicios prestados en Administraciones 
Públicas previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a 
no presentar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, 
deberán indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, 
dentro del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento 
en el que dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante 
el Servicio Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco	años	entre	la	finalización	de	dicho	procedimiento	y	la	publicación	de	
la presente convocatoria, de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 
236/2010, de 3 de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración 
Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.
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El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General	de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por la 
resolución	que	apruebe	la	valoración	definitiva	de	los	méritos	de	la	fase	de	concurso,	
que	será	expuesta	en	los	lugares	previstos	en	el	apartado	4.º	de	esta	base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	Resolución	definitiva	por	la	que	se	apruebe	
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud	y	en	las	siguientes	
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.
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18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se	refiere	la	base	anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar	una	certificación	en	tal	sentido	del	órgano	competente	en	la	materia.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a	los	que	en	razón	a	Tratados	Internacionales	ratificados	por	España	sea	aplicable	
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa	a	que	fueran	consultados	sus	datos,	deberán	aportar	la	certificación	
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	protección	jurídica	del	menor	(BORM	n.º	163	de	15	de	julio).
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20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, acreditarán la compatibilidad con el desempeño 
de tareas y funciones a través de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, 
del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.-	Quienes	tuvieran	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	estarán	exentos	de	justificar	documentalmente	las	condiciones	
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.-	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	salvo	casos	de	fuerza	mayor	que	serán	
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los	requisitos	señalados	en	la	base	específica	tercera,	no	podrán	ser	nombrados	
como	personal	estatutario	fijo,	quedando	anuladas	todas	las	actuaciones,	sin	
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados	personal	estatutario	fijo	en	la	categoría	y	opción	convocada	mediante	
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	en	un	plazo	no	superior	a	tres	meses	
contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	
de	documentos	a	que	se	refiere	la	base	anterior.

21.2.-	La	toma	de	posesión	se	efectuará	en	el	lugar	que	se	fije	en	dicha	
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la	publicación	del	nombramiento	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente	justificados	y	libremente	apreciados	por	la	Administración,	dará	
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 21 de julio de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 
 

TURNO LIBRE 
 

 
APARTADO PUNTUACIÓN 

A) Servicios prestados 28 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 

los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 
 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 
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Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1555 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en la Administración Pública 
española o de otros países de la Unión Europea 
siempre que se hubiera exigido alguno de los 
títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso 
a una categoría de carácter sanitario. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea. 

0,0467 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0, 0155 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española u otros países de la Unión 
Europea que no puedan ser incluidos en los 
apartados anteriores. 

0,0155 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el 
que figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional. 

 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos) 
 

Mérito y valoración Máximo  
 

Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 

 
2,4 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 
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el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 

-  Matrícula de honor:   2,4 puntos  
-  Sobresaliente: 1,8 puntos  
- Notable: 1,2 puntos  

 
B2. Por la obtención del premio extraordinario en 
el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,3 puntos  
- A nivel nacional: 0,6 puntos  

 

0,6 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y 
Facultativo Sanitario no Especialista  previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 
 

2,4 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías de 
Diplomado Sanitario Especialista y Diplomado 
Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 
 

1,8 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Por cada título distinto al exigido en la 
convocatoria que dé acceso a la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario prevista en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud o 
equivalente. 
 

1,2 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B6. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,08 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 

4,8 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
  
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación. 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,04 
puntos por crédito, con un máximo de 2,4 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,01 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,6 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 

- Actividades de formación relacionadas con las 
funciones de la opción convocada que no se 
puedan incluir en los apartados anteriores y 
hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b).  

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

- Asimismo se valorarán las actividades de 
informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a). 
 
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
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10 horas de formación 
 

B7. Docencia relacionada con la categoría: 
 

a) Docencia en formación profesional con un 
máximo de 0,6 puntos: 

 
- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,15 puntos por curso 
académico 

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

0,6 puntos: 
 

- Por haber impartido cursos que reúnan los 
requisitos para ser valorados en el apartado B6, a 
razón de 0,002 puntos por hora  

0,6 puntos 
 

a) Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

 

b) Diploma o certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

B8. Investigación relacionada con la categoría 
 
 
a) Ponencias o comunicaciones científicas 0,6 

puntos 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 

- Internacional: 0,12 puntos como primer 
firmante y 0,06 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,06 puntos como primer firmante y 
0,03 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,03 puntos primer firmante y 
0,015 puntos resto firmantes  
 

b) Publicaciones científicas. 0,84 puntos  
Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción convocada: 
 

1. Por cada artículo en revistas de carácter 
científico de ámbito: 

 
- Internacional: 0,168 puntos como primer 

firmante y 0,084 puntos resto firmantes  
- Nacional: 0,084 puntos como primer firmante 

y 0,056 puntos resto firmantes  
- Autonómico: 0,056 puntos como primer 

firmante y 0,042 puntos resto firmantes  
 

2. Por cada libro completo publicado y distribuido 
por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 

 

1,2 puntos 
 

Forma de justificación: 
a) Ponencias o comunicaciones 
científicas 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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- Como primer autor o director (en las 
publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero) 0,42 puntos  

- Para el resto de autores: 0,30 puntos 
   

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

  - Primer firmante: 0,084 puntos 
  - Para el resto de firmantes: 0,06 puntos 

 
No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 

 
PROMOCIÓN INTERNA 

 
APARTADO PUNTUACIÓN 

A) Servicios prestados 32 Puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 13 puntos 

 
 

A) Servicios prestados. Reglas generales 
 

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 
los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 
 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
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funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 

 
 

Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1778 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,1245 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,0178 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española o de otros países de la Unión 
Europea. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea. 

0,1067 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el 
que figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional. 

 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (13 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 

 
2,6 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 
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el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:   2,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,95 puntos  
- Notable: 1,3 puntos  
 
 
B2. Por la obtención del premio extraordinario en 
el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,325 puntos  
- A nivel nacional: 0,65 puntos  

 
 

0,65 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y 
Facultativo Sanitario no Especialista  previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 
 
 

2,6 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías de 
Diplomado Sanitario Especialista y Diplomado 
Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 
 

1,95 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Por cada título distinto al exigido en la 
convocatoria que dé acceso a la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario prevista en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud o 
equivalente. 
 

1,3 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B6. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,0867 puntos 
por crédito las actividades acreditadas por 
el Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la 
Unión Europea. En este mismo apartado 
se valorarán las actividades reconocidas 
por el Servicio Murciano de Salud, y 
realizadas a partir del 15 de septiembre 
de 2007, fecha de entrada en vigor del 

5,2 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, 
por el que se determina la composición y 
funciones de la Comisión de Formación 
Continuada de Profesiones Sanitarias y 
se regula el sistema de acreditación de la 
formación continuada. 

(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 
b) Las actividades realizadas con 

anterioridad al 15 de septiembre de 2007 
(fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se 
valorarán a razón de 0.0434 puntos por 
crédito, con un máximo de 2,6 puntos, 
siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,0109 puntos 

por crédito, con un máximo de 0,65 
puntos, las siguientes actividades 
formativas: 

 
- Actividades de formación relacionadas con las 

funciones de la opción convocada que no se 
puedan incluir en los apartados anteriores y 
hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  
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- Asimismo se valorarán las actividades de 
informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
  

Docencia relacionada con la categoría: 
 

a) Docencia en formación profesional con 
un máximo de 0,65 puntos: 

 
- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1625 puntos por curso 
académico  

 
b) Docencia en formación con un máximo 

de 0,65 puntos: 
 

- Por haber impartido cursos que reúnan los 
requisitos para ser valorados en el apartado B6, a 
razón de 0,0022 puntos por hora  

0,65 puntos 
 

a) Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

 

b) Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

B8. Investigación relacionada con la categoría 
 
 

a) Ponencias o comunicaciones científicas 
0,65 puntos  

Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 

- Internacional: 0,13 puntos como primer 
firmante y 0,065 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,065 puntos como primer firmante 
y 0,0325 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,0325 puntos primer firmante y 
0,01625 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas. 0,91 puntos  

Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada: 
 

1. Por cada artículo en revistas de carácter 
científico de ámbito: 

 
- Internacional: 0,182 puntos como primer 

firmante y 0,091 puntos resto firmantes  
- Nacional: 0,091 puntos como primer firmante 

y 0,0607 puntos resto firmantes  

1,3 puntos 
 

Forma de justificación: 

a) Ponencias o comunicaciones 
científicas Certificado del 
organismo encargado de la 
organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho 
certificado. 

 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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- Autonómico: 0,0607 puntos como primer 
firmante y 0,0455 puntos resto firmantes  

 
2. Por cada libro completo publicado y distribuido 

por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 

 
- Como primer autor o director (en las 

publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,455 puntos  

- Para el resto de autores: 0,325 puntos. 
 
   

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

  - Primer firmante: 0,091 puntos 
  - Para el resto de firmantes: 0,065   puntos  

 
 
No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5492 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 70 
plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico por los turnos de acceso libre 
y promoción interna.

Por	 Acuerdos	 de	 10	 de	 diciembre	 de	 2014	 (BORM	n.º	 290	 de	 18	 de	
diciembre),	13	de	abril	de	2015	(BORM	n.º	97	de	29	de	abril)	y	16	de	marzo	
de	2016	(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que han de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2014, 2015 
y 2016, tras haber sido previamente informadas por el Consejo Regional de la 
Función Pública.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en la opción a la que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud.

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario/
opción Laboratorio de Diagnóstico Clínico del Servicio Murciano de Salud.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en 
la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud, en la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública	de	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	(BORM	n.º	127	de	4	
de junio), en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
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los	Acuerdos	de	10	de	diciembre	de	2014	(BORM	n.º	290	de	18	de	diciembre),	
de	13	de	abril	de	2015	(BORM	n.º	97	de	29	de	abril)	y	de	16	de	marzo	de	2016	
(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	del	Servicio	
Murciano de Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2014, 2015 y 2016, en 
el Acuerdo suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Organización Sindical 
SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad del día 7 de julio de 2017 sobre las 
bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas selectivas 
correspondientes a las plazas incluidas en las citadas ofertas de empleo público 
(BORM	N.º	166	de	20	de	julio),	por	las	siguientes	bases	específicas	y,	en	su	
defecto, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por 
la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM	n.º	146	de	26	de	junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir 70 plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario/opción 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico. 

1.2.- Del total de plazas, 14 se cubrirán por el turno de acceso libre.

1.3.- El resto, es decir, 56 plazas, se cubrirán por el turno de promoción 
interna, de las que 8 se reservan para el turno de personas con discapacidad.

1.4.- Los ejercicios de la fase de oposición de uno y otro turno se celebrarán 
en la misma fecha y hora.

1.5.- Las plazas reservadas a personas con discapacidad no se acumularán a 
ningún turno de la presente convocatoria, conforme a lo establecido en el artículo 5.4. 
del Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 

1.6.-. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean	participar	serán	incluidos	de	oficio	en	el	de	acceso	libre.

1.7.- Los aspirantes que se acojan al cupo de personas con discapacidad 
deberán hacer constar tal circunstancia en la solicitud. Asimismo, deberán indicar, 
en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que precisen para la realización 
de las pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

1.8.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.9.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.
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2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.-	Todos	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	base	específica	deberán	
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Sanidad, Ciclo 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos 
para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo	previsto	en	la	base	específica	20ª	de	esta	convocatoria	en	el	plazo	indicado,	
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a	la	convocatoria,	ni	hallarse	inhabilitado	con	carácter	firme	para	el	ejercicio	de	
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la 
letra a), no hallerse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
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a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h)	No	haber	sido	condenado	mediante	sentencia	firme	por	alguno	de	los	
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de	Estados	extracomunitarios	cuya	lengua	oficial	no	sea	el	castellano,	deberán	
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una	propuesta	de	calificación	del	aspirante	como	“Apto”	o	“No	Apto”	conforme	a	
la	que	se	le	incluirá	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	por	medio	de	
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido,	el	aspirante	deberá	obtener	la	calificación	de	“Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado	por	el	Real	Decreto	1137/2002,	de	31	de	octubre,	o	del	certificado	
de	aptitud	en	español	para	extranjeros	expedido	por	las	escuelas	oficiales	de	
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

3.5.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a 
discapacitados	deberán	estar	en	posesión	de	una	certificación	que	acredite	que	
padecen un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a)	Tener	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	Murciano	de	
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b)	Contar	con	una	antigüedad	como	personal	estatutario	fijo	durante	un	
período igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo 
o inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: Cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sms.carm.es/
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oposicionsms, siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación 
proporciona.	Una	vez	finalizado	este	proceso,	se	deberá	guardar	el	PDF	definido	
en la citada aplicación como “Documento Definitivo”, con el objeto de poder 
abonar la tasa en las entidades bancarias habilitadas al efecto y, en su caso, para 
adjuntarlo a la solicitud electrónica o utilizarlo, una vez impreso, en el supuesto 
de que la presentación se realice de forma presencial.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	sita	en	C/	Central	n.º	7,	Edificio	Habitamia	de	
Espinardo,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud,	
sita	en	Avda.	Ronda	de	Levante,	n.º	11,	planta	baja,	de	Murcia,	así	como	en	las	
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	I	Murcia	Oeste,	(Hospital	Clínico	Universitario	
“Virgen de la Arrixaca”, Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	II	de	Cartagena,	(Hospital	General	Universitario	
“Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	III	de	Lorca	(Hospital	“Rafael	Méndez”,	
Ctra. Nacional 340, km. 589, Lorca). 

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	 IV	del	Noroeste	 (Hospital	Comarcal	del	
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	V	del	Altiplano	(Hospital	“Virgen	del	Castillo”,	
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	VI	Vega	Media	del	Segura,	(Hospital	General	
Universitario “J.M.Morales Meseguer”, Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	VII	Murcia	Este,	(Hospital	General	Universitario	
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	VIII	Mar	Menor,	(Hospital	“Los	Arcos	del	Mar	
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

•	Gerencia	del	Área	de	Salud	IX	Vega	Alta	del	Segura,	(Hospital	de	la	Vega	
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

•	Gerencia	de	Urgencias	y	Emergencias	Sanitarias	061	de	la	Región	de	Murcia	
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

•	Hospital	Psiquiátrico	“Román	Alberca”	(Ctra.	de	Mazarrón,	s/n,	El	Palmar,	
Murcia)

•	Centro	Regional	de	Hemodonación	(Ronda	Garay,	s/n,	Murcia)

5.3.-	El	domicilio	que	figure	en	el	formulario	se	considerará	el	único	válido	a	
efectos	de	notificaciones,	por	lo	que	los	interesados	deberán	comunicar	al	órgano	
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá	ser	presentado	en	un	registro	administrativo.	En	todo	caso,	la	notificación	
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados no 
pudiesen rellenar el formulario según lo dispuesto en el apartado 1 de la presente 
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base por no estar en funcionamiento el sistema informático establecido al efecto, 
la Administración habilitará modelos que estarán a disposición de los interesados 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
y en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud. Si esta 
circunstancia se produjera el último día del plazo, también estarán disponibles en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud relacionadas en el 
apartado	2.º	de	esta	base.	

5.5.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos	una	certificación	expedida	por	la	autoridad	religiosa	que	corresponda,	
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará a contar a partir del 
día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia y se extenderá hasta el 15 de septiembre de 2017.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones	en	materia	de	función	pública	regional	que	figura	en	la	parte	inferior	
del formulario generado según lo establecido en la base 5.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 25,31 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 50% para quienes se encuentren en la situación de desempleo en la 
fecha del pago de la tasa o participen por el turno de promoción interna. En estos 
casos, la tasa a pagar será de 12,65 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 20,25 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa quienes tengan reconocida una 
discapacidad de grado igual o superior al 33% en el momento del pago. 

6.2.4. En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica	5.ª	y	generado	el	PDF	del	“Documento	Definitivo”,	se	deberá	abonar	
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la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes a través de alguna de las 
siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del formulario:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Banco Mare Nostrum

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en	su	caso,	los	códigos	correspondientes	a	“Emisora”,	“N.º	de	Referencia”	e	
“Identificación”	que	figuran	en	la	parte	superior	del	“Documento	Definitivo”	al	que	
se ha hecho referencia en el apartado anterior.

7.- Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario en los términos previstos en 
la base anterior y, en su caso, abonada la tasa correspondiente, el interesado 
deberá presentarlo de forma electrónica o de modo presencial en los términos 
descritos en la presente base, siendo ambas vías igualmente válidas siempre que 
la presentación se realice dentro del plazo establecido en la base 6.1.

7.2.- Presentación de la solicitud de forma electrónica.

7.2.1.- Para utilizar esta vía, los aspirantes deberán estar en posesión de 
su	certificado	digital	de	usuario	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	
electrónicamente	la	solicitud	al	final	del	proceso.

Serán	válidos	al	efecto	los	certificados	emitidos	por	alguna	de	las	Entidades	
Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	el	de	la	
Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	electrónico	
de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	Documento	
Nacional de Identidad Electrónico. 

7.2.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del 
procedimiento denominado “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud” 
que está disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de 
Salud de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en la dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El 
acceso también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/oposicionsms. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado 
procedimiento, se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del 
“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1.	Tras	ello,	el	aspirante	
deberá	firmar	digitalmente	la	solicitud	y,	finalizado	el	trámite,	se	habrá	producido	
la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada	y	un	código	de	verificación	de	custodia	(“Número	de	documento”).	Con	
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este	último	código	se	podrá	identificar,	en	caso	necesario,	la	transacción	realizada	
y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://
sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

7.2.3.- Cuando la solicitud se presente de forma electrónica, el cumplimiento 
del requisito de abono la tasa dentro del plazo establecido en la base 6.1. se 
comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin necesidad de que el interesado 
adjunte	el	justificante	del	pago.	

7.2.4.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento	n.º	2.292	de	la	“Guía	de	Procedimientos	y	Servicios”,	en	www.
carm.es/guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a 
la solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

7.2.5.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial	de	la	sede	electrónica	de	acceso.

7.3.- Presentación de la solicitud de forma presencial.

7.3.1.- En el supuesto de que se opte por esta vía, se deberán imprimir tres 
ejemplares	del	“Documento	definitivo”	previsto	en	la	base	específica	5.1	(uno	
para el interesado, otro para la entidad bancaria y otro para la Administración) 
y	presentar	una	copia	firmada,	así	como	el	recibo	del	pago	de	la	tasa	(salvo	
supuestos de exención del pago), en alguno de los siguientes lugares:

a)	En	el	registro	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	ubicado	en	c/	Central,	n.º	
7	–	Edificio	Habitamia	I,	30100	Espinardo	(Murcia).

b) En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud	a	las	que	se	ha	hecho	referencia	en	la	base	específica	5.2.

c) En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

7.3.2.- Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar	un	ejemplar	registrado	que	le	servirá	como	justificante	de	su	participación.

7.4.- La presentación de la solicitud implica la autorización a la Administración 
Pública regional a recabar de las administraciones competentes cuantos datos 
sean	necesarios	para	verificar	la	información	cumplimentada	en	la	solicitud,	a	no	
ser que indique en ésta lo contrario.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.-	El	anuncio	de	la	resolución	será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia. Simultáneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de la 
Dirección	General	de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	
de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
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En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, el nombre, el número 
del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente de los 
aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de su 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten la 
adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán aportar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un informe de 
la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en el que se 
especifique	el	porcentaje	de	minusvalía	y	la	adaptación	del	tiempo	y	de	los	medios	
materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud aprobará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. 
En ella se determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de 
realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba 
de conocimiento del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo	a	su	resultado,	y	en	función	de	la	calificación	como	“Apto”	o	“No	
Apto”,	el	interesado	será	incluido	en	la	lista	definitiva	de	admitidos	o	excluidos	
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Asimismo,	podrán	solicitar	
su	devolución	los	aspirantes	que	sean	excluidos	definitivamente	de	la	realización	
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.-	El	Tribunal	calificador	será	el	órgano	encargado	de	la	selección	en	las	
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales	calificadores	de	las	pruebas	selectivas	para	acceso	a	la	Función	Pública	
Regional	(BORM	n.º	35	de	11	de	febrero)	y,	supletoriamente,	por	la	Ley	39/2015,	
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.
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b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta	sin	que	se	haya	recibido	respuesta,	se	designará	a	personal	fijo	del	
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones	Generales,	de	entre	el	personal	fijo	del	Servicio	Murciano	de	Salud	
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.-	A	efectos	de	comunicaciones	y	demás	incidencias,	el	Tribunal	Calificador	
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 
sobre	los	programas	de	materias	comunes	y	específicas	que	fueron	aprobados,	
respectivamente, por las Resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano 
de	Salud	de	25	de	octubre	de	2016	(BORM	n.º	255	de	3	de	noviembre)	y	de	6	
de	octubre	de	2016	(BORM	n.º	250	de	27	de	octubre)	y	exclusivamente	sobre	el	
programa	de	materias	específicas	para	los	que	lo	hagan	por	el	turno	de	promoción	
interna. 

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen	sobre	cada	materia,	general	o	específica,	en	relación	con	los	programas	
publicados	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.
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11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 60 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas incorrectas penalizarán, de forma tal que por cada 
tres respuestas erróneas, se restará una válida. Las respuestas en blanco, ni 
puntuarán, ni penalizarán.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- El ejercicio será valorado de 0 a 55 puntos, siendo necesario para 
superarlo alcanzar el 50% de la media aritmética de la puntuación lograda por el 
10% de los candidatos que hubiesen alcanzado mayor puntuación.

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna, y los 
que lo hubieran hecho por el cupo de discapacidad. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas	o	desestimadas	por	la	Resolución	definitiva	que	dictará	el	Tribunal	
en el plazo de máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
finalización	del	plazo	de	reclamaciones,	a	la	que	se	dará	la	misma	publicidad	que	
a la Resolución provisional. 

13.3.-	La	relación	de	aspirantes	aprobados	en	la	fase	de	oposición	reflejará	
exclusivamente	la	calificación	obtenida,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	entenderse	
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 
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13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos	a	los	establecidos	con	carácter	general	(BORM	n.º	55	de	8	de	marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de	la	Resolución	definitiva	que	contenga	la	relación	de	aspirantes	que	hubieran	
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio,	sin	necesidad	de	que	los	aspirantes	presenten	documentación	justificativa	
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b)	Quienes	estuvieran	afiliados	a	regímenes	distintos	de	los	previstos	en	
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
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previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización	de	dicho	procedimiento	y	la	publicación	de	la	presente	convocatoria,	
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como anexo a la presente convocatoria.

15.4.- En el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización 
del periodo de presentación de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General	de	Recursos	Humanos	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	Oficina	de	
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la	resolución	que	apruebe	la	valoración	definitiva	de	los	méritos	de	la	fase	de	
concurso,	que	será	expuesta	en	los	lugares	previstos	en	el	apartado	4.º	de	esta	
base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de	Murcia	(BORM	n.º	127,	de	4	de	junio),	en	el	supuesto	de	que	alguno	de	los	
aspirantes que se haya presentado por el cupo de personas con discapacidad, 
obtenga una puntuación total, sumada la obtenida en las fases de oposición y 
concurso, que no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación 
fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.
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17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- En un plazo no superior a veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	Resolución	definitiva	por	la	que	se	apruebe	
la puntuación obtenida en la fase de concurso, el Tribunal hará pública en la 
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina	de	Atención	al	Ciudadano	de	la	Consejería	de	Salud	y	en	las	siguientes	
direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/
oposicionsms (Internet) la resolución que contenga la relación de aspirantes 
que, con el límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas 
y resulten seleccionados por haber obtenido mayor puntuación, sumando las 
alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se	refiere	la	base	anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.
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Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar	una	certificación	en	tal	sentido	del	órgano	competente	en	la	materia.

- Los aspirantes que hayan obtenido la plaza por el turno de discapacidad 
deberán	aportar	el	original	o	fotocopia	compulsada	del	certificado	expedido	por	
el órgano competente de la Administración que acredite una discapacidad igual o 
superior	al	33%.	Sin	perjuicio	de	ello,	aquellos	cuyos	datos	figuren	en	el	fichero	
de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y así lo hagan constar, no tendrán que presentar ninguna documentación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a	los	que	en	razón	a	Tratados	Internacionales	ratificados	por	España	sea	aplicable	
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa	a	que	fueran	consultados	sus	datos,	deberán	aportar	la	certificación	
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	protección	jurídica	del	menor	(BORM	n.º	163	de	15	de	julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, con independencia del cupo por el que hayan 
resultado seleccionados (ordinario o reserva para personas con discapacidad), 
acreditarán la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a través 
de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.-	Quienes	tuvieran	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	estarán	exentos	de	justificar	documentalmente	las	condiciones	
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
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20.5.-	Quienes	dentro	del	plazo	fijado,	salvo	casos	de	fuerza	mayor	que	serán	
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los	requisitos	señalados	en	la	base	específica	tercera,	no	podrán	ser	nombrados	
como	personal	estatutario	fijo,	quedando	anuladas	todas	las	actuaciones,	sin	
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados	personal	estatutario	fijo	en	la	categoría	y	opción	convocada	mediante	
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	en	un	plazo	no	superior	a	tres	meses	
contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	
de	documentos	a	que	se	refiere	la	base	anterior.

21.2.-	La	toma	de	posesión	se	efectuará	en	el	lugar	que	se	fije	en	dicha	
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la	publicación	del	nombramiento	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente	justificados	y	libremente	apreciados	por	la	Administración,	dará	
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 21 de julio de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 
 

TURNO LIBRE 
 

 
APARTADO PUNTUACIÓN 

A) Servicios prestados 28 puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 

los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 
 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 
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Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1555 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en 
categorías, cuerpos u opciones distintos a las 
anteriores en la Administración Pública 
española o de otros países de la Unión Europea 
siempre que se hubiera exigido alguno de los 
títulos que, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que 
se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud, permiten el acceso 
a una categoría de carácter sanitario. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea. 

0,0467 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0, 0155 puntos 

A5. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española u otros países de la Unión 
Europea que no puedan ser incluidos en los 
apartados anteriores. 

0,0155 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el 
que figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional. 

 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos) 
 

Mérito y valoración Máximo  
 

Documentación justificativa 

B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 

 
2,4 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 
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el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 

-  Matrícula de honor:   2,4 puntos  
-  Sobresaliente: 1,8 puntos  
-  Notable: 1,2 puntos  

 
B2. Por la obtención del premio extraordinario en 
el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,3 puntos  
- A nivel nacional: 0,6 puntos  

 

0,6 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y 
Facultativo Sanitario no Especialista  previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 
 

2,4 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías de 
Diplomado Sanitario Especialista y Diplomado 
Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 
 

1,8 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Por cada título distinto al exigido en la 
convocatoria que dé acceso a la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario prevista en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud o 
equivalente. 
 

1,2 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B6. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,08 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea. En este mismo apartado se 
valorarán las actividades reconocidas por el 
Servicio Murciano de Salud, y realizadas a 
partir del 15 de septiembre de 2007, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 1142/2007, 
de 31 de agosto, por el que se determina la 
composición y funciones de la Comisión de 
Formación Continuada de Profesiones 

4,8 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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Sanitarias y se regula el sistema de 
acreditación de la formación continuada. 
(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
  
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación. 
 

b) Las actividades realizadas con anterioridad al 
15 de septiembre de 2007 (fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 1142/2007, de 31 
de agosto) se valorarán a razón de 0,04 
puntos por crédito, con un máximo de 2,4 
puntos, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,01 puntos por 

crédito, con un máximo de 0,6 puntos, las 
siguientes actividades formativas: 
 

- Actividades de formación relacionadas con las 
funciones de la opción convocada que no se 
puedan incluir en los apartados anteriores y 
hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b).  

- Actividades que hayan sido declaradas de 
interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

- Asimismo se valorarán las actividades de 
informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a). 
 
A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
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10 horas de formación 
 

B7. Docencia relacionada con la categoría: 
 

a) Docencia en formación profesional con un 
máximo de 0,6 puntos: 

 
- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,15 puntos por curso 
académico 

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

0,6 puntos: 
 

- Por haber impartido cursos que reúnan los 
requisitos para ser valorados en el apartado B6, a 
razón de 0,002 puntos por hora  

0,6 puntos 
 

a) Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

 

b) Diploma o certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

B8. Investigación relacionada con la categoría 
 
 
a) Ponencias o comunicaciones científicas 0,6 

puntos 
Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 

- Internacional: 0,12 puntos como primer 
firmante y 0,06 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,06 puntos como primer firmante y 
0,03 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,03 puntos primer firmante y 
0,015 puntos resto firmantes  
 

b) Publicaciones científicas. 0,84 puntos  
Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción convocada: 
 

1. Por cada artículo en revistas de carácter 
científico de ámbito: 

 
- Internacional: 0,168 puntos como primer 

firmante y 0,084 puntos resto firmantes  
- Nacional: 0,084 puntos como primer firmante 

y 0,056 puntos resto firmantes  
- Autonómico: 0,056 puntos como primer 

firmante y 0,042 puntos resto firmantes  
 

2. Por cada libro completo publicado y distribuido 
por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 

 

1,2 puntos 
 

Forma de justificación: 
a) Ponencias o comunicaciones 
científicas 

Certificado del organismo 
encargado de la organización 
del Congreso, Jornada o 
Reunión Científica, o fotocopia 
compulsada de dicho certificado. 

 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
del editor de la publicación. 
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- Como primer autor o director (en las 
publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero) 0,42 puntos  

- Para el resto de autores: 0,30 puntos 
   

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

  - Primer firmante: 0,084 puntos 
  - Para el resto de firmantes: 0,06 puntos 

 
No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  
 

 
PROMOCIÓN INTERNA 

 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 32 Puntos 
B) Desarrollo profesional continuo 13 puntos 

 
 
 

A) Servicios prestados. Reglas generales 
 

En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán únicamente 
los servicios prestados mediante una relación de naturaleza estatutaria, funcionarial o 
laboral en la Administraciones Públicas españolas o de los Estados miembros de la 
Unión Europea, así como en las Fundaciones Sanitarias Públicas españolas.  

 
Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese desarrollado 

en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo de una relación 
laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la 
formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con independencia de la 
naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando 
se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter 
temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos en 

más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los servicios 
de salud se valorarán en los siguientes términos: 
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a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones Públicas 
en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que ostentase 
como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios prestados 
como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se otorgue a los 
prestados para la Administración Pública en la categoría/opción convocada. 

 
 

Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1778 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas en 
la misma categoría/opción convocada o 
equivalente. 

0,1245 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0,0178 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción  en la Administración 
Pública española o de otros países de la Unión 
Europea. 
Serán valorados en este apartado los servicios 
prestados mediante la relación laboral especial 
de residencia regulada actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, o sistema 
equivalente en la Unión Europea. 

0,1067 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el 
que figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito 
del Servicio Murciano de Salud y en el resto de la 
Administración Regional. 

 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (13 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  Documentación justificativa 
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B1. Expediente académico. 
La puntuación que se otorgue en este apartado será 
el resultado de dividir por el número total de 
asignaturas (excluidas las relativas a idiomas, 
formación religiosa, formación ética, formación política 
y educación física), el total de puntos que se obtenga 
de conceder a las asignaturas exigidas para la 
obtención del título académico requerido en la 
convocatoria el valor que a continuación se indica: 
- Matrícula de honor:   2,6 puntos  
- Sobresaliente: 1,95 puntos  
- Notable: 1,3 puntos  
 
 

 
2,6 puntos  

Certificación académica personal o 
fotocopia compulsada de la misma. 

B2. Por la obtención del premio extraordinario en 
el título exigido en la convocatoria. 

- A nivel regional: 0,325 puntos  
- A nivel nacional: 0,65 puntos  

 
 

0,65 puntos  Documento justificativo original o 
fotocopia compulsada del mismo. 

B3. Por cada título que dé acceso a las categorías 
estatutarias de Facultativo Sanitario Especialista y 
Facultativo Sanitario no Especialista  previstas en el 
Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 
 
 

2,6 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por cada título que dé acceso a las categorías de 
Diplomado Sanitario Especialista y Diplomado 
Sanitario no Especialista previstas en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 
 

1,95 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Por cada título distinto al exigido en la 
convocatoria que dé acceso a la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario prevista en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran 
las opciones correspondientes a las categorías del 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud o 
equivalente. 
 

1,3 puntos 
 

Título expedido por el Ministerio de 
Educación o fotocopia compulsada 
del mismo, o resguardo acreditativo 
de haber abonado los derechos para 
su expedición. 

B6. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas que guarden 
relación con las funciones a desarrollar por los 
integrantes de la opción convocada. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,0867 puntos 
por crédito las actividades acreditadas por 
el Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la 
Unión Europea. En este mismo apartado 
se valorarán las actividades reconocidas 

5,2 puntos 
 
 

Diploma o certificado expedido por 
el organismo correspondiente 
acreditativo de haber recibido el 
curso, o fotocopia compulsada de 
este documento.  
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por el Servicio Murciano de Salud, y 
realizadas a partir del 15 de septiembre 
de 2007, fecha de entrada en vigor del 
Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, 
por el que se determina la composición y 
funciones de la Comisión de Formación 
Continuada de Profesiones Sanitarias y 
se regula el sistema de acreditación de la 
formación continuada. 

(Se consideran reconocidas por el Servicio 
Murciano de Salud aquellas actividades que 
formen parte del plan de formación de los 
Servicios de Salud o sean organizadas o 
impartidas por otras Administraciones 
Públicas  y que  versen sobre materias 
distintas a las siguientes: salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión 
sanitaria y calidad y docencia). 
 
 A los efectos anteriores, un crédito equivale a 
10 horas de formación 
 
b) Las actividades realizadas con 

anterioridad al 15 de septiembre de 2007 
(fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 1142/2007, de 31 de agosto) se 
valorarán a razón de 0.0434 puntos por 
crédito, con un máximo de 2,6 puntos, 
siempre que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 
organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 
          A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
c) Se valorarán a razón de 0,0109 puntos 

por crédito, con un máximo de 0,65 
puntos, las siguientes actividades 
formativas: 

 
- Actividades de formación relacionadas con las 

funciones de la opción convocada que no se 
puedan incluir en los apartados anteriores y 
hayan sido impartidas por las entidades 
previstas en el apartado b).  
 

- Actividades que hayan sido declaradas de 
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interés científico o sanitario por cualquier 
Administración Pública.  

 
- Asimismo se valorarán las actividades de 

informática, prevención de riesgos laborales e 
idiomas que hayan sido impartidas por las 
entidades previstas en el apartado b) y no 
sean susceptibles de estar incluidas en el 
apartado a) 
 
             A los efectos anteriores, un crédito 
equivale a 10 horas de formación. 

 
  

Docencia relacionada con la categoría: 
 

a) Docencia en formación profesional con 
un máximo de 0,65 puntos: 

 
- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1625 puntos por curso 
académico  

 
b) Docencia en formación con un máximo 

de 0,65 puntos: 
 

- Por haber impartido cursos que reúnan los 
requisitos para ser valorados en el apartado B6, a 
razón de 0,0022 puntos por hora  

0,65 puntos 
 

a) Certificado acreditativo del órgano 
responsable del Servicio de Salud  

 

 

b) Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo de 
haber impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de este 
documento 

B8. Investigación relacionada con la categoría 
 
 

a) Ponencias o comunicaciones científicas 
0,65 puntos  

Por cada comunicación, póster o ponencia 
relacionada con la especialidad convocada en 
Congresos, Jornadas o Reuniones Científicas de 
ámbito: 

- Internacional: 0,13 puntos como primer 
firmante y 0,065 puntos como resto de 
firmantes  

- Nacional: 0,065 puntos como primer firmante 
y 0,0325 puntos como resto de firmantes  

- Autonómico: 0,0325 puntos primer firmante y 
0,01625 puntos resto firmantes  

 
b) Publicaciones científicas. 0,91 puntos  

Por la publicación de trabajos científicos y de 
investigación relacionados con la opción 
convocada: 
 

1. Por cada artículo en revistas de carácter 
científico de ámbito: 

 
- Internacional: 0,182 puntos como primer 

1,3 puntos 
 

Forma de justificación: 

a) Ponencias o comunicaciones 
científicas Certificado del 
organismo encargado de la 
organización del Congreso, 
Jornada o Reunión Científica, o 
fotocopia compulsada de dicho 
certificado. 

 

 

 

b) Publicaciones científicas: 
Se presentará ejemplar de la 
publicación o fotocopia 
compulsada de la misma. 

Los trabajos científicos pendientes 
de publicación se justificarán 
mediante certificado de aceptación 
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firmante y 0,091 puntos resto firmantes  
- Nacional: 0,091 puntos como primer firmante 

y 0,0607 puntos resto firmantes  
- Autonómico: 0,0607 puntos como primer 

firmante y 0,0455 puntos resto firmantes  
 

2. Por cada libro completo publicado y distribuido 
por empresas editoriales de ámbito 
autonómico, nacional o internacional de 
reconocido prestigio, que estén registradas en 
bases de datos oficiales de identificación de 
publicaciones (ISBN): 

 
- Como primer autor o director (en las 

publicaciones de varios autores o directores 
que figuren por orden alfabético se 
considerará a todos como autor principal o 
primero): 0,455 puntos  

- Para el resto de autores: 0,325 puntos. 
 
   

3. Por cada capítulo de libro no incluido en el 
punto anterior que reúna los requisitos antes 
citados: 

  - Primer firmante: 0,091 puntos 
  - Para el resto de firmantes: 0,065   puntos  

 
 
No se valorarán las autoediciones (autor-editor)  

del editor de la publicación. 
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5493 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
del Trabajo del Servicio Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”.

2.º) Al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del Servicio 
Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las ofertas 
de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a la 
consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30-7-08), fueron convocadas pruebas selectivas de 
acceso a diferentes opciones de la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Medicina del Trabajo. Dicha convocatoria fue resuelta 
reglamentariamente.

3.º) Una vez resueltas las citadas pruebas selectivas, el Servicio Murciano de 
Salud se encuentra interesado en promover un concurso de traslados destinado 
al personal integrante de la citada categoría/opción, con el objeto de que aquellos 
que	han	sido	nombrados	recientemente	como	personal	estatutario	fijo	puedan	
acceder a un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron con motivo de su 
participación en las citadas pruebas selectivas, y de que el personal que ya 
tenía en el momento de la resolución de tales pruebas la condición de personal 
estatutario	fijo,	pueda	acceder	a	alguna	de	las	plazas	que	han	quedado	vacantes	
o se han creado con posterioridad en este organismo.

4.º) A su vez, como novedad respecto de convocatorias anteriores, se incluye 
la posibilidad de que los funcionarios adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial 
de negociación de Administración y Servicios que pertenezcan a determinadas 
opciones del Cuerpo Superior Facultativo/ Medicina del Trabajo puedan participar 
en el presente concurso, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y 
de función pública (BORM de 30.12.2013), que ha establecido un régimen de 
reciprocidad,	en	lo	que	se	refiere	a	la	concurrencia	a	los	procesos	de	provisión	
de puestos de trabajo, entre los funcionarios pertenecientes a dicho ámbito y el 
personal estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

No obstante, el número de plazas ofertadas que podrán ser cubiertas por 
estos funcionarios será tan sólo del 8% y el 3%, respectivamente, de la primera 

NPE: A-270717-5493



Página 23406Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

y sucesivas centenas de puestos convocados en la especialidad de que se trate, 
completando al alza, hasta el siguiente número entero, la fracción resultante.

A este respecto, los puestos serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto, respetando el límite establecido en el 
párrafo anterior para estos funcionarios.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo:

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Facultativo Especialista de 
Área de Medicina del Trabajo del Servicio Murciano de Salud que se relaciona en 
el anexo I.A

2.º) El presente concurso se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, del Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases	específicas	y,	de	forma	supletoria,	por	la	Orden	de	7	de	noviembre	de	2007,	
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba 
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas 

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan.

1.1.- En este turno se podrán solicitar los puestos de trabajo correspondientes 
a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la presente resolución. 

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo. 

Segunda.- Turno de resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo	I	o	cuando	en	su	solicitud	figure	tan	sólo	la	petición	de	participar	en	el	
turno de resultas. 
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Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso:

a)	El	personal	estatutario	fijo	perteneciente	a	la	categoría	de	Facultativo	
Sanitario Especialista/ Medicina del Trabajo, en situación de servicio activo o que 
tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud que 
integran el Sistema Nacional de Salud.

b)	El	personal	laboral	fijo	del	Servicio	Murciano	de	Salud	perteneciente	a	una	
categoría análoga a la correspondiente especialidad en situación de servicio activo 
o que tenga reservada plaza en algún centro dependiente del citado organismo.

c) El personal citado en los apartados anteriores en situación distinta a la de 
activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al servicio 
activo	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo cuya opción funcionarial 
resulte equivalentes a la categoría convocada, en los términos establecidos en la 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 11 de marzo 
de 2003 (BORM 22.3.2003).

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de las citadas categorías en 
el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar como mínimo todas las plazas convocadas pertenecientes a su 
área de Salud, así como el resto de áreas que desee. Si pese a ello no hubiera 
obtenido	destino	definitivo,	podrá	optar	por	la	atribución	de	un	nuevo	destino	
provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar nuevamente 
a la situación de excedencia voluntaria. 

3.3.- Los funcionarios del Cuerpo Superior Facultativo/Escala Superior de 
Salud Pública/ Opción Medicina del Trabajo adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de negociación de Administración y de Servicios, que se encuentren en situación 
de servicio activo, cuenten con derecho a la reserva de puesto de trabajo o que a 
la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	reúnan	los	requisitos	para	
reingresar al servicio activo. El número total de plazas que podrán ser cubiertas 
por estos funcionarios es el indicado en el anexo I.B.

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

4.3.- Para poder participar en el presente concurso, se deberá cumplimentar 
el formulario de petición de plazas disponible en la dirección de intranet www.
sms.carm.es/somos, así como en las direcciones de internet www.murciasalud.es/
traslados y https://sms.carm.es/traslados, siguiendo para ello las instrucciones 
que la propia aplicación proporciona. Tras ello, se debe guardar el PDF del citado 
formulario que se genera para adjuntarlo a la solicitud electrónica.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.
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Cuando se presente la solicitud por este medio, el interesado deberá 
conservar un ejemplar registrado que le servirá como justificante de su 
participación en el concurso de traslados.

4.4.- Una vez cumplimentado el formulario, el interesado deberá presentar la 
solicitud de participación en el concurso de traslados de forma electrónica.

Para	ello,	los	aspirantes	deberán	estar	en	posesión	de	su	certificado	digital	
de	usuario	para	identificarse	al	inicio	del	trámite	y	firmar	electrónicamente	su	
solicitud	al	final	del	proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades	Certificadoras	reconocidas	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de Murcia, que pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf,	entre	los	que	se	encuentran	
el	de	la	Fábrica	Nacional	de	Moneda	y	Timbre	(FNMT),	así	como	el	certificado	
electrónico	de	autenticación	y	firma	electrónica	incluido	en	el	chip	del	DNI	o	
Documento Nacional de Identidad Electrónico. 

La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través del procedimiento 
denominado “Concursos de traslados del Servicio Murciano de Salud” que está 
disponible en el Punto de Acceso Electrónico del Servicio Murciano de Salud de 
la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la 
dirección https://sede.carm.es/sms/tramites-y-procedimientos.html. El acceso 
también se encuentra disponible en www.murciasalud.es/traslados. 

Una vez generada y cumplimentada la solicitud según el citado procedimiento, 
se deberá adjuntar necesariamente a la misma el PDF del formulario de petición 
de plazas previsto en el apartado 3 de la presente base. Tras ello, el aspirante 
deberá	firmar	digitalmente	la	solicitud	y,	finalizado	el	trámite,	se	habrá	producido	
la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al	finalizar	la	transacción	se	recomienda	guardar	el	recibo	PDF	de	la	solicitud	
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un código de verificación de custodia (“Número de documento”). 
Con este último código se podrá referenciar, en caso necesario, la transacción 
realizada y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través 
de la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), en su apartado “Validación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
n.º	 1610	 de	 la	 “Guía	 de	 Procedimientos	 y	 Servicios”,	 en	www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también podrán acceder al formulario y a la 
solicitud electrónica en el apartado “Dónde y cómo tramitar”/“Presentación de 
solicitud en línea”.

4.5.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que	figura	como	anexo	II	a	la	presente	resolución,	que	estará	a	disposición	de	los	
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de	Salud	(c/	Central,	n.º	7	–	Edificio	Habitamia	I,	30100	Espinardo	-Murcia).	Si	
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.6.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
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interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.7.-	Se	valorarán	de	oficio,	sin	necesidad	de	que	los	interesados	aporten	
ningún	certificado,	los	servicios	prestados	en	centros	dependientes	del	Servicio	
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una 
vez	publicada	la	resolución	definitiva	de	admitidos,	éstos	podrán	consultar	la	
información de la que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios 
prestados	en	dicho	ámbito	con	el	fin	de	que	puedan	comprobar	la	exactitud	de	los	
mismos y, en su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará 
a través de la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.8.- Para acreditar servicios prestados en otras Administraciones Públicas, 
los	interesados	deberán	presentar,	junto	con	la	solicitud,	el	certificado	previsto	en	
el anexo III, que deberá ser suscrito por el responsable de la gerencia, institución 
sanitaria o servicio de salud en el que el interesado tuviera asignado el puesto 
con	carácter	definitivo	o	provisional,	o	en	el	que	hubiera	desempeñado	su	último	
puesto de trabajo en caso de que se halle en situación de excedencia sin derecho 
a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo,	el	referido	certificado	deberá	ser	expedido	igualmente	por	la	autoridad	
competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio	de	certificados	distintos	al	modelo	oficial	de	la	convocatoria	cuando	de	su	
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal estatutario 
fijo	o	funcionario	del	Servicio	Murciano	de	Salud	podrá	sustituir	dichos	documentos	
por	un	certificado	del	responsable	de	personal	de	la	gerencia	en	la	que	se	halle	
destinado,	en	el	que,	a	la	vista	de	la	documentación	que	en	su	caso	figure	en	su	
expediente	personal,	certifique	los	servicios	que	hubiera	desarrollado	el	solicitante	
en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4.9.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y	la	presentarán	acompañada,	en	su	caso,	de	la	certificación	de	méritos	(anexo	III).	

4.10.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes 
podrán	retirar	o	modificar	sus	solicitudes	mediante	una	nueva	instancia,	que	
anulará totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá	carácter	vinculante	y,	en	consecuencia,	no	será	posible	su	modificación.	

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
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por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso de 
traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de defectos.

5.2.-	El	texto	de	dicha	resolución	será	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en los registros de las gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º	7,	Edificio	Habitamia	I,	30100	Espinardo-Murcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4.-.	Las	reclamaciones	a	la	resolución	a	la	que	se	refiere	el	punto	primero	de	
la	presente	base	se	resolverán	por	aquella	que	apruebe	con	carácter	definitivo	los	
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante	el	plazo	de	resolución	pierdan	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	en	
virtud de la cual hubieran participado en el mismo.

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados	de	admitidos	y	excluidos	a	los	que	se	refiere	la	presente	base,	podrá	
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet).

Sexta.- Renuncias.

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional	a	la	que	se	refiere	la	base	específica	9.1,	de	la	presente	convocatoria.

Séptima.- Méritos.

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 

Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios como Facultativo Especialista de Área (FEA) o Médico Adjunto en 
la especialidad correspondiente

1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios prestados como Facultativo Especialista de Área (FEA) o Médico 
Adjunto en la especialidad correspondiente mediante un nombramiento destinado exclusivamente a 
la realización de guardias.

1 punto por cada 130 horas de guardia de 
presencia física

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial distinta a la 
convocada, para cuyo acceso se hubiera exigido el título de Lcdo. en Medicina y Cirugía, Farmacia, 
Física, Biología, Psicología, Química o Bioquímica. (En este apartado se incluye el período de 
formación como especialista a través del contrato laboral especial regulado actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre).

0,65 puntos por mes.

A4) Por la prestación de servicios en alguna categoría estatutaria, laboral o funcionarial para 
cuyo acceso se hubiera exigido alguno de los títulos sanitarios que dan acceso a las categorías 
de Diplomado Sanitario Especialista y no Especialista, Técnico Especialista Sanitario y Técnico 
Auxiliar Sanitario que establece el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se desarrollan las 
categorías del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud (BORM de 15-10-2002) 

0,35 puntos por mes

A5) Por la prestación de servicios en alguna categoría distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes
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7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3.-	Los	servicios	prestados	a	los	que	se	refieren	los	apartados	anteriores	
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante	una	relación	fija	como	si	ésta	hubiera	tenido	carácter	temporal.

7.4.- Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en la categoría de origen si el interesado ostentaba 
la	condición	de	personal	estatutario	fijo	en	el	momento	de	su	desempeño.

En	caso	contrario,	se	tendrá	en	cuenta	la	categoría	que	se	hubiese	fijado	
en su contrato o nombramiento. Si no se hubiese consignado la categoría, se 
valorará en el apartado A1 siempre que la titulación con la que contase en ese 
momento y que le hubiese sido exigida para acceder al puesto sea equivalente a 
la requerida para acceder a los puestos convocados.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos	a	la	que	se	refiere	la	base	específica	5.1	y	estará	integrada	por	los	
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Cuatro vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos.

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica	quinta.
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Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto	del	resto	de	apartados,	según	el	orden	con	el	que	figuran	en	dicha	base	
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a	partir	del	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.	A	tales	efectos,	la	sede	de	la	comisión	se	fija	en	la	Dirección	General	de	
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas	o	admitidas	por	medio	de	la	resolución	definitiva	del	concurso,	que	se	
publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	se	expondrá	en	los	lugares	
establecidos	en	la	base	específica	quinta.	Contra	la	misma	se	podrá	interponer	
recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el 
plazo un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

9.4.-	En	la	resolución	definitiva	del	concurso,	la	Comisión	de	Selección	hará	
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
méritos. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la	propuesta	de	adjudicación	de	puestos,	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia	y	se	expondrá	en	los	lugares	establecidos	en	la	base	específica	
quinta.

9.5.-	En	el	caso	de	que	concurran	circunstancias	que	así	lo	justifiquen,	se	
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a	contar	a	partir	del	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- Para efectuar la toma de posesión de la plaza, el adjudicatario 
deberá cesar en el puesto de trabajo al día siguiente al de la publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	resolución	por	la	que	se	resuelva	
definitivamente	el	concurso	de	traslados	y	a	partir	del	cual	dispondrá	de	un	plazo	
de tres días.

No obstante lo anterior y como excepción a dicha regla, dicho plazo será 
de un mes en aquellos supuestos en los que los interesados procedan de otro 
servicio de salud y no se encuentren prestando servicios en este organismo por 
medio de comisión de servicios o cuando se hallen en una situación distinta a la 
de activo.

9.9.- En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional	decimotercera,	apartado	7.º,	de	la	Ley	1/2017,	de	9	de	enero,	de	
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Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2017, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

9.10.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

9.11.- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una 
oposición expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar en el acto 
de	toma	de	posesión	la	certificación	negativa	del	Registro	Central	de	delincuentes	
sexuales, a efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

Décima.- Norma final.

Contra	la	presente	resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	cabe	
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 14 de julio de 2017.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Región de Murcia 
Consejería de Salud. 
 

 

 

Dirección General de Recursos Humanos 
C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1,  

 30100 Espinardo-Murcia  
 

  ANEXO I 

 A) PLAZAS DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE MEDICINA DEL TRABAJO QUE 
SE CONVOCAN 

 
CENTRO DE TRABAJO Número de Plazas 
Dirección General de Recursos Humanos/ Área de Salud I 2 

 
Dirección General de Recursos Humanos /Área de Salud VI 
 

 
1 

Dirección General de Recursos Humanos /Área de Salud VII 
 
Dirección General  de recursos Humanos/ Área de Salud VIII 1 

 
 

B) NÚMERO TOTAL DE PLAZAS INCLUIDAS EN EL APARTADO A) QUE 
PODRÁN SER CUBIERTAS POR EL PERSONAL FUNCIONARIO AL QUE SE 
REFIERE LA BASE ESPECÍFICA 3.3 DE LA CONVOCATORIA 

 
 

Número de plazas                                                                                 1 
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Región de Murcia 
Consejería de  Salud 

 

 
  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

 ANEXO II 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  …….. 

 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

     
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

   
PLAZAS SOLICITADAS   

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 
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Región de Murcia 
Consejería de  Salud 

 

 
  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 

 

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996 DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR 
En cumplimiento de la Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la instrucción 
4/2016, sobre aplicación de las medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor 
(BORM 15/07/2016): 

 
 Comunico que mis datos ya constan en el Servicio Murciano de Salud 

 Realizo DECLARACIÓN RESPONSABLE de no haber sido condenado/a mediante sentencia firme por alguno de los delitos 
contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 

 

Respecto de la consulta de mis datos por parte del Servicio Murciano de Salud: 

 
 Presto el consentimiento para la consulta de mis datos en el Registro Central de delincuentes sexuales. 

 No autorizo la consulta de mis datos y, en caso de resultar adjudicatario de una plaza, quedo obligado a aportar la 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales en el acto de toma de posesión. 

 
(Si no se marca ninguna de estas opciones, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, se entenderá otorgado el consentimiento a la consulta de los datos del interesado) 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 
  Dirección General de Recursos Humanos 
  c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**) 
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 201… 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

5494 Extracto de la Orden de 21 de julio de 2017 de la Consejería de 
Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de concesión de subvenciones para la renovación y adquisición 
de vehículos eurotaxis adaptados a personas con movilidad 
reducida para el ejercicio 2017.

BDNS (Identif.): 357088

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios:

1. Ser titulares en activo de una autorización de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo (documentada en tarjeta de la clase VT) y 
de la correspondiente licencia de eurotaxi otorgada por un municipio dentro de la   
Comunidad Autónoma de la de la Región de Murcia,

2. Ser persona física, de conformidad con el artículo 7.1 de la Ley 10/2014 de 27 
de noviembre de 2014, reguladora del transporte público de personas en vehículos 
de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto:

Financiar a los profesionales del taxi la adquisición o renovación de vehículos 
eurotaxis adaptados a personas con movilidad reducida dentro del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, siempre que dicha adquisición o 
renovación se produzca en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 
a 31 de diciembre de 2017.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 16 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones para 
la renovación o adquisición de vehículos euro taxis adaptados a personas con 
movilidad reducida (BORM núm. 115, de 20 mayo de 2017).

Cuarto. Cuantía:

La	subvención	será	por	un	importe	máximo	de	3.000	euros	por	beneficiario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Veinte días contados desde el día siguiente a la publicación de este extracto 
en el Boletín de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Murcia, 21 de julio de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro 
Rivera Barrachina.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5495 Extracto de la Resolución de 19 de julio de 2017 del Presidente 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria 
de ayudas dirigidas a la internacionalización de las empresas de 
la Región de Murcia.

BDNS(Identif.):356813

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Podrán acogerse a estas ayudas las PYMES cuya actividad objeto del proyecto 
se localice en la Comunidad Autónoma de Murcia y de cualquier sector de 
actividad salvo las dedicadas a la pesca y acuicultura, y a la producción primaria 
de los productos agrícolas del anexo I del Tratado.

Segundo. Objeto:

Es objeto de este Programa, con arreglo al régimen de concurrencia 
competitiva previsto en el capítulo I del título I de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apoyar a las 
empresas de la Región de Murcia para la realización de su diagnóstico de posición 
competitiva y de su potencial de internacionalización así como la elaboración y 
ejecución de sus planes de marketing internacional para impulsar su introducción 
y consolidación en los mercados exteriores y la mejora de  su competitividad, 
mediante acciones encaminadas a la apertura de nuevos mercados o la 
introducción de nuevos productos, incluyendo entre ellas la participación en ferias 
internacionales y eventos expositivos, acciones promocionales de la empresa en 
el exterior, acciones de marketing internacional, registro de patentes y marcas e 
implantaciones en el exterior.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 3 de mayo de 2017 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, por la que se aprueba las Bases Reguladoras de las Ayudas del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la Internacionalización de 
las Empresas de la Región de Murcia en el marco del Plan Internacionaliza-PYME 
2014-2020,	cofinanciadas	por	el	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional,	publicadas	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	número	110,	de	15	de	mayo	de	2017.

Cuarto. Financiación.

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de 1.200.000 euros, 
con cargo a la partida presupuestaria 2017.05.751A.74004. Este crédito será 
financiado	hasta	el	80%	con	recursos	del	Fondo	Europeo	de	Desarrollo	Regional	
(FEDER), es decir, hasta 960.000 euros,  asignados al Instituto de Fomento de 

NPE: A-270717-5495

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index


Página 23420Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

la Región de Murcia con arreglo a la Subvención Global mediante la Decisión 
C(2015)3408, de la Comisión, por la que se aprueba el Programa Operativo de 
intervención comunitaria FEDER 2014-2020 en el marco del objetivo de inversión 
en crecimiento y empleo, en la Comunidad Autónoma de Murcia, como Región 
calificada	en	transición.

Quinto. Cuantía de la subvención.

La cuantía máxima de subvención a aportar por el Instituto de Fomento 
a cada beneficiario no podrá exceder de 50.000 euros con cargo a cada 
convocatoria, y la intensidad máxima de la subvención no podrá ser superior 
al 50% en términos de subvención bruta sobre un gasto subvencionable, con 
arreglo a lo previsto en el Anexo I del Programa.

Sexto. Costes elegibles o subvencionables.

Para que la solicitud formulada sea considerada subvencionable, los costes 
elegibles del proyecto deberán alcanzar un importe mínimo de tres mil euros 
(3.000,00.-€).

Los gastos subvencionables serán los contemplados en la memoria del 
proyecto presentado y aprobado y podrán ser los siguientes:

1. Gastos de consultoría externa para la elaboración de diagnóstico de la 
posición competitiva de la empresa y su potencial de internacionalización con el 
objetivo	de	definir	y	justificar	los	principales	mercados	de	actuación.

2. Gastos de consultoría externa para la elaboración de Planes de Marketing 
Internacional	en	los	mercados	de	interés	seleccionados	con	objeto	de	definir	una	
estrategia concreta de promoción internacional en cada uno de ellos y facilitar el 
posicionamiento estratégico en mercados internacionales.

3. Prospección individual de la empresa en los mercados objetivo para la 
realización de agendas de trabajo.

4. Participación en ferias internacionales y exposiciones internacionales con 
stand	propio	siempre	que	no	estén	financiadas	por	el	Programa	de	Ayudas	del	
Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional 
de las empresas mediante la participación en ferias y misiones comerciales u 
otros programas de organismos de promoción exterior.

5. Acciones promocionales de la empresa fuera de España como 
demostraciones	de	producto,	desfiles,	catas,	promoción	en	punto	de	venta	o	
similares.

6. Acciones de marketing internacional.

7. Gastos de registro de marcas y patentes en los mercados de destino de 
sus productos en la ejecución del plan de internacionalización.

8. Implantaciones en el exterior de naturaleza comercial o productiva para 
mejorar la posición competitiva de la empresa en los mercados de destino, y 
siempre que no supongan el establecimiento y la explotación de redes de 
distribución en otros países.

Séptimo. Presentación y plazo.

Los interesados, con carácter obligatorio, incluidas las personas físicas 
(empresarios individuales o autónomos), deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación, conforme al modelo que encontrará 
en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado	de	firma	electrónica	de	usuario	expedido	por	prestadores	incluidos	en	
la	“lista	de	confianza	de	prestadores	de	servicios	de	certificación”,	y	la	relación	de	
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Las solicitudes se presentarán de conformidad con la siguiente convocatoria 
abierta:

Plazo presentación solicitudes

Presupuesto

Desde la publicación de esta convocatoria en el BORM hasta 16 de octubre 
de 2017

600.000,00€

Desde 2 de noviembre de 2017 hasta 15 de diciembre de 2017

600.000,00€

Previo	acuerdo	de	la	Presidencia,	cuando	a	la	finalización	del	primero	de	los	
periodos establecidos en el apartado anterior, las resoluciones concedidas en el 
mismo no hayan agotado el importe máximo previsto, el excedente pasará a 
incrementar el presupuesto del segundo periodo.

Cuando en el primer periodo establecido en el apartado 1 de este artículo, 
quedaran solicitudes sin resolución de concesión por falta de presupuesto, las 
mismas pasarían a concurrir con las del periodo siguiente.

Murcia, 19 de julio de 2017.—El Presidente, Juan Hernández Albarracín.
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes

5496 Orden de 25 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se relacionan las áreas, 
materias y módulos para los que se podrán contratar profesores 
especialistas en el curso 2017-2018.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional establece, en su disposición adicional segunda, que la 
formación	profesional	podrá	ser	impartida	por	profesionales	cualificados,	cuando	
no	exista	profesorado	cuyo	perfil	se	corresponda	con	la	formación	asociada	a	las	
cualificaciones	profesionales,	en	las	condiciones	y	régimen	que	determinen	las	
correspondientes Administraciones competentes.

El artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece la figura jurídica del profesor especialista, disponiendo que, para 
determinadas módulos, se podrá incorporar a profesionales, no necesariamente 
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral, atendiendo a 
su cualificación y a las necesidades del sistema educativo cuando se trate 
de profesorado de formación profesional. Los reales decretos de título 
correspondientes a cada ciclo formativo recogen la atribución docente a 
profesorado especialista de determinados módulos profesionales.

Por su parte, el artículo 96.3 de la Ley Orgánica 2/2006, determina que 
excepcionalmente, para determinados módulos o materias de enseñanzas 
artísticas se podrá incorporar, como profesores especialistas, atendiendo a 
su	cualificación	y	a	las	necesidades	del	sistema	educativo,	a	profesionales,	no	
necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. 

De acuerdo con el artículo 96.4 de la citada ley, para las enseñanzas artísticas 
superiores, excepcionalmente, se podrá incorporar como profesores especialistas, 
atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a 
profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera.

La incorporación de los profesores especialistas se realizará en régimen 
laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 

Asimismo, el Real Decreto 320/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades 
de Fútbol y Fútbol Sala, se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas 
y se regulan las pruebas y requisitos de acceso a estas enseñanzas, regula, en 
el apartado sexto del anexo VI, la especialidad y cuerpo del profesorado que 
debe impartir los distintos módulos que integran estos títulos, estableciendo que 
determinados módulos del título de Técnico Deportivo en Fútbol están atribuidos 
a	profesor	especialista,	incluidos	los	especificados	en	el	Anexo	II,	Fútbol,	de	la	
presente norma. 

En cuanto a las enseñanzas artísticas, dado que el Real Decreto 427/2013, de 
14 de junio, por el que se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas superiores 
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de Música y Danza, y el Real Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se 
establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Música y 
Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas de Música y Danza no recogen entre 
las materias atribuidas a las especialidades de los cuerpos docentes aquéllas que 
se recogen en el Anexo III de esta orden, es preciso, para dotar tales enseñanzas, 
que dichas materias sean impartidas por profesorado especialista, de acuerdo con 
las previsiones de la Ley Orgánica de Educación.

El Real Decreto 1560/1995, de 21 de septiembre, por el que se regula el Régimen 
de contratación de Profesores Especialistas, derogado parcialmente en lo que se 
oponga a lo establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en su artículo 4.1 que “el Ministerio de Educación y Ciencia determinará las 
áreas, materias o módulos en que puedan ser contratados profesores especialistas, 
en atención al carácter innovador o nivel de especialización que aquéllas entrañen.” 
Una vez realizada la transferencia de competencias en materia de enseñanza no 
universitaria por el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en materia de enseñanza no universitaria, tal competencia debe entenderse 
referida a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Orden de 16 de mayo de 2001 de la Consejería de Educación y 
Universidades, regula el procedimiento de contratación de profesores especialistas 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y determina a su vez que 
mediante orden de dicha consejería se determinarán, para cada curso escolar, las 
áreas, materias o módulos en los que se podrá contratar profesores especialistas, 
tomando para ello en consideración el carácter innovador de aquéllas, el grado 
de especialización adicional que requieran o la necesidad de realizar aportaciones 
extraordinarias a las mismas

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/2004 de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con el Decreto del 
Presidente	n.º	3/2017,	de	4	de	mayo,	de	reorganización	de	la	Administración	Regional,	
modificado	por	el	Decreto	del	Presidente	32/2017,	de	16	de	mayo,	y	con	el	Decreto	
de	Consejo	de	Gobierno	n.º	72/2017,	de	17	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	los	
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Dispongo:

Artículo 1. Módulos de formación profesional.

Para el curso 2017-2018, los módulos de formación profesional para los que 
se podrán contratar profesores especialistas son los siguientes:

1.1 Módulos profesionales de formación profesional cuya impartición esté 
atribuida únicamente a un profesor especialista y que se relacionan en el Anexo 
I.a) donde, a su vez, se indican los centros donde se imparten, la dedicación 
horaria del curso y los trimestres de impartición de las clases. 

1.2 Módulos profesionales de formación profesional cuya impartición esté 
atribuida a alguna de las especialidades del cuerpo de profesores correspondiente 
o a un profesor especialista. Se podrá realizar la provisión de estas plazas 
mediante la contratación de profesores especialistas cuando no existan aspirantes 
en	régimen	de	interinidad	con	la	debida	cualificación.	En	el	Anexo	I.b)	se	relacionan	
dichos módulos profesionales, indicando los centros donde se imparten, la 
dedicación horaria del curso y los trimestres de impartición de las clases.
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Artículo 2. Módulos de las enseñanzas deportivas.

Para el curso 2017-2018, los módulos de las enseñanzas deportivas para los 
que se podrán contratar profesores especialistas son los que se relacionan en el 
Anexo II, donde a su vez se indica la dedicación horaria del curso y el nivel de 
impartición. 

Artículo 3. Asignaturas de las enseñanzas artísticas.

Para el curso 2017-2018, las asignaturas de las enseñanzas artísticas para 
las que se podrán contratar profesores especialistas son las que se relacionan 
en el Anexo III, donde a su vez se indica la dedicación horaria del curso y los 
trimestres de impartición de clases en cada grupo. En el caso de que aumente el 
número de grupos por curso, las horas del profesor especialista se aumentarán 
proporcionalmente.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo contencioso-
administrativo de Murcia en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8.2.a) y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado a partir del 
día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/1992, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Disposición final única.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Murcia, a 25 de julio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cacha Martínez.
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ANEXO I.a) 
MÓDULOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA CON ATRIBUCIÓN DOCENTE A PROFESORES ESPECIALISTAS EN EL CURSO 2017-2018 

(ADSCRIPCIÓN ÚNICA) 

CICLO FORMATIVO MÓDULOS CURSO HORAS 
ANUALES TRIMESTRES CENTROS DE EDUCACIÓN 

 

CONDUCCIÓN DE 
ACTIVIDADES FÍSICO-
DEPORTIVAS EN EL 
MEDIO NATURAL 

Desplazamiento, estancia y seguridad 
en el medio natural terrestre 1º 210 1º, 2º y 3º 

IES Ginés Pérez Chirinos (Caravaca) 
IES Alquibla (La Alberca-Murcia) 
IES Rambla de Nogalte (Puerto Lumbreras) 

 
Conducción de grupos a caballo y 
cuidados equinos básicos 1º 210 1º, 2º y 3º 

 
Conducción de grupos en bicicleta 1º 150 1º, 2º y 3º  

EMERGENCIAS Y 
PROTECCIÓN CIVIL 

Mantenimiento y comprobación del 
funcionamiento de los medios 
materiales empleados en la prevención 
de riesgos de incendios y emergencias 

1º 130 1º, 2º y 3º 

CIFP Hespérides (Santa Lucía- Cartagena) 

 
Intervención operativa en extinción de 
incendios urbanos 

1º 200 1º, 2º y 3º* 

 
Intervención operativa en actividades 
de salvamento y rescate 1º 220 1º, 2º y 3º 

 
Inspección de establecimientos, 
eventos e instalaciones para la 
prevención de incendios y emergencias 

1º 60 1º, 2º y 3º 

 
Vigilancia e intervención operativa en 
incendios forestales 2º 170 1º y 2º 

 

Intervención operativa en sucesos de 
origen natural, tecnológico y antrópico 2º 170 1º y 2º 

 
Coordinación de equipos y unidades de 
emergencias 2º 140 1º y 2º 

 

NPE: A-270717-5496



Página 23426Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

 

2 
 

CICLO FORMATIVO MÓDULOS CURSO HORAS 
ANUALES TRIMESTRES CENTROS DE EDUCACIÓN 

MEDIACIÓN 
COMUNICATIVA 

Lengua de signos 1º 225 1º, 2º y 3º 

IES Mediterráneo (Cartagena) 
IES Juan Carlos I (Murcia) Técnicas de intervención comunicativa 

1º 120 1º, 2º y 3º 

Ámbitos de aplicación de la lengua de 
signos 

2º 125 1º y 2º 

NAVEGACIÓN Y PESCA 
DE LITORAL 

Pesca de litoral 2º 150 1º y 2º CIFP Hespérides (Santa Lucía- Cartagena) 

OPERACIONES 
SUBACUÁTICAS E 
HIPERBÁRICAS  

Intervención hiperbárica con aire y 
nitrox 1º 260 1º, 2º y 3º 

CIFP Hespérides (Santa Lucía- Cartagena) 
Instalaciones y equipos hiperbáricos 1º 160 1º, 2º y 3º 
Reparaciones y reflotamientos 2º 130 1º y 2º 
Corte y soldadura 2º 110 1º y 2º 
Construcción y obra hidráulica 2º 130 1º y 2º 
Inmersión desde campana húmeda 2º 60 1º y 2º 

ÓPTICA DE ANTEOJERÍA 

Procesos de fabricación de lentes 
oftalmológicas 1º 285 1º, 2º y 3º 

IES Politécnico (Cartagena) 

Diseño y fabricación de monturas 
ópticas 1º 290 1º, 2º y 3º 

Atención al cliente en establecimientos 
de productos ópticos 1º 220 1º, 2º y 3º 

Procesos de fabricación de lentes de 
contacto 2º 200 1º y 2º 

PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 
PROFESIONALES 

Emergencias 2º 170 1º y 2º  
IES Politécnico (Cartagena) 
IES San Juan Bosco (Lorca) 
IES Miguel de Cervantes (Murcia) 
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CICLO FORMATIVO MÓDULOS CURSO HORAS 
ANUALES TRIMESTRES CENTROS DE EDUCACIÓN 

SOLDADURA Y 
CALDERERÍA 

Montaje 2º 185 1º y 2º IES Sanje (Alcantarilla) 
IES Politécnico (Cartagena) 

TRANSPORTE 
MARÍTIMO Y PESCA DE 
ALTURA 

Pesca de altura y gran altura 2º 160 1º y 2º CIFP Hespérides (Santa Lucía-Cartagena) 
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ANEXO I.b) 
MÓDULOS PROFESIONALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA CON ATRIBUCIÓN DOCENTE QUE PUEDEN SER OBJETO DE CONTRATACIÓN 

DE PROFESORES ESPECIALISTAS EN EL CURSO 2017-2018 (DOBLE ADSCRIPCIÓN) 

CICLO FORMATIVO MÓDULOS CURSO HORAS 
ANUALES TRIMESTRES CENTROS DE EDUCACIÓN 

ANIMACIÓN 
SOCIOCULTURAL Y 
TURÍSTICA 

Primeros auxilios 2º 65 1º y 2º IES Mediterráneo (Cartagena) 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 
Y CITODIAGNÓSTICO  Citología general 2º* 180* 1º y 2º* IES Ramón y Cajal (Murcia) 

ATENCIÓN A PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA 

Primeros auxilios 1º 65 1º, 2º y 3º IES Mediterráneo (Cartagena) 
IES San Juan Bosco (Lorca) 
IES Juan Carlos I (Murcia) 
IES Federico Balart (Pliego) Apoyo a la comunicación 2º 100 1º y 2º 

EDUCACIÓN INFANTIL Primeros auxilios 1º 65 1º, 2º y 3º 
IES Mediterráneo (Cartagena) 
IES San Juan Bosco (Lorca) 
IES Juan Carlos I (Murcia) 

EDUCACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL Programas de educación ambiental  2º 180 1º y 2º CIFEA Molina de Segura 

EMERGENCIAS 
SANITARIAS 

Logística sanitaria en emergencias 2º 165 1º y 2º 
IES El Bohío (Los Dolores-Cartagena) 
CIFP (Lorca) 
IES Miguel de Cervantes (Murcia) 

Planes de emergencia y dispositivos de 
riesgos previsibles 2º 105 1º y 2º 

Teleemergencias 2º 65 1º y 2º 

GANADERÍA Y 
ASISTENCIA  EN SANIDAD 
ANIMAL 

Organización y supervisión de la doma y 
manejo de équidos 2º 160 1º y 2º CIFEA Lorca 
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CICLO FORMATIVO MÓDULOS CURSO HORAS 
ANUALES TRIMESTRES CENTROS DE EDUCACIÓN 

HIGIENE BUCODENTAL 
Exploración de la cavidad oral 1º* 135* 1º, 2º y 3º* CIFP (Lorca) 

IES Ramón  y Cajal (Murcia) 
IES José Luis Castillo Puche (Yecla) 
IES Ginés Pérez Chirinos (Caravaca) 

Intervención bucodental 1º* 180* 1º, 2º y 3º* 
Primeros auxilios 2º* 65* 1º y 2º* 

IMAGEN PARA EL 
DIAGNÓSTICO Y 
MEDICINA NUCLEAR 

Técnicas de radiología especial 2º* 80* 1º y 2º* 

CIFP (Lorca) 
IES Ingeniero de la Cierva (Murcia) 

Técnicas de tomografía computerizada 
y ecografía 2º* 85* 1º y 2º* 

Técnicas de imagen por resonancia 
magnética  2º* 80* 1º y 2º* 

Técnicas de imagen en medicina 
nuclear 2º* 140* 1º y 2º* 

Técnicas de radiofarmacia 2º* 85* 1º y 2º*  

INTEGRACIÓN SOCIAL 
Sistemas aumentativos y alternativos 2º 120 1º y 2º  

IES Mediterráneo (Cartagena) 
IES San Juan Bosco (Lorca) 
IES Juan Carlos I (Murcia) Primeros auxilios 2º 65 1º y 2º 

MEDIACIÓN 
COMUNICATIVA 

Contexto de la mediación comunicativa 
con personas sordociegas 1º* 160* 1º, 2º y 3º* 

IES Mediterráneo (Cartagena) 
IES Juan Carlos I (Murcia) 

Intervención con personas con 
dificultades de comunicación 1º* 95* 1º, 2º y 3º* 

Intervención socioeducativa con 
personas sordociegas 2º* 115* 1º y 2º* 

Sistemas aumentativos y alternativos 2º* 120* 1º y 2º* 
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CICLO FORMATIVO MÓDULOS CURSO HORAS 
ANUALES TRIMESTRES CENTROS DE EDUCACIÓN 

OBRAS DE INTERIOR, 
DECORACIÓN Y 
REHABILITACIÓN 

Mamparas y suelos técnicos 2º 60 1º y 2º 

IES Miguel de Cervantes (Murcia) 
Techos suspendidos 2º 130 1º y 2º 

Revestimientos ligeros 2º 100 1º y 2º 

Pintura decorativa en construcción 2º 160 1º y 2º 

PRÓTESIS DENTALES 

Prótesis completas 1º 175 1º, 2º y 3º 

IES Ingeniero de la Cierva (Murcia) 
Prótesis parciales removibles metálicas, 
de resina y mixta 1º 175 1º, 2º y 3 

Restauraciones y estructuras metálicas 
en prótesis fija 2º 200 1º y 2º 

VÍDEO DISC-JOCKEY Y 
SONIDO 

Animación musical en vivo 2º 190 1º y 2º 
IES Ramón y Cajal (Murcia) 

Animación visual en vivo 2º 200 1º y 2º 

VITIVINICULTURA Cata y cultura vitivinícola 2º 80 1º y 2º CIFEA Jumilla 
 

*Pendiente de publicación de currículo de la Región de Murcia. 
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ANEXO II 
MÓDULOS DE LAS ENSEÑANZAS DEPORITVAS QUE ESTÁN ATRIBUIDOS A PROFESORES ESPECIALISTAS  

EN EL CURSO 2017-2018 
FÚTBOL 

FÚTBOL MÓDULOS PROFESIONALES HORAS ANUALES NIVEL CENTRO DE EDUCACIÓN 

TÉCNICO DEPORTIVO EN 
FÚTBOL 

Desarrollo profesional 10 

1er nivel IES Poeta Sánchez Bautista 
 (Llano de Brujas-Murcia) 

Dirección de equipos 10 

Metodología de la enseñanza y del 
entrenamiento del fútbol  20 

Preparación física 15 

Reglas de juego 20 

Seguridad deportiva 20 

Táctica y sistemas de juego 40 

Técnica individual y colectiva 40 

TÉCNICO DEPORTIVO EN 
FÚTBOL 

Desarrollo profesional 10 

2º nivel IES Poeta Sánchez Bautista 
 (Llano de Brujas-Murcia) 

Dirección de equipos 20 

Metodología de la enseñanza y del 
entrenamiento del fútbol  20 

Preparación física 35 
Reglas de juego 20 
Táctica y sistemas de juego 60 

Técnica individual y colectiva 60 
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ANEXO III 
ASIGNATURAS DE LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS QUE PODRÁN SER IMPARTIDAS POR PROFESORES ESPECIALISTAS EN EL CURSO 2017-2018 

ASIGNATURA FECHAS DE 
IMPARTICIÓN 

HORAS/AÑO 
(por curso y 

grupo) 
ENSEÑANZAS ESPECIALIDAD CURSOS CENTRO 

ANATOMÍA APLICADA A LA 
DANZA Todo el año 33 

ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES 

DE DANZA 

DANZA CLÁSICA, 
DANZA ESPAÑOLA 
Y DANZA 
CONTEMPORÁNEA 

5º Y 6º Conservatorio de Danza 
de Murcia 

INTERPRETACIÓN EN EL 
AUDIOVISUAL Primer cuatrimestre 60 

ESTUDIOS 
SUPERIORES DE 

ARTE DRAMÁTICO 

INTERPRETACIÓN 3º 

Escuela Superior de Arte 
Dramático de Murcia 

DIRECCIÓN DE ACTORES EN EL 
MEDIO AUDIOVISUAL Segundo cuatrimestre 45 

DIRECCIÓN 
ESCÉNICA Y 
DRAMATURGIA 

3º 

PRÁCTICAS DE REALIZACIÓN 
AUDIOVISUAL Primer cuatrimestre 150 

DIRECCIÓN 
ESCÉNICA Y 
DRAMATURGIA 

4º 
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5497 Addenda de ampliación de 3 plazas al convenio de colaboración 
suscrito el 29 de diciembre de 2016, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes de Alcantarilla.

Visto el convenio “Addenda de ampliación de 3 plazas al convenio de colaboración 
suscrito el 29 de diciembre de 2016, entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla para la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes de Alcantarilla”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio 
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	“Addenda	de	
ampliación de 3 plazas al convenio de colaboración suscrito el 29 de diciembre de 2016, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes de Alcantarilla”, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 26 de 
mayo de 2017.

Murcia, 17 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Addenda de ampliación de 3 plazas al convenio de colaboración suscrito 
el 29 de diciembre de 2016, entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla para la prestación del servicio de centro 

de día para personas mayores dependientes de Alcantarilla

En Murcia, 26 de mayo de 2017.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	26/2015,	de	4	de	julio,	
y en virtud de  la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2017.
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De otra, D. Joaquín Ricardo Buendía Gómez, Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcantarilla, con C.I.F. P-3000500-C, en representación de 
dicha Entidad, con facultad para suscribir la presente Addenda del Convenio de 
Colaboración en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en reunión 
celebrada con fecha 28 de marzo de 2017.

Manifiestan

I.- Que con fecha 29 de diciembre de 2016  fue suscrito entre las partes 
un	Convenio	a	fin	de	que	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	preste	el	servicio	de	
Centro de Día de personas mayores dependientes sito en el Centro Municipal de 
Pedro	Hernández	Caballero,	ubicado	en	la	c/	Antonio	Galindo	Caballero	n.º	4,	de	
Alcantarilla.

II.- Que la cláusula décima del citado Convenio contempla la posibilidad de 
su	modificación,	al	establecer	que:

“A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento 
de Alcantarilla y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de 
plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio.

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Addenda al presente convenio.”

III.-	Que	en	la	actualidad	han	resultado	insuficientes	el	número	de	plazas	
conveniadas, por lo que teniendo en cuenta la importancia del sector de las 
personas mayores en el ámbito de los Servicios Sociales durante este periodo, y 
con	el	fin	de	incrementar	el	grado	de	protección	social	y	atender	sus	necesidades	
al	ritmo	que	sigue	el	crecimiento	demográfico,	es	objetivo	prioritario	la	creación	
de nuevas plazas para personas mayores dependientes.

La ampliación de plazas ubicadas en diferentes puntos de la Región de 
Murcia garantiza el poder prestar la atención especializada que necesitan 
nuestros mayores en esta nueva etapa, dentro de su entorno habitual, donde han 
desarrollado su vida cerca de sus familiares.

Y con estos antecedentes,

Acuerdan

Primero.-	La	presente	Addenda	tiene	por	objeto	modificar	la	Cláusula	Primera	
del Convenio de Colaboración, suscrito con fecha 29 de diciembre de 2016, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y el Ayuntamiento de Alcantarilla, en el sentido de incrementar en 
tres el número de plazas conveniadas con el Ayuntamiento de Alcantarilla en el 
Centro Municipal, pasando a ser treinta y tres las plazas conveniadas.

La efectividad de dicho incremento está prevista para el 1 de junio de 2017 
y  hasta el 31 de diciembre de 2018.

Segundo.- Respecto al coste total que para el IMAS comporta el presente 
aumento de plazas asciende a una cantidad máxima de cuarenta y siete mil, 
quinientos treinta y ocho euros (47.538,00 €).
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Esta cantidad se ha calculado tomando como referencia el precio/plaza/mes/usuario de 869,00 €, y la 
estimación de la aportación de los usuarios (un 5%), en relación con su obligación de participar económicamente 
en	la	financiación	del	coste	de	los	servicios,	según	el	siguiente	detalle:

 
  

 

 

   
 

2

 
 

Presupuesto/ 
Periodo. 

Nº plazas Coste  
servicio 

Aportación 
usuario (5%)* 

Aportación IMAS 

2017 
(de 01/06 a 30/11) 3 15.642,00€ 630,00€ 15.012,00€ 

2018 
(de 01/12/17 a 

30/11/2018) 
3 31.284,00€ 1.260,00€ 30.024,00€ 

2019 
(de 01/12/2018 a 

31/12/2018 
3 2.607,00€ 105,00€ 2.502,00€ 

TOTALES 3 49.533,00 €      1.995,00€ 47.538,00€* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto/ 
Periodo. 

Nº plazas Coste  
servicio 

Aportación 
usuario (5%)* 

Aportación IMAS 

2017 
(de 01/06 a 30/11) 33 172.062,00€ 6.930,00€ 165.132,00€ 

2018 
(de 01/12/17 a 

30/11/2018) 
33 344.124,00€ 13.860,00€ 330.264,00€ 

2019 
(de 01/12/2018 a 

31/12/2018 
33 28.677,00€ 1.155,00€ 27.522,00€ 

TOTALES 33 544.863,00 € 21.945,00€ 522.918,00€ 
 

*Aportación usuario: (precio referencia 700€/plaza/mes) Artículo 7 Orden de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración de 27 de junio de 2011 (BORM, 04/07/2011), por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los 

Servicios del SAAD.

Tercero.-		Tras	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	Addenda,	se	modifica	el	coste	total	máximo	para	este	Instituto	
establecido en la cláusula sexta del Convenio suscrito el 29 de diciembre de 2016, que ascenderá a la cantidad de 
quinientos veintidós mil, novecientos dieciocho euros (522.918,00,00 €), según el siguiente detalle:

 
  

 

 

   
 

2

 
 

Presupuesto/ 
Periodo. 

Nº plazas Coste  
servicio 

Aportación 
usuario (5%)* 

Aportación IMAS 

2017 
(de 01/06 a 30/11) 3 15.642,00€ 630,00€ 15.012,00€ 

2018 
(de 01/12/17 a 

30/11/2018) 
3 31.284,00€ 1.260,00€ 30.024,00€ 

2019 
(de 01/12/2018 a 

31/12/2018 
3 2.607,00€ 105,00€ 2.502,00€ 

TOTALES 3 49.533,00 €      1.995,00€ 47.538,00€* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presupuesto/ 
Periodo. 

Nº plazas Coste  
servicio 

Aportación 
usuario (5%)* 

Aportación IMAS 

2017 
(de 01/06 a 30/11) 33 172.062,00€ 6.930,00€ 165.132,00€ 

2018 
(de 01/12/17 a 

30/11/2018) 
33 344.124,00€ 13.860,00€ 330.264,00€ 

2019 
(de 01/12/2018 a 

31/12/2018 
33 28.677,00€ 1.155,00€ 27.522,00€ 

TOTALES 33 544.863,00 € 21.945,00€ 522.918,00€ 
 

*Aportación usuario:  (precio referencia 700 €/plaza/mes) Artículo 7 Orden de la Consejería de Política Social, Mujer e 

Inmigración de 27 de junio de 2011 (BORM, 04/07/2011), por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los 

Servicios del SAAD.

Cuarto.- La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), irá con 
cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.06, código de proyecto 40993.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, en triplicado ejemplar, en las fechas que se 
expresan.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Alcantarilla, el Alcalde Presidente, Joaquín Ricardo Buendía 
Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5498 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación 
de Discapacitados de Molina de Segura (DISMO), para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada mantenimiento de Centro de 
Atención Temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Discapacitados 
de Molina de Segura (DISMO), para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada mantenimiento 
de centro de atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	convenio	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social, y la Asociación de Discapacitados de Molina de Segura (DISMO), para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada mantenimiento de centro de atención temprana”, suscrito por 
la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 7 de julio de 2017.

Murcia, a 17 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación 
de Discapacitados de Molina de Segura -DISMO- para regular los 

compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana

En Murcia, a siete de julio de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de 
la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia 
n.º	20/2017,	de	4	de	mayo,	y	en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	
como tal por el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 28 de junio de 2017.
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De otra, Dª Salvador García Fernández, Presidenta de la Asociación de 
Discapacitados de Molina de Segura,-DISMO-, con C.I.F G-30107569, en virtud 
de acuerdo de la Junta Directiva de fecha 12 de mayo de 2017.

Ambas partes

Manifiestan

Primero- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de DISMO.

Que la Asociación de Discapacitados de Molina de Segura, en adelante 
DISMO, es una entidad constituida al amparo del artículo 22 de la Constitución 
Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro de Entidades, Centros 
y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	N.º	2012/0051,	de	acuerdo	con	
lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco Jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
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Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
42988, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

DISMO aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como asume 
el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	subvencionado	con	el	fin	de	cubrir	
el coste total del mismo para el ejercicio 2017. 

Sexto: Definición de Atención Temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de 
Discapacitados de Molina de Segura -DISMO-, de acuerdo con el artículo 23.1 
de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	
de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-
, para Mantenimiento Centro de Atención Temprana situado en Avda. de París, 
n.º	1,	Esc	Bj.	La	Molineta,	30500,	en	el	municipio	de	Molina	de	Segura	(Murcia),	
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la	Región	de	Murcia	con	N.º	2012/0051.	

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:
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* Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

* Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

* Programas de prevención, detección y diagnóstico.

* Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

* Asesoramiento a la familia y al entorno social.

* Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente convenio es de treinta y un mil doscientos sesenta y nueve euros con 
cincuenta céntimos (31.269,50 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	veintinueve	mil	
setecientos seis euros (29.706,00 €) que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.481.05, código 
de proyecto 42988, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. 

DISMO aportará como mínimo la cuantía de mil quinientos sesenta y tres 
euros con cincuenta céntimos (1.563,50 €), por la que se compromete a atender 
las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, 
mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	concurre	
en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales 
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de 
recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	para	financiar	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada,	aconsejan	la	anticipación	del	gasto,	como	financiación	
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción 
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del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de	Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	N.º	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de cumplir 
lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

•	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

c)	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

d)	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	reflejará,	de	forma	
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación. 
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e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

f) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

g)	Justificación	de	los	rendimientos	financieros	generados	por	los	fondos	
librados	al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	
subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	alcance	
establecido en el presente convenio y en su anexo, así como, con sujeción a las 
normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	
está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	
El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
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para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará 
lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio 
de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios Sociales. 
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j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales	(BORM	8	de	agosto	1990,	n.º	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) 
por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e intervenciones así 
como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	Protección	del	Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de contrato administrativo.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

-	Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.
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También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	demás	que	sean	de	obligado	
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional: 
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad o persona en 
quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 
Por	parte	de	DISMO,	dos	representantes	designados	por	el	beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	
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de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano	concedente	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	supuesto	
de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	los	dos	últimos	
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo caso, 
la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	acuerdo	quinto	por	parte	de	el	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d);	n),	o)	y	p),	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
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aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación 
de Discapacitados Molina de Segura “DISMO”, el Presidente, Salvador García 
Fernández.
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ANEXO 
 
 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
A) OBJETIVO GENÉRICO: 
 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 

control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de 

los beneficiarios. 
2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 

ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 
3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 

al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 
4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro. 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales. 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS. 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno 

firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 
2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 

carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 
3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la 

Federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a 
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base 
reguladora. 
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en 
materia de servicios sociales. 
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
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aplicación. 
Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las 
entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
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F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 

 

NPE: A-270717-5498



Página 23452Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5499 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación 
de Discapacitados Intelectuales del Valle de Ricote (ADIVAR), 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a 
la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de atención temprana.

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Discapacitados 
Intelectuales del Valle de Ricote (ADIVAR), para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de atención temprana”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de 
julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	convenio	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social, y la Asociación de Discapacitados Intelectuales del 
Valle de Ricote (ADIVAR), para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en fecha 7 de julio de 2017.

Murcia, 17 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de 
Discapacitados Intelectuales del Valle de Ricote (ADIVAR), para 

regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 

atención temprana

En Murcia, 7 de julio de 2017.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de la citada 
Consejería,	por	su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	20/2017,	
de 4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el 
artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de junio de 2017
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De otra, D. José García Cano, Presidente de la Asociación de Discapacitados 
Intelectuales del Valle del Ricote - ADIVAR, con C.I.F G73616963, en virtud de 
acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 11 de mayo de 2017.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar 
de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de ADIVAR.

Que la Asociación de Discapacitados Intelectuales del Valle de Ricote, en 
adelante ADIVAR, es una entidad constituida al amparo del artículo 22 de la 
Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro de Entidades, 
Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	N.º	2012/0001,	de	
acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- Marco Jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
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Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto.- Marco Presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
45413, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto.- Compromiso de cofinanciación.

ADIVAR aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como asume 
el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	subvencionado	con	el	fin	de	cubrir	
el coste total del mismo para el ejercicio 2017. 

Sexto.- Definición de Atención Temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de 
Discapacitados Intelectuales -ADIVAR-, de acuerdo con el artículo 23.1 de la 
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para 
Mantenimiento Centro de Atención Temprana situado en C/ Miguel Angel Blanco s/n, Plaza 
de la Asunción, 30613, en el municipio de Villanueva del Río Segura, Murcia, 
debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la	Región	de	Murcia	con	N.º	2012/0001.	

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado por 
el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, y aceptado 
expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios del Centro de Atención Temprana 
las personas que cumplan los siguientes requisitos:
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. Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

. Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

. Programas de prevención, detección y diagnóstico.

. Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

. Asesoramiento a la familia y al entorno social.

. Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente convenio es de siete mil ochocientos cuarenta y seis euros (7.846,00 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	seis	mil	seiscientos	
sesenta y siete euros (6.667,00 €) Que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.481.05, 
código de proyecto 45413, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. 

ADIVAR aportará como mínimo la cuantía de mil ciento setenta y nueve euros 
(1.179,00 €), por la que se compromete a atender las obligaciones económicas 
derivadas	de	la	percepción	de	dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	concurre	
en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales 
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de 
recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	para	financiar	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada,	aconsejan	la	anticipación	del	gasto,	como	financiación	
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción 
del mismo. No será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.
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Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de	Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	N.º	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.
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2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

•	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

c)	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

d)	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	reflejará,	de	forma	
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación. 

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.
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f) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

g)	Justificación	de	los	rendimientos	financieros	generados	por	los	fondos	
librados	al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	
subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	alcance	
establecido en el presente convenio y en su anexo, así como, con sujeción a las 
normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	
está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	
El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 

NPE: A-270717-5499



Página 23459Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.
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k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales	(BORM	8	de	agosto	1990,	n.º	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	Protección	del	Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de contrato administrativo.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.
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También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	demás	que	sean	de	obligado	
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional: 
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad o persona en 
quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 
Por	parte	de	ADIVAR,	dos	representantes	designados	por	el	beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	
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de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	acuerdo	quinto	por	parte	de	el	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d);	n),	o)	y	p),	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
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aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto: Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto: Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto: Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación de 
Discapacitados Intelectuales del Valle de Ricote -ADIVAR, el Presidente, José 
García Cano.
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ANEXO

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos 

aplicados	por	los	gestores	son	adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	

es correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	de	los	beneficiarios.

2) 	Verificar	que	la	memoria	económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	entidades	relativos	a	la	

actividad subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	

bases reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	

contables del mismo valor o equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro.

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales.

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS.

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras	y	del	convenio	o	acuerdo	interno	firmado	entre	las	federaciones	y	las	

entidades que la componen.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de las 

subvenciones.

3) Comprobar	que	cada	entidad	establece	un	calendario	que	permita	a	la	Federación	la	justificación	de	los	beneficios	

públicos obtenidos.

Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a las transferencias, la voluntad de 

cumplimiento de los términos de la base reguladora.

Verificar	que	la	federación	recaba,	previamente	a	la	efectividad	de	las	transferencias,	el	compromiso	expreso	de	las	

entidades de ajustar el funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en materia de servicios 

sociales.

Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las transferencias, el compromiso expreso 

de	las	entidades	de	cumplir	con	lo	preceptuado	en	materia	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social	y	demás	normas	de	

aplicación.

Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	

programa de trabajo. Si son varios las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	

proyectos técnicos presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	

Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros 

y registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	memoria	que	no	hayan	

sido presentados por las entidades.

4) Solicitar	a	las	entidades	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	

listados	de	los	documentos	utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados 

al efecto.
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6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.).

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos 

a través del examen de nóminas y demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los 

Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en la memoria 

económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta.

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	

memoria	económica	procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA.

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes declarados para cada uno de los 

conceptos	de	gasto	(personal,	material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	

de la subvención solicitada.

H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de dicha Ley que hayan 

entrado en vigor así como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de 

julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real 

Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.

-	Decreto	Legislativo	n.º	1/1999,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	

Hacienda de la Región de Murcia.

-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 

Contabilidad	a	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5500 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la 
Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de 
la Región de Murcia (ASTEAMUR), para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación para Personas con 
Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia (ASTEAMUR), para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	convenio	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista 
de la Región de Murcia (ASTEAMUR), para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
de centro de atención temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad 
de Oportunidades en fecha 7 de julio de 2017.

Murcia, 17 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia 

-ASTEAMUR-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a 
la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

centro de atención temprana

En Murcia, a siete de julio de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	nº	20/2017,	de	4	de	mayo,	y	
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en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de junio de 2017.

De otra, doña Juana Martínez de Haro, Presidenta de la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia,-ASTEAMUR-, 
con C.I.F G-30858286, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de fecha 28 de 
abril de 2017.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero: Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo: Competencia de la Asociación para Personas con Trastorno 
del Espectro Autista de la Región de Murcia -ASTEAMUR-.

Que la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la 
Región de Murcia – ASTEAMUR-, es una entidad constituida al amparo del artículo 
22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro de 
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	3000/0034,	
de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
43914, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

La Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región 
de Murcia -ASTEAMUR-, aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así 
como	asume	el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	subvencionado	con	el	
fin	de	cubrir	el	coste	total	del	mismo	para	el	ejercicio	2017.	

Sexto: Definición de Atención Temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia -ASTEAMUR-, 
de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	financiada	
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 
Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de Atención 
Temprana situado en Avda. Luxemburgo, EG 2.5 - Poligono Industrial Cabezo 
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Beaza, 30353, en el municipio de Cartagena (Murcia), debidamente inscrito en el 
Registro	de	Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	
3000/0034. 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios 
del Centro de Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes 
requisitos:

  Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

 Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

 Programas de prevención, detección y diagnóstico.

 Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

 Asesoramiento a la familia y al entorno social.

  Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus 
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente convenio es de cuarenta y nueve mil ciento sesenta y tres euros con 
cuarenta centimos (49.163,40 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará	a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	cuarenta	
y seis mil seiscientos sesenta y siete euros (46.667,00 €) que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
510200.313F.481.05, código de proyecto 43914, de la Ley 1/2017, de 9 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2017. 

La Asociación para Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región 
de Murcia,-ASTEAMUR- aportará como mínimo la cuantía de dos mil cuatrocientos 
noventa y seis euros con cuarenta céntimos (2.496,40 €), por la que se 
compromete a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de 
dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Tercero: Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar,	así	como	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	
para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 
d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus 
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de cumplir 
lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.
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Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá 
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar 
el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido 
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

•	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:
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c)	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

d)	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	reflejará,	de	forma	
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación. 

e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

f) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

g)	Justificación	de	los	rendimientos	financieros	generados	por	los	fondos	librados	
al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	alcance	
establecido en el presente convenio y en su anexo, así como, con sujeción a las 
normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	
está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	
El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.
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Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado 
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad deberá reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo 
hubiere, en el caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones 
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por 
el presente convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no 
comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a la aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación 
de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), 
en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
sin perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del 
incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
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g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios 
Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales	(BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	Protección	del	Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
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Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de contrato administrativo.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.
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Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	demás	que	sean	de	obligado	
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. Por parte de la Asociación para Personas con Trastorno del Espectro 
Autista de la Región de Murcia -ASTEAMUR-, dos representantes designados por 
el	beneficiario.
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Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente convenio; 
establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado 
desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	para	la	ejecución,	
seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras 
modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el 
órgano	concedente	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	supuesto	
de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	los	dos	últimos	
meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación deberá presentarse 
necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho plazo. En todo 
caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	acuerdo	quinto	por	parte	del	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

NPE: A-270717-5500



Página 23479Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d);	n),	o)	y	p),	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan los 
requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto: Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada de la normativa 
aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a ésta, la Administración 
Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de Transparencia la subvención 
concedida mediante este Convenio, con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	objetivo	o	finalidad.

Decimosexto: Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación para 
Personas con Trastorno del Espectro Autista de la Región de Murcia –ASTEAMUR-, 
la Presidenta, Juana Martínez de Haro.
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Anexo
ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	de	los	beneficiarios.

2) 	Verificar	que	la	memoria	económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	
valor o equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro.

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales.

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS.

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras	y	del	convenio	o	acuerdo	interno	firmado	entre	las	federaciones	y	las	entidades	que	la	
componen.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Comprobar	que	cada	entidad	establece	un	calendario	que	permita	a	la	Federación	la	justificación	de	los	beneficios	públicos	obtenidos.

Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos 
de la base reguladora.

Verificar	que	la	federación	recaba,	previamente	a	la	efectividad	de	las	transferencias,	el	compromiso	expreso	de	las	entidades	de	ajustar	el	
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales.

Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir 
con	lo	preceptuado	en	materia	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social	y	demás	normas	de	aplicación.

Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	
varios las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	las	
entidades.

4) Solicitar	a	las	entidades	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.).

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas	y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	
de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta.

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA.

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	Verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.

NPE: A-270717-5500



Página 23481Número 172 Jueves, 27 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así 
como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

-	Decreto	Legislativo	nº	1/1999,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

5501 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación 
de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales 
(PROMETEO), para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de centro de atención temprana.

Resolución

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Padres de 
Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales (PROMETEO), para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento de centro de atención temprana”, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	convenio	entre	
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social, y la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y 
Sensoriales (PROMETEO), para regular los compromisos y condiciones aplicables 
a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
centro de atención temprana”, suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades en fecha 7 de julio de 2017.

Murcia, 17 de julio de 2017.—El Secretario General, Manuel Marcos Sánchez 
Cervantes.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de 

Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales -PROMETEO-, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión 

de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de centro de 
atención temprana

En Murcia, a siete de julio de 2017

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, que actúa en nombre y representación de la citada 
Consejería,	por	su	nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	20/2017,	de	
4 de mayo, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 
16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
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de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de junio de 2017.

De otra, doña Ascensión Méndez García, Presidenta de la Asociación de Padres de 
Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales,-PROMETEO-, con C.I.F G-30546386, 
en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de fecha 30 de mayo de 2017,

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e 
integración de los discapacitados. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación 
del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece que este 
Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de 
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas 
de atención serán, entre otras, la de personas con discapacidad. 

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que procuren 
satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y potenciando la realización 
de programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 
personas con discapacidad, mejorando sus condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales 
que tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya 
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.- Competencia de la Asociación de Padres de Discapacitados 
Psíquicos, Físicos y Sensoriales,-PROMETEO-.

Que la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y 
Sensoriales,-PROMETEO-, es una entidad constituida al amparo del artículo 
22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y está inscrita en el Registro 
de	Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	 la	Región	de	Murcia	con	N.º	
2001/0148, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de 
Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: Marco jurídico.

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es de 
aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el régimen jurídico de 
las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde a la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone en 
el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el 
artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa 
en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se encuentra 
recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 40 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017, establece en 
la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto nominativo 
41714, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos derivados de la 
formalización del presente convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

La Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales,-
PROMETEO-, aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así como 
asume	el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	subvencionado	con	el	fin	de	
cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2017. 

Sexto: Definición de atención temprana.

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los niños 
que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos reciban, 
siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales, todo aquello 
que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su capacidad 
de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio familiar y 
social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de Padres 
de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales -PROMETEO-, de acuerdo 
con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	financiada	por	la	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de 
Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de Atención Temprana situado 
en C/ Alcalde José Soto Ruiz, s/n - Urbanización La Hita, 30700, en el municipio 
de Torre Pacheco (Murcia), debidamente inscrito en el Registro de Entidades, 
Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	N.º	2001/0148.	

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado 
por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, y 
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aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios del Centro de 
Atención Temprana las personas que cumplan los siguientes requisitos:

  Ser menor de seis años con necesidades terapéuticas, transitorias o 
permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con 
riesgo de padecerla.

 Pertenecer a las familias de los niños y niñas atendidos. Éstas recibirán 
la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, 
necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño. 

Asimismo, dicho Centro de Atención Temprana incluirá los siguientes 
servicios: 

 Programas de prevención, detección y diagnóstico.

 Programas de intervención terapéutica que podrá incluir: estimulación 
sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

 Asesoramiento a la familia y al entorno social.

 Coordinación con otros centros o servicios para el desarrollo de sus funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el presente convenio es de treinta y nueve mil setecientos treinta y un euros con 
veinticuatro céntimos (39.731,24 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 
a	los	fines	del	presente	convenio	como	máximo	la	cantidad	de	treinta	y	siete	mil	
ciento treinta y dos euros (37.132,00 €) que se abonará con cargo a la dotación 
presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510200.313F.481.05, código 
de proyecto 41714, de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. 

La Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales,-
PROMETEO-, aportará como mínimo la cuantía de dos mil quinientos noventa y 
nueve euros con veinticuatro centimos (2.599,24 €), por la que se compromete 
a atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 
subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización 
de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo 
de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste 
total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad correspondiente 
en proporción a la aportación de las partes del presente convenio al proyecto 
subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a 
realizar,	así	como	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	
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para financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la 
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 d) 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de Disposición 
de	Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	N.º	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio, el 
beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales, de 
cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y demás normas 
de aplicación. 

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como 
de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto inicial de 
actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el programa antedicho 
durante la vigencia del convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se extenderá 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente 
acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá formalizarse 
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de ampliación deberá 
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de 
ejecución del proyecto subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha 
concreta	de	finalización	del	mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, 
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para 
los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerda, 
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación 
de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá ejecutarse 
en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el correspondiente 
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expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada dentro de esta 
fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente:

•	El	tipo	de	gasto	ha	de	responder	a	la	naturaleza	de	la	actividad	subvencionada.

•	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

•	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

•	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	subvencionables	si	están	
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso de 
justificación	será	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá la forma de 
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

a)	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

c)	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 
de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a presupuesto 
estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

d)	Cada	uno	de	los	anexos	de	información	financiera	reflejará,	de	forma	
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación. 
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e) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

f) Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

g)	Justificación	de	los	rendimientos	financieros	generados	por	los	fondos	librados	
al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 21 
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor 
de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	alcance	
establecido en el presente convenio y en su anexo, así como, con sujeción a las 
normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	
está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	
El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 
subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, 
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la 
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan 
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de los 
servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	beneficiario,	se	compromete	a:

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	acuerdo	
cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, la 
concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o privado para la 
misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	finalidad	
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deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	lo	hubiere,	en	el	caso	
de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones concurrentes para el 
mismo proyecto que sean incompatibles con la regulada por el presente convenio, se 
deberá reintegrar la subvención de menor cuantía. La no comunicación por parte del 
beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	finalidad,	con	la	independencia	
de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 a), en relación con 
el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de forma previa a la edición 
del documento y/o su distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de 
éste, para que sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con 
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión 
de la colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar 
en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto 
de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de 
los gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión, únicamente 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
la	documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	sexto	del	presente	convenio.	El	
incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la 
procedencia del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten desde 
el IMAS.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir 
los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros de Servicios Sociales. 

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo 
normalizado que se utiliza en este Instituto para el seguimiento de los usuarios.
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k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el adecuado 
seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los instrumentos de 
evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios 
Sociales	(BORM	8	de	agosto	1990,	n.º	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de Identidad 
Visual del Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa del propio centro, en 
el plazo de un mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento 
de esta obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación 
con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada 
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos e 
intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios) que se 
estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización 
de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del 
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente convenio 
al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 
y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados	con	el	proyecto	financiado,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	
durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las reglas establecidas 
por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. El incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la 
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de 
la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de	Protección	del	Menor,	de	modificación	parcial	del	Código	Civil	y	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento Civil, y el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la documentación 
que acredite el cumplimiento del mencionado requisito, debiendo comprobar su 
cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios 
mantengan relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma 
de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente 
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos 
realizados por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el IMAS a través de contrato administrativo.

El	beneficiario	estará	obligado	a	comunicar	al	IMAS,	la	percepción	de	fondos	
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de 
las cantidades determinadas en el presente convenio con carácter previo a su 
pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el IMAS, será realizada 
por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno de este 
convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	con	posterioridad	al	pago	se	
habrá de estar a lo establecido por la letra b) del presente acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la 
Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, 
de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que se subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 7 de la 
citada Ley General de Subvenciones.

Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el 
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la Administración concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	beneficiario	al	objeto	
del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá para el 
IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en este 
convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.
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También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades 
de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social,	y	las	demás	que	sean	
de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación 
vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por las 
cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de 
desarrollo.

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución 
del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión 
será presidida por la persona titular de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, el cual dirimirá con su voto de 
calidad los empates, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta 
de cualquiera de las partes. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
o persona en quien delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad. Por parte de la Asociación de Padres de Discapacitados 
Psíquicos, Físicos y Sensoriales -PROMETEO-, dos representantes designados por 
el	beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	convenio;	fijar	los	criterios	
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que se subvenciona; 
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.
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Décimo: Facultades Inspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades,	podrán,	en	uso	de	su	facultad	inspectora,	de	oficio	o	a	instancia	
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad	de	los	datos	alegados	por	el	beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar 
el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos 
técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

Undécimo: Modificación del proyecto.

El	beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de dicho 
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se 
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo, si la suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del 
coste total del proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha 
redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del 
presupuesto estimado del proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j); 
k)	y	m)	del	acuerdo	quinto	por	parte	del	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el 
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); 
d);	n),	o)	y	p),	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al proyecto 
previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente según el 
principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido en el 
acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones.
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El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 
38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo 
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, 
incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución 
de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan 
los requisitos exigidos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo cuarto del mismo.

Decimoquinto.- Publicidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con indicación 
del	tipo	de	subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	así	como	su	
objetivo	o	finalidad.

Decimosexto.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes 
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por la Asociación de 
Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales –PROMETEO-, la 
Presidenta, Ascensión Méndez García.
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Anexo
ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENÉRICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que los procedimientos aplicados por los gestores son 
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	de	los	beneficiarios.

2) 	Verificar	que	la	memoria	económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	
valor o equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro.

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales.

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS.

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras	y	del	convenio	o	acuerdo	interno	firmado	entre	las	federaciones	y	las	entidades	que	la	
componen.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Comprobar	que	cada	entidad	establece	un	calendario	que	permita	a	la	Federación	la	justificación	de	los	beneficios	públicos	obtenidos.

Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos 
de la base reguladora.

Verificar	que	la	federación	recaba,	previamente	a	la	efectividad	de	las	transferencias,	el	compromiso	expreso	de	las	entidades	de	ajustar	el	
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en materia de servicios sociales.

Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir 
con	lo	preceptuado	en	materia	fiscal,	laboral,	de	seguridad	social	y	demás	normas	de	aplicación.

Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	
varios las pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados por las entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	las	
entidades.

4) Solicitar	a	las	entidades	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.).

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de 
nóminas	y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	
de la Dirección General de Personas con Discapacidad. 

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente cobro se comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta.

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA.

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	Verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.
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H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así 
como, en lo que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

-	Decreto	Legislativo	n.º	1/1999,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.

NPE: A-270717-5501
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

5502 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia por la que se 
hace pública la formalización del contrato administrativo especial 
de reprografía en el Aulario Norte del Campus de Espinardo de la 
Universidad de Murcia. (Expte. 2016/98/ES-AM).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación, Patrimonio 
y Servicios. Sección de Obras.

c) Número de expediente: 2016/98/ES-AM.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:

https://www.sede.um.es/perfildecontratante

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Especial.

b) Descripción: “Reprografía en el Aulario Norte del Campus de Espinardo de 
la Universidad de Murcia”.

c) Lote (en su caso): --.

d) CPV: 22000000-0

e) Acuerdo marco (si procede): --

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): --

g)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 9-12-2016.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto múltiples criterios

4. Presupuesto base licitación o canon de explotación: Canon mínimo 
mensual: 200,00 € (I.V.A. excluido). Total 242,00 € (I.V.A. incluido)

5. Formalización contrato.

a) Fecha adjudicación: 29 de mayo de 2017.

b) Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2017.

c) Contratista: Papelería Dara, S.L.

d) Importe o canon de adjudicación: Canon mensual: 485,00 € (I.V.A. 
excluido). Total: 586,85 € (I.V.A. incluido).

Murcia, 4 de julio de 2017.—El Rector, P.D. (Res. R-765/2015, de 30 de octubre), 
el Vicerrector de Economía, Sostenibilidad y Ciencias de la Salud, José María 
Abellán Perpiñán.

NPE: A-270717-5502
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De lo Social número Dos de Cartagena

5503 Seguridad Social 709/2016.

N.I.G.: 30016 44 4 2016 0002313

Modelo: 074100

SSS Seguridad Social 709/2016 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Sergio Pérez Giménez

Abogada: María Carmen Sánchez Hidalgo

Demandados: Medimar Horadada, S.L., Eurofersan, S.L., Medina Gar 
Transportes y Excavaciones SLU, Obras y Excavaciones y Transportes Medina 
SLU, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Profesional Umivale 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Sergio Pérez Giménez contra Medimar Horadada, 
S.L., Eurofersan, S.L., Medina Gar Transportes y Excavaciones SLU, Obras y 
Excavaciones y Transportes Medina SLU, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional Umivale, en 
reclamación	por	seguridad	social,	registrado	con	el	n.º	seguridad	social	709/2016	
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a	Obras	y	Excavaciones	y	Transportes	Medina	SLU,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	
que comparezca el día 2/11/2017 a las 10:50 horas, en C/ Ángel Bruna, 21 - Sala 
001, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

NPE: A-270717-5503
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Y para que sirva de citación a Obras y Excavaciones y Transportes Medina, SLU, se 
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 8 de junio de 2017.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-270717-5503
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Diez de Murcia

5504 Juicio verbal 1.547/2014.

Equipo/usuario: MCN
Modelo: 1140K0
N.I.G.: 30030 42 1 2014 0016732
JVB Juicio Verbal 1.547/2014
Sobre Otras Materias
Demandante: Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A.
Procuradora: Josefa Gallardo Amat 
Abogada: Isabel Cristina Rodríguez Moreno 
Demandada: Ana María Pineda Campoy 

Doña María del Mar Garcerán Donate, Letrada de la Administración de Justicia 
del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento (Jdo. Primera Instancia 
número Diez) de Murcia.

Hago saber: Que en el presente procedimiento ha recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia, 5 de noviembre de 2015.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Rafael Ruiz Giménez, Magistrado-Juez Titular 
del Juzgado de Primera Instancia número diez de esta ciudad las actuaciones 
correspondientes al juicio verbal 1547/14, seguidos en este Juzgado, a instancias de 
la mercantil “Hidrogea”, representada por el/la Procurador de los Tribunales D.ª Josefa 
Gallardo Amat y asistido/a por el/la Letrado/a Sr./Sra. Rodríguez Moreno, contra 
D,ª Ana María Pineda Campoy, en rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad 
derivada en ejercicio de una acción de responsabilidad contractual.

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la mercantil 
“Hidrogea” contra D.ª Ana María Pineda Campoy, debo condenar y condeno al 
referido demandado al pago de seiscientos veintidós euros y noventa y seis 
céntimos (622,96 €) más los intereses legales correspondientes desde la fecha 
de presentación de la demanda. Todo ello con expresa imposición de costas a la 
parte demandada, si las hubiere.

Notifíquese	esta	Sentencia	a	las	partes	haciéndoles	saber	que	la	misma	es	firme	
al no resultar posible la interposición de recurso de apelación; de conformidad con la 
excepción	prevista	en	el	art.	455.1	LEC,	según	modificación	operada	por	la	Ley	37/2011,	
de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

Así,	por	esta	mi	Sentencia,	definitivamente	juzgando	en	esta	instancia,	la	
pronuncia,	manda	y	firma.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se 
notifica	a	Ana	María	Pineda	Campoy.

En Murcia, 12 de diciembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-270717-5504
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Doce de Murcia

5505 Juicio verbal 1.416/2015.

Equipo/usuario: MCN 

Modelo: 76000J

N.I.G.: 30030 42 1 2015 0017124

JVB Juicio Verbal 1416/2015

Procedimiento origen: Monitorio 265/2015 

Sobre Otras Materias

Demandante/s: Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia S.A. 

Procurador/a: Josefa Gallardo Amat 

Demandada: María José González Díaz

Doña María del Mar Garcerán Donate, Letrada de la Administración de 
Justicia del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento (Juzgado Primera 
Instancia número Doce) de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de referencia ha recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a 14 de noviembre de 2016.-

El Sr. D. Lorenzo Hernando Bautista, Magistrado titular del Juzgado de 
Primera Instancia n.° Doce de Murcia, ha visto los presentes autos de juicio 
verbal n.° 1416/15, promovidos por Hidrogea Gestión Integral de Aguas de 
Murcia S.L., representada por el/la Procurador (a) D. Josefa Gallardo Amat y 
dirigida por la Letrada D.ª Cristina Rodríguez Moreno, contra D.ª Josefa González 
Díaz, declarada en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por el/la Procurador(a) D.ª Josefa 
Gallardo Amat en nombre y representación de Hidrogea Gestión Integral de 
Aguas de Murcia S.L., y condeno a D.ª Josefa González Díaz a que abone a la 
actora la cantidad de 695,72 euros, más los intereses legales de dicha cantidad desde 
la fecha de interposición de la demanda de juicio monitorio y al pago de las costas.

Esta	sentencia	es	firme,	y	contra	la	misma	no	cabe	recurso.

Así	lo	acuerdo,	mando	y	firmo.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C., por el presente se 
notifica	a	María	José	González	Díaz.

En Murcia a 28 de noviembre de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-270717-5505
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IV. Administración Local

Abarán

5506 Corrección de errores en la ordenanza municipal reguladora 
de la declaración responsable y la licencia para el ejercicio de 
actividades empresariales.

Advertido error en el anuncio de aprobación inicial de la ordenanza municipal 
reguladora de la declaración responsable y la licencia para el ejercicio de 
actividades	empresariales,	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
n.º	159,	de	12	de	julio	de	2017,	de	conformidad	con	el	artículo	109.2	de	la	
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administración	Públicas,	se	rectifica	lo	siguiente:

Donde dice: “Ordenanza municipal reguladora de las terrazas en la vía 
púbica”, debe decir: “Ordenanza municipal reguladora de la declaración 
responsable y la licencia para el ejercicio de actividades empresariales”.

En Abarán a 18 de julio de 2017.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán, 
Jesús Molina Izquierdo.

NPE: A-270717-5506
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IV. Administración Local

Águilas

5507 Transferencia de aprovechamiento urbanístico entre las parcelas M3.12 
y M9.14 del sector SUNP-1/1 “La Florida”.

Habiéndose aprobado inicialmente por Resolución del Teniente de Alcalde 
delegado de fecha 11 de julio de 2017 y de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Urbanismo de fecha 10 de julio del corriente, la 
transferencia de aprovechamiento urbanístico entre las parcelas M3.12 y M9.14 
del Sector SUNP-1/1 “La Florida”, se somete dicho expediente a información 
pública durante veinte días de duración, contados a partir del día siguiente del 
presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	en	la	sede	electrónica	del	
Ayuntamiento,	y	se	notifica	individualizadamente	a	los	titulares	que	consten	en	
el proyecto, en cuyo plazo podrá ser consultado y examinado en la Sección de 
Urbanismo	de	este	Ayuntamiento,	situada	en	calle	Conde	de	Aranda,	n.º	3,	3.ª	planta,	
por cualquier persona que se pueda considerar afectada, la cual podrá plantear 
las alegaciones que estimen convenientes.

En Águilas, 14 de julio de 2017.—La Alcaldesa, María del Carmen Moreno Pérez.

NPE: A-270717-5507
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IV. Administración Local

Bullas

5508 Modificación de créditos n.º 3 del Presupuesto en vigor, en la 
modalidad de crédito extraordinario.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo 
de	exposición	al	público,	queda	automáticamente	elevado	a	definitivo	el	Acuerdo	
plenario fecha 31 de mayo de 2017, sobre el expediente de modificación de 
créditos	n.º	3	del	Presupuesto	en	vigor,	en	la	modalidad	de	crédito	extraordinario,	
financiado	mediante	bajas	de	créditos	de	otras	partidas	del	Presupuesto	vigente	
no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del 
respectivo servicio, que se hace público resumido por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

Progr. Económica   

165 60901 Instalación de placas energéticas 9.973,00

311 22706 Trabajos realizados por otras empresas 7.000,00

153 60901 Rampa de acceso para personas con discapacidad, en C.P. Artero 4.000,00

326 2269902 Aula matinal 2.000,00

171 21001 Mejora y acondicionamiento del lago y del canal del Paseo de los Centenarios 4.000,00

334 2269901 Concierto de verano 5.000,00

928 60901 Pista de skate 8.600,00

928 60902 Máquinas para ejercicio al aire libre 2.000,00

 928 60903 Columpio en el parque del Calvario 1.700,00

 920 22204 Instalación	de	wifi	en	el	Centro	Social	de	la	Copa 300,00

  TOTAL GASTOS 44.573,00 

Bajas en Concepto de gastos
Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

Progr. Económica   

924 609 Inversiones en infraestructuras 44.573,00

  TOTAL GASTOS 44.573,00 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá 
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Bulas, 17 de julio de 2017.—La Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Jumilla

5509 Extracto de la convocatoria para el otorgamiento de 
subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro con fines 
sociales y sociosanitarios (ejercicio 2017).

BDNS (Identif.): 357067

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria para el otorgamiento de subvenciones a asociaciones sin ánimo de 
lucro	con	fines	sociales	y	sociosanitarios,	en	régimen	de	concurrencia	competitiva,	
para el ejercicio 2017.

Primero. Beneficiarios.

Personas jurídicas sin ánimo de lucro, en cuyos estatutos consten los 
fines	sociales	o	sociosanitarios	de	las	mismas,	que	realicen	una	labor	social	o	
sociosanitaria y que estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y 
Colectivos del Ayuntamiento de Jumilla.

Segundo. Objeto.

El objeto de esta convocatoria es fomentar las actividades dirigidas a diversos 
sectores de población: Familia y menores, Personas mayores, Personas con discapacidad, 
Población inmigrante, Personas en riesgo de exclusión social, Mujer e igualdad, Cualquier 
otro sector de población que se encuadre en el ámbito de competencias de la Concejalía 
de Política Social, Igualdad y Cooperación y Concejalía de Salubridad Pública.

Se establecen dos líneas de subvenciones:

LINEA- A Proyectos dirigidos a la promoción y dinamización de la asociación 
solicitante,	resultando	beneficiarias	las	personas	asociadas.

LINEA	B-	Cuya	finalidad	es	contribuir	en	proyectos	encaminados	a	lograr	la	mejora	
de la calidad de vida de determinados colectivos con problemas sociosanitarios.

Podrán ser objeto de subvención, entre otras, las siguientes actividades, a desarrollar 
exclusivamente en el municipio de Jumilla, referidas a la integración de cualquiera 
o de todos los colectivos anteriores: Promoción de la participación e integración social 
del colectivo al que se dirija; Promoción de la salud y mejora de la calidad de vida de 
determinados colectivos con problemas sociosanitarios; Fomento de la ayuda mutua entre 
los miembros de la asociación solicitante y con otras asociaciones; Actividades lúdicas y de 
fomento de la convivencia; Promoción del voluntariado; Acciones formativas, culturales, 
recreativas, artísticas, etc.; Intervenciones en situaciones de crisis; Apoyo a la conciliación 
de la vida familiar; Formación en nuevas tecnologías; Prevención contra el maltrato infantil 
y la violencia de género; Acompañamiento; Eliminación del sexismo.

Tercero. Bases reguladoras

Las	Bases	específicas	aprobadas	por	este	Ayuntamiento	están	publicadas	en	
el	BORM	n.º	160,	de	13	de	julio	de	2017	y	en	la	página	web	del	Ayuntamiento.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de 
concurrencia competitiva, mediante la baremación/comparación de las solicitudes 
presentadas,	a	fin	de	establecer	una	prelación	entre	las	mismas,	de	acuerdo	con	
los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria.

NPE: A-270717-5509
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Cuarto. Cuantía.

El importe máximo de la convocatoria es de 60.000€.

Para esta convocatoria anual, la cuantía máxima que se podrá repartir entre 
todas las solicitudes en la línea A es de 18.000€ y, en la línea B es de 42.000€.

Para esta convocatoria, el límite máximo a conceder por subvención en la 
línea A será de 2.000€ y en la línea B será de 6.000€.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días naturales desde 
la publicación de la convocatoria en el BORM, siendo el primer día para su 
presentación el siguiente al de la publicación.

Sexto. Otros datos.

La solicitud deberá ir acompañada de una memoria explicativa de las 
actividades a desarrollar para las que se solicita subvención y de la restante 
documentación que se indica en las bases de la convocatoria.

Plazo de ejecución: Del 1 de enero al 31 de diciembre 2017.

Pago: Se efectuará de manera anticipada, tras el acuerdo de concesión, sin 
necesidad de constituir garantías.

Jumilla, 18 de julio de 2017.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.

NPE: A-270717-5509
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IV. Administración Local

Lorquí

5510 Anuncio de aprobación inicial del Reglamento Orgánico del 
Ayuntamiento de Lorquí.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de julio 
de 2017, ha aprobado inicialmente el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de 
Lorquí, lo que se somete a información pública y audiencia de los interesados 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias por plazo de 30 días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	conforme	a	lo	previsto	en	el	artículo	49	de	la	Ley	7/85,	
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Lorquí, 17 de julio de 2017.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-270717-5510
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IV. Administración Local

Totana

5511 Exposición y periodo de cobranza de los padrones fiscales 
correspondientes al año 2017 del impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza rústica, impuesto sobre bienes 
inmuebles de características especiales e impuestos/ actividades 
económicas–cuotas municipales.

El Alcalde–Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Totana, (Murcia)

Hace	saber:	Que	se	encuentran	expuestos	al	público	en	la	Oficina	de	Atención	
al	Contribuyente,	sita	en	Cl.	San	Cristóbal,	8	bajo,	los	padrones	fiscales	de	los	
siguientes conceptos, correspondientes al ejercicio 2017:

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

- Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales.

- Impuesto sobre actividades económicas – Cuotas Municipales.

Durante el plazo de Quince días, contados a partir del siguiente día a aquel en el 
que	se	publique	el	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	con	
el objeto de que los interesados puedan examinarlos durante el mencionado plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el Sr. Alcalde en el plazo de UN MES, computado desde el 
día	siguiente	a	la	finalización	del	periodo	de	exposición	pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de 
septiembre y el 5 de diciembre de 2017, (ambos inclusive), en los siguientes lugares:

-	Oficina	de	Atención	al	Contribuyente	sita	en	la	Cl.	San	Cristóbal,	8	en	la	
planta	baja	del	edificio	Imprenta,	de	lunes	a	viernes,	en	horario	de	9	a	14	horas,	
excepto los meses de julio y agosto, de 9 a 13 horas.

- Entidades Colaboradoras: indicadas en el documento de ingreso que 
se remitirá a los contribuyentes. En caso de que no reciban o extravíen este 
documento	de	ingreso,	pueden	obtener	un	duplicado	del	mismo	en	la	Oficina	de	
Atención al Contribuyente mencionada.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación	individual	a	cada	interesado.

En Totana, a 27 de junio de 2017.—El Alcalde-Presidente, Andrés García Cánovas.

NPE: A-270717-5511
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IV. Administración Local

Totana

5512 Anuncio de formalización del contrato de pavimentación y 
renovación de las redes de abastecimiento de agua potable y 
saneamiento de las calles Cánovas del Castillo y Cañada Zamora 
hasta calle del Barco-Pardos n.º 60/16. (Expte. O 02/17).

1.º- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de 
la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Totana

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación

c) Número de expediente: O 02/17

d)	Dirección	de	Internet	de	perfil	del	contratante:www.totana.es

2.º- Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obra.

b) Descripción: denominadas “Pavimentación y renovación de las redes de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento de las calles Cánovas del Castillo 
y	Cañada	Zamora	hasta	calle	del	Barco-Pardos	n.º	60/2016,	(expte	O	02/17)”.	

3.º- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

4.º- Presupuesto base de licitación: 98.552,84 €, SIN IVA.

5.º- Formalización del contrato:

a) Adjudicado por Junta de Gobierno Local, del 12.07.2017.

b) Fecha de formalización: 17.07.17

c) Adjudicatario: Constu-Archena S.L.

d) Importe de adjudicación: 107.324,04 = 88.697,55+ 18.626,49 (21% IVA).

e) Importe garantía constituida: 4.434,87 €

Totana, 18 de julio de 2017.—El Alcalde Presidente, Andrés García Cánovas.

NPE: A-270717-5512
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IV. Administración Local

Ulea

5513 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal del ejercicio 2017.

Habiéndose aprobado definitivamente el Presupuesto del Ayuntamiento de Ulea ejercicio 2017, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 169 del R. D. Leg 2/2004 que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a su publicación resumida por capítulos y siguiente:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Importe

I 523.348,00 €

II 479.751,75 €

III 10.000,20 €

IV 51.343,12 €

V 200,00 €

VIII 1,00 €

Total General 1.064.644,07 €

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Importe

I 565.397,36 €

II 7.000,00 €

III 140.537,13 €

IV 421.514,81 €

V 13.750,00 €

VIII 1,00 €

Total General 1.148.200,30 €

También se ha aprobado desistir de inversiones y realizar otras según el siguiente detalle:

ANEXO DE INVERSIONES 2017

INVERSIONES QUE SE DESISTEN PROCEDENTES DE INVERSIONES PREVISTAS EN PRESUPUESTOS 
ANTERIORES REMANENTES

INVERSIONES QUE SE DESISTEN                  IMPORTE QUE SE DESISTE
Proyecto Actuaciones en Yacimientos Arqueológicos

..Remanente 920 62600

93.360 € Ingresos afectos procd enaj urban sectores.

Sin vinculación/ órgano según ley 7/85

TOTAL IMPORTE DESISTIDO INVERSIÓN: 93.360 €

INVERSIONES QUE AUMENTAN E INVERSIONES NUEVAS POR DESTINO DE LOS INGRESOS AFECTOS 
UNA VEZ DESISTIDAS INVERSIONES

INVERSIONES	NUEVAS	Y/O	AUMENTAN							IMPORTE	INVERSION	/año	inicio/	terminación				tipo	financ/	vincula/	órgano	gestión	

Remodelación Baño de la Santa Cruz

1522 61900 

20.000 € (procede de desistimiento de 920 62600) Ingresos afectos de enaj urban sectores- desistimiento 
de inversion anterior/ sin vinculacion/ órgano según 
Ley 7/85

Adecuación y Remodelación Pza Constitución

1532 61902

40.000 € (procede de desistimiento de 920 62600) Idem

Equipamiento	y	Mobiliario	Edificios	Municipales	RE

920 62500

2.000 € (procede de desistimiento de 920 62600) Idem

NPE: A-270717-5513
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Renov Alumbrad en Diversas Zonas (Rem.05)

337 63200

2.000 € (procede de desistimiento de 920 62600) Idem

Acondicionamiento Redes Saneamiento

160 63902

5.000 € (procede de desistimiento de 920 62600) Idem

Acondicionamiento Redes Abastecimiento

161 63902

5.000 € (procede de desistimiento de 920 62600) Idem

Adquisición Materiales Banda de Tambores y Cornetas

338 

19.360 € (procede de desistimiento de 920 62600) Idem

TOTAL IMPORTE NUEVAS INVERSIONES PROCEDENTES DE INVERSION DESISTIDA: 93.360 €

Ulea, 12 de julio de 2017.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel López Abenza.

NPE: A-270717-5513
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